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DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 

DIVISIÓN ADQUISICIONES 

SECTOR D.A.I.H.FF.AA 

   Montevideo,  

 

 

 

La División Adquisiciones tiene el agrado de invitarlos a participar del 

procedimiento que a continuación se detalla: 

 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

 

1. OBJETO  

La presente Solicitud de Información tiene por objeto recabar información del 

mercado respecto de posibles soluciones para la construcción y posterior 

explotación, bajo la modalidad de concesión, de un estacionamiento elevado con un 

helipuerto a emplazarse dentro del predio de la Dirección Nacional de Sanidad de 

las Fuerzas Armadas. 

PROCEDIMIENTO 
FECHA 

APERTURA 
HORA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN N.º 01/2025 

“CONCESIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE ESTACIONAMIENTO ELEVADO 

CON HELIPUERTO EN EL PREDIO DE LA 

D.N.S.FF.AA.” 

27 de febrero de  

2026 
10:00 

11/12/2025
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2. CONTEXTO 

La Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas ha identificado una 

necesidad insatisfecha de plazas de estacionamiento dentro de su predio ubicado en 

Av. 8 de Octubre N.º 3050, así como la necesidad estratégica de contar con un 

helipuerto que cumpla con la normativa aplicable, atendiendo a las funciones 

asistenciales y operativas que le son propias. 

En atención a dichas necesidades, y considerando que el predio referido cuenta con 

superficie y condiciones físicas suficientes para el desarrollo de una obra de estas 

características, conforme surge de los documentos técnicos que se adjuntan, la 

D.N.S.FF.AA. entiende pertinente explorar el interés del mercado y recabar 

información que permita contar con un primer acercamiento a las alternativas 

existentes en materia de diseño, construcción y posterior explotación de la obra, así 

como a los rangos de inversión, los esquemas posibles de financiamiento y 

recuperación de la inversión, y las principales dificultades que, desde la perspectiva 

del mercado, pudieran incidir en la viabilidad del proyecto. 

A tales efectos, se adjuntan, como ANEXO I,  lineamientos técnicos preliminares, de 

carácter meramente orientativo, que no constituyen especificaciones obligatorias, 

sino insumos para la elaboración de las propuestas. 

 

3. ALCANCE DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN  

La presente Solicitud de Información tiene alcance exclusivamente exploratorio, no 

vinculante, y se emite para realizar estudios de mercado y actuaciones preliminares. 
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En consecuencia: 

a) La D.N.S.FF.AA. no asume compromiso alguno de iniciar, adjudicar o ejecutar un 

procedimiento posterior, ni de contratar obras o servicios de ninguna naturaleza. 

b) La participación en la presente Solicitud de Información no genera derecho, 

expectativa, ni preferencia alguna a favor de los interesados, aun en el supuesto de 

que en el futuro se decida iniciar un procedimiento. 

c) La eventual concreción de una concesión no estará condicionada a la selección 

total o parcial de las soluciones, modelos o hipótesis presentadas en el marco del 

presente procedimiento. 

d) Los interesados que participen reconocen expresamente el carácter no vinculante 

del procedimiento y aceptan su alcance limitado por el solo hecho de presentarse.  

 

4. ASPECTOS ECONÓMICO-FINANCIEROS 

Sin perjuicio del carácter no vinculante de la presente Solicitud de Información, se 

invita a los interesados a aportar información que permita a la Administración contar 

con un acercamiento a la viabilidad económica y financiera de un eventual proyecto 

de construcción y explotación del objeto del presente procedimiento. 

En particular, y sin carácter taxativo, la información a proporcionar podrá referirse a: 

a) Modalidades de financiamiento de la inversión inicial, incluyendo supuestos 

generales de estructuración financiera; 
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b) Esquemas posibles de recuperación de la inversión a través de la explotación del 

estacionamiento y de otros servicios complementarios eventualmente asociados; 

c) La contraprestación en favor de la Administración, tales como cánones fijos o 

variables, expresados únicamente de forma referencial; 

d) Consideraciones generales relativas al horizonte temporal necesario para el 

desarrollo y amortización del proyecto; 

La información presentada en este marco no implicará la formulación de ofertas 

económicas, ni compromiso alguno por parte de los interesados, ni generará 

obligación de la Administración de adoptar los esquemas o supuestos propuestos. 

 

5. PROCEDIMIENTO  

El procedimiento de la Solicitud de Información se desarrollará de la siguiente forma: 

a) Visita al predio 

 Los interesados que deseen presentar información deberán coordinar una visita al 

predio sito en Av. 8 de Octubre N.º 3050, la cual estará a cargo de la Dirección de 

Arquitectura e Ingeniería Hospitalaria de las Fuerzas Armadas (DAIHFFAA). 

b) Plazo de visitas 

 Las visitas se realizarán entre el 22 de enero de 2026 y el 30 de enero de 2026, 

debiendo coordinarse previamente mediante correo electrónico a la casilla 

 adqdaihffaa@dnsffaa.gub.uy. De ser necesario podrán ser solicitadas visitas por 

fuera de este período.  

mailto:adqdaihffaa@dnsffaa.gub.uy
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c) Consultas 

 Las consultas deberán formularse exclusivamente por escrito a la casilla de correo 

indicada. 

 La D.N.S.FF.AA. responderá aquellas consultas que estime pertinentes y publicará 

las respuestas en el sitio web de Compras Estatales hasta 5 días hábiles antes de la 

fecha de apertura.  

 

 

6. PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

6.1. Forma de presentación 

 La información deberá presentarse obligatoriamente en línea, a través del sitio 

web de Compras Estatales (www.comprasestatales.gub.uy), dentro del plazo 

que establezca la convocatoria. 

6.2. Alcance y contenido de la información 

 La información a presentar deberá tener carácter descriptivo, y estará orientada a 

aportar elementos que permitan a la Administración contar con una visión preliminar 

sobre la factibilidad del proyecto. A tales efectos, los interesados podrán incorporar, 

de forma no taxativa, referencias relativas a la descripción general de la solución 

propuesta, la estimación global de la inversión requerida, el esquema previsto de 

explotación y generación de ingresos, el horizonte temporal sugerido para la 
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I.-GENERALIDADES 
 
A- CONDICIONES GENERALES 

 
El presente documento tiene por objeto establecer lineamientos técnicos generales y 
de carácter orientativo para la presentación de propuestas para vinculadas a la 
construcción y explotación, en régimen de concesión, de un estacionamiento vehicular, 
con helipuerto en el nivel superior, ubicado dentro del predio del Hospital Central de 
las Fuerzas Armadas. 
 

1. ALCANCE 
 
Se trata de una construcción destinada a estacionamiento dentro del predio del 
H.C.FF.AA., al cual se accederá por la calle Cornelio Cantera, vinculándose 
internamente al predio. 
 
Los planos y memoria descriptiva que se adjuntan son meramente esquemáticos, 
conteniendo lineamientos generales para mostrar lo que se quiere construir, pudiendo 
incluir el interesado todos los trabajos que sin estar concretamente especificados en 
los recaudos sean adecuados para la correcta construcción. 
 
Dada la particularidad de las áreas es importante establecer que todas ellas, deberán 
cumplir con lo dispuesto en la reglamentación vigente tanto en lo referente a los 
espacios, circulaciones de vehículos, áreas de trabajo del personal, reglamentación de 
Aeronáutica, etc. Por lo antes expuesto el interesado podrá adicionar en su propuesta 
las modificaciones que se deseen plantear, así como la mejora en la propuesta por 
medio de planos u otros medios técnicos que lo reflejen. 
El interesado deberá considerar a efectos del armado de su propuesta la 
responsabilidad en cuanto al cumplimiento de las normativas en vistas a una 
regularización ante los organismos competentes y habilitación del Helipuerto. 
 
Se autoriza al interesado a visitar el predio donde se realizará la obra y obtener TODA 
información que consideren necesaria o pertinente para los fines de la solicitud de 
información, pudiendo, además, salvar cualquier duda sobre información que no esté 
clara o que directamente no esté en los recaudos entregados por la DAIH.  
 
 
 
B- DESCRIPCION GENERAL 
 
 
1. OBJETO 

 
Se plantea una base máxima en planta de 35mts x 35mts, con una altura propuesta 
mínima de 16mt. aproximadamente, tomada como referencia desde el nivel de planta 
baja (actual estacionamiento). Dicha altura podrá ajustarse de acuerdo al diseño del 
piso técnico de apoyo al helipuerto. 
 
En particular las instalaciones básicas a realizar en los distintos niveles serán las 

siguientes: 
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Estacionamiento:  

  Playa de estacionamiento 
  Circulaciones, principal y secundaria. 
  Vestuarios para personal y SS.HH. 
  SS.HH. de cortesía para público. 
  Escalera y Ascensor que permita el traslado de camillas. 
    

El estacionamiento vehicular deberá ser diseñado para un número como mínimo 
de 200 plazas vehiculares y contar con estacionamiento para motos y bicicletas. 
Garantizando un mínimo de lugares disponibles en todo momento para la 
DNSFFAA. 
 
Helipuerto: 
 
En el nivel superior se ubicará el helipuerto para traslado sanitario. De acuerdo a los 
requerimientos de la FAU, adjuntándose estudio de reconocimiento aeroespacial, se 
plantea la necesidad de un FATO de 42mt.  x 42mt.  con área de seguridad de 52mt.  x 
52mt. 
Se deberá resolver el traslado de camillas desde la plataforma superior de llegada 
hasta el ascensor principal del edificio a través de plataforma elevadora y rampa. 
 
Se tendrá en cuenta en el diseño el piso técnico por debajo de la plataforma FATO y 
por encima del techo del estacionamiento, que albergará las instalaciones específicas 
de evacuación, extinción de incendio y ayudas visuales para el helipuerto. 
 
Los planos que se adjuntan, son meramente esquemáticos, conteniendo 
lineamientos generales para mostrar lo que se quiere construir, y para que el 
interesado lo disponga como referencia, teniendo el mismo, libertad de trabajar 
sobre dicha idea o sugerir otra.  
Se debe tener especial consideración en cuanto a los datos referentes a los 
requerimientos del Helipuerto, los que deberán ser ajustados en un TODO de 
acuerdo a la reglamentación aeronáutica LAR 155 sobre diseño y operación y 
demás normas vigentes para la regulación de la habilitación del mismo.  

 
 

En el proyecto, el oferente deberá tener en cuenta: 
 
 

1.1.- El estacionamiento no tiene subsuelo, es decir que se encuentra a nivel. Tiene un 
bajo nivel a 1.5 metros bajo ingreso en una de las bandejas. (ver gráficos) 

 
 

1.2.-Respecto a losas de estacionamiento vehicular, deberán tener un contrapiso 
mínimo suficiente de ajuste, nivelación, y mínima pendiente reglamentaria para 
escurrimiento de aguas como ser de lluvias, lavado de pisos, limpiezas, eventuales 
derrames de combustible, etc. 

 
 

1.3.-Sobre el piso (losa) de planta baja, se deberá prever colocar un contrapiso de 
espesor no menor a 15 cms, para colocación de caños de sanitaria, etc. El mismo 
también tendrá pendientes mínimas reglamentarias para escurrimiento de aguas, 
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combustible, etc. 
 

1.4.-deberá tener un ducto por línea de bandejas, el cual servirá de “bajada” de caños 
de hidráulica, de eléctrica, etc.  

 
1.5-Los fondos de las losas deben disponer de las sujeciones necesarias, que 
permitan sostener, las luminarias, la cañería externa dentro de la cual irá el cableado 
eléctrico para iluminación, etc. 
 
Para todo lo que no se encuentre detallado en esta memoria regirá la última edición de 
la Memoria Constructiva General para Edificios Públicos del MTOP. Si existiera alguna 
contradicción entre ambas, regirán aquellos aspectos más exigentes. 
 
 
2.-REGLAMENTACIÓN A CONSIDERAR PARA LA PROPUESTA  

 
Toda la etapabilidad de la obra, el proyecto, construcción, habilitación, seguridad e 
higiene, personal en general, materiales a utilizar, etc., y el personal involucrado a 
esta, sean técnicos, prevencionistas, o subcontratos, etc., deben ajustarse a 
memorias, ordenanzas, pliegos generales y particulares, leyes, normas, reglamentos, 
manuales, etc., nacionales e internacionales vigentes a la fecha. 
Si existiera alguna contradicción entre memorias, normas, etc., regirán aquellos 
aspectos más exigentes. 
 
 Se tendrá en cuenta, sin que la siguiente enumeración resulte taxativa: 
 

- Reglamentación de baja tensión de UTE  
- Normas aplicables a locales de salud por la National Fire Protection Association 

(NFPA). NFPA 99 y la NFPA 80 
- Dirección Nacional de Bomberos 
- MSP 
- IMM 
- LATU 
- UNIT 
- MTOP 
- MTSS 
- MIEM 
- NFPA (Nacional FIRE Protection Association, NFPA 72,NFPA101  y NFPA 

2001) 
- ISO (International Standards Organization) 
- Ordenanza de accesibilidad 
- Ley 15858, 18489 y 18104. 
- LAR 155 
-  

 
 C.-SUGERENCIA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA.  
 
Sugerimos que la propuesta se segmente para facilitar su comprensión. Los 
numerales que se detallan a continuación son meramente indicativos, y los 
interesados podrán presentar su propuesta conforme al criterio que consideren más 
adecuado. 
 

1. DEMOLICION. (si fuera necesario) 



DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA HOSPITALARIA 

MEMORIA DESCRIPTIVA ESTACIONAMIENTO ELEVADO CON HELIPUERTO PARA EL 
H.C.FF.AA.   

5 

 

 
- Descripción del procedimiento operativo a utilizar en la demolición   
- Descripción, cantidad y especificaciones técnicas de los materiales, 

herramientas, equipos, maquinaria, etc. a utilizar en la demolición. 
 

2. CIMENTACION Y ESTRUCTURA. 
 

- Cálculo estructural de cimentación y estructura     
- Descripción, cantidad, especificaciones técnicas de materiales, herramientas, 

equipos, maquinaria, etc.      
 

3. ALBAÑILERIA. 
 

- Memoria descriptiva de toda la instalación con datos de los elementos 
involucrados. 

- Planos correspondientes a cada una de las plantas, cortes y fachadas, 
acotados, con los detalles necesarios para mostrar con claridad los aspectos 
de la propuesta 

- La ubicación de todos los elementos y todos los recaudos necesarios para 
poder estudiar y evaluar la propuesta. 

- En todos los planos se deberán especificar los detalles de terminaciones. 
- Planillas de Aberturas. 
- Planillas de Cortinas Metálicas. 
- Planillas de Herrería Cotizada 
- Planillas de Carpintería de Aluminio 
- Planillas de Carpintería de Madera 
- Detalles y características del Ascensor a cotizar (capacidad, modelo, marca, 

dimensiones) 
- Planilla de terminaciones y materiales. 
- Propuesta de combate y detección de incendio.  

 
 

4. INSTALACIONES SANITARIAS. 
 

- Isométrica de las instalaciones de agua fría y caliente. 
- Isométrica de las instalaciones de incendio. 
- Planta subsuelo y corte de las instalaciones de desagüe primario, secundario y 

pluvial. 
- Verificación del punto más comprometido de las instalaciones de 

abastecimiento. 
- Verificación del punto más comprometido de las instalaciones de incendio 
- Descripción de los sistemas de sanitaria interna e incendio. 

 
 

5. INSTALACIONES ELECTRICAS. 
 

- Esquema unifilar, 
- Planilla por cada tablero, 
- Diseño de tableros, 
- Sistema de puesta a tierra, 
- Planos por planta según la definición dada en el numeral 8.- Documentación 

Técnica del Capítulo XXIV-Firmas Instaladoras Autorizadas del Reglamento de 
Baja Tensión de UTE vigente. 
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- Información y documentación de materiales y equipamientos a suministrar con 
la oferta en español. 

 
 
 

D.-CRONOGRAMA Y PLAZO TOTAL DE OBRA     
 
El adjudicatario, deberá presentar junto con la propuesta un cronograma de la obra, el 
cual se estima en 320 jornadas hábiles laborales. El interesado podrá proponer su 
propio plazo contemplando el alcance de la obra.  
 
 
 

E.-CONSULTAS 
 
División Adquisiciones – Sector DAIHFFAA 
 
Horario de Lunes a viernes de 9 a 14hrs. 
Contacto: adqdaihffaa@dnsffaa.gub.uy 
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Marco Referencial y Alcance Técnico Preliminar 
 
Se pone a disposición de los interesados el Documento Base Preliminar 
elaborado por la DAIHFFAA, el cual tiene carácter estrictamente ilustrativo y 
referencial. 
 
El propósito de este Anteproyecto es definir los estándares mínimos de calidad, 
capacidad y funcionalidad que se esperan para la obra. 
 
Los datos técnicos, especificaciones y dimensiones contenidos en este 
documento no constituyen el Proyecto Ejecutivo definitivo ni son vinculantes 
para la futura Concesión.  
 
Para los efectos de esta Solicitud de Información, deben ser interpretados 
como un Marco de Referencia Técnico Funcional que los interesados deberán 
considerar y, en su caso, optimizar, en la formulación de sus propuestas 
técnicas. 

 
I.-CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA 

 
El interesado deberá realizar el cálculo estructural (Proyecto estructural) de 
cimentación y estructura de la obra objeto de la licitación que consiste 
básicamente en un estacionamiento vehicular, cuya azotea oficia de plataforma 
para helipuerto elevado. 
Los cálculos estructurales deberán ser realizados por un Estudio de Ingenieros 
Civiles Calculistas. 
 
1.-Cimentación y estructura 
 
La cimentación y estructura del estacionamiento vehicular, deberá ser de tipo 
tradicional monolítica de hormigón armado, es decir, siendo la idea de NO 
PERMITIR que sea una estructura metálica, ni combinada. En este sentido queda 
claro que NO SE PERMITE ningún elemento estructural metálico, ni perfilería, ni 
sistemas Steel deck (o similar), etc.  

 
2.-Sobrecargas  
 
En el caso de la plataforma elevada para helicóptero se deberá tener en cuenta: 
 
2.1.-Dentro de la sobrecarga fija, además del peso propio de la losa, se debe tener en 
cuenta (entre otros) un contrapiso de espesor suficiente, en el cual irá cableado 
eléctrico embutido, ayudas visuales empotradas, desagües para aguas de lluvias, 
derrame de combustibles, etc . 
 
2.2.-Para el cálculo de la plataforma (losa azotea) del helipuerto elevado, el calculista 
deberá tener en cuenta como carga de uso (entre otros) las siguientes: 
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a.-presencia de personal, mercancías, combustible para reabastecimiento, equipo de 
extinción de incendios, etc. 
b.-todo tipo de cargas estáticas y peso máximo de despegue y aterrizaje (con tanque 
de combustible lleno) de los helicópteros que operarán en la plataforma tomando en 
cuenta para el cálculo el helicóptero más crítico.  
Para el cálculo se deberá tener en cuenta además de las cargas estáticas, todo tipo de 
cargas dinámicas originadas por el helicóptero, vientos, etc. de acuerdo a las normas, 
reglamentos, manuales, etc vigentes a la fecha, y principalmente la información y/o 
asesoramiento aportado por los organismos nacionales competentes y responsables 
de la habilitación del helipuerto elevado.   
 
Acorde a lo solicitado por la FAU, la carga de diseño se estima en 10.8 
TONELADAS, según los helicópteros existentes. 
El Adjudicatario debe presentar en su oferta el peso máximo (con tanque lleno) 
del helicóptero más crítico para el cual fue calculada la plataforma, valor que 
debe ser expresado y señalizado de acuerdo a normativa en la plataforma.  

 

2.3.-Además, la plataforma, deberá estar diseñada y calculada para soportar la malla 
de seguridad reglamentaria que va colocada en todo el perímetro de la plataforma. 

 
2.4.-La plataforma no podrá tener ningún elemento estructural invertido, es decir que 
“sobresalga” de la misma. 
 
 
3.- El hormigón deberá provenir de surtidoras. Si por alguna razón (muy justificada 
y autorizada por la DAIH), y solamente en algún caso puntual (excepción) se realizara 
hormigón en obra (con la utilización de hormigoneras adecuadas), deberá ser con la 
autorización previa del técnico calculista dejándolo asentado por escrito y firmado (con 
copia a la DAIH), quien además deberá participar en la decisión de las dosificaciones. 

 
4.-El interesadi deberá cotizar un estudio de suelos (que deberá ser realizado por 
Empresa con experiencia en dicho rubro) necesario para que el técnico 
calculista pueda diseñar la cimentación (que deberá ser utilizando pilotaje), 
muros de contención, etc.  Luego será entregado a la DAIH, copia en papel y archivo 
digital el Informe sobre los resultados de ensayos de suelos, firmado por el técnico 
profesional responsable.  
En función del resultado del estudio de suelos, el técnico calculista deberá además 
dejar especificado en la memoria de estructura la preparación del suelo que deba 
realizarse para recibir la cimentación y contrapiso, aclarando, por tanto, tipo de 
material a colocar (tosca, etc.), espesores, condiciones de asentamiento, etc. 
 
5.-Respecto al pilotaje, el mismo deberá ser realizado por Empresa con 
experiencia en dicho rubro, y se aclara que, por ser un Hospital, se deberá utilizar 
pilotes perforados y no incados debido a los ruidos y vibraciones ocasionadas por los 
golpes de los mismos. 
En el caso particular de los pilotes, el calculista, además, deberá decidir sobre los 
ensayos a realizar en los mismos (que deberán realizarse por Empresa especializada 
en el rubro) para verificar su estado luego de colocados, que deberá también tener en 
cuenta el oferente en su cotización. Luego será entregado a la DAIH, copia del Informe 
sobre los resultados de ensayos, firmado por el técnico profesional responsable.   
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6.-Respecto a recubrimientos  
En los casos de ejecución de cimientos (patines, cabezales, etc.), vigas de fundación, 
ménsulas, contraménsulas, muros de contención, o cualquier otro elemento estructural 
que esté en contacto con el suelo, tosca, etc, el adjudicatario deberá previamente 
construir una base de hormigón de no menos 5 cms de espesor , y luego se colocará 
la armadura , dejando un recubrimiento ( con respecto a dicha base de hormigón ), no 
menor a 5 cms .Para lograr este último recubrimiento, el adjudicatario  colocará 
baldosas,  adoquines  o similares de hormigón entre la armadura y la base de 
hormigón ya realizada, en una cantidad no menor a 4 unidades por m2 o 2 unidades 
por  metro lineal según fuera el caso.  
Además, los laterales de los elementos estructurales antes mencionados, deberán 
estar encofrados con madera la cual quedará perdida, no permitiéndose utilizar como 
encofrado el propio suelo, por más firme que éste sea. Todo tipo de recubrimiento 
en la cimentación debe ser no menor a 5 cms (o lo indicado por el calculista).  
Todo lo anterior deberá ser obligatoriamente cumplido por el adjudicatario y lo deberá 
tener en cuenta el oferente en su cotización. 
 
7.-Sobre el proyecto estructural 
 
7.1.-Se deberá dejar asentado en los planos entre otros, resistencia característica 
del hierro y hormigón a utilizar en la estructura, medidas de recubrimientos, etc. 
  
7.2.-Se deberá dejar asentado en la memoria de estructura:  el peso máximo (con 
tanque lleno) del helicóptero más crítico para el cual fue calculada la plataforma. 
 
8.-El técnico calculista, deberá actuar, además, en cualquier tipo de intervención 
relacionada con su especialidad que hubiera que realizar para los fines de la licitación. 
 
9.-Respecto a utilización de hormigón. 
 
9.1.-Tanto el capataz como el director de obra deberán estar obligatoriamente 
presente los días de llenado de hormigón en todo el tiempo que dure el mismo. 
 
9.2.-Previo al llenado de cada elemento estructural, el Director de Obra de la empresa 
adjudicataria deberá previamente chequear encofrado, medidas, armadura, 
recubrimientos, limpieza, etc. de cada elemento estructural a llenar, y deberá dejar 
asentado o registrado dicha verificación en el cuaderno de obra, anotando fecha, 
nombre, número, nivel e índice correspondiente de cada elemento estructural 
chequeado de manera que quede totalmente identificado.  
Además, la empresa adjudicataria deberá tomar registro fotográfico de todos los 
elementos estructurales chequeados, previos al llenado. Las fotos serán tomadas de 
manera que se visualice encofrado, armadura, recubrimiento, limpieza, etc. y deberá 
quedar asentado en cada una de ellas fecha, nombre, número, nivel e índice 
correspondiente de cada elemento estructural fotografiado y chequeado.   
La DAIH podrá tener acceso al cuaderno de obra y al registro fotográfico cuando lo 
crea necesario. En el caso que previo al llenado, la DAIH detectará alguna 
irregularidad, la empresa adjudicataria no podrá colocar hormigón hasta corregirlo. 
 
 
9.3.-El adjudicatario deberá llevar en forma ordenada un registro en el cuaderno de 
obra de  las fechas de llenados de hormigón de los distintos elementos estructurales ( 
pilares, vigas, losas, pilotes, cabezales , patines, muros ,etc )  indicándolos con su 
nombre, número , nivel  e índice  correspondiente , con el fin de  poder identificar a 
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que probetas corresponden cada elemento estructural, dejando claro entonces que las 
probetas deberán estar perfectamente identificadas a que elemento estructural 
corresponden y con fecha de llenado. 
 
9.4.-Los llenados deben efectuarse dentro del horario normal de obra y de lunes a 
viernes que son los días de trabajo del personal de la DAIH. 
 
9.5.-En ningún caso se colocará hormigón estando bajo alguna de las siguientes 
condiciones: 
-estando el mismo en malas condiciones como por ejemplo con inicio de fraguado, etc. 
-estando bajo lluvia o cualquier tipo de llovizna (por menos intensa que sea). 
-en ausencia de luz natural o en su defecto se deberá colocar suficiente iluminación. 
-no estando suficientemente mojados los encofrados 
 
9.6.-Se debe realizar un correcto vibrado durante su colocación. La empresa 
adjudicataria debe disponer de suficientes vibradores, alargues eléctricos, etc., 
previendo la rotura de los mismos durante el hormigonado. 
 
9.7.-Luego de colocado el hormigón, se debe realizar el correcto curado del mismo.  
 
9.8.-El adjudicatario debe disponer de elementos de protección para los distintos 
elementos estructurales que se están llenando con el fin de prever eventualidades 
como lluvias, etc. 
 
9.9.-En estructuras de hormigón, no será permitido la interrupción o corte del 
monolitismo ( es decir continuidad del hormigón) en la misma pieza, ni en la unión de 
dos elementos estructurales ( como por ejemplo viga con cabezal, viga con pilar, losa 
con viga, etc ), debiendo existir por tanto continuidad en el llenado, quedando claro 
entonces, que queda totalmente prohibida la utilización de “bigotes” en un elemento 
estructural para luego lograr la conexión con otro que será llenado en otra instancia. 
Además, en este sentido, se aclara que, en el caso de realización de vigas invertidas, 
una vez colocadas las armaduras de la losa, de dichas vigas y de pilares (en toda su 
altura más esperas), se deberá hormigonar primero la losa, luego las vigas (incluidos 
la fracción de pilar correspondiente) y finalmente continuar con el hormigonado de los 
pilares por “encima” de las vigas ya hormigonadas. 
Además, bajo ningún concepto se podrá “cortar” un hormigonado dejando losas y 
vigas “incompletas o cortadas” en su llenado 
 
9.10.-El adjudicatario y técnico calculista serán responsables de realizar los controles 
necesarios (ensayo de Abrahams, realización de probetas, etc), que permitan 
monitorear el hormigón, de modo de verificar que su calidad esté de acuerdo a la 
solicitada. 
 
Los ensayos de rotura de probetas deben realizarse en laboratorios acreditados para 
los mismos, que contengan los equipos calibrados para tal fin, quedándose la DAIH 
con copia del certificado de calibración. La DAIH, podrá participar en la rotura de 
probetas, si así lo decide. Luego, el adjudicatario deberá entregar al técnico calculista 
copia de los resultados de dichos ensayos, quién deberá realizar un informe sobre 
dichos resultados que lo firmará y será entregada copia a la DAIH. Si los resultados 
son inferiores a la resistencia establecida por el calculista, el mismo deberá decidir en 
un informe firmado, el destino del/los elementos estructurales correspondientes que 
fueron llenados con dicho hormigón. En el caso de elementos estructurales que 
hubiese que demoler por baja resistencia de hormigón (respecto a lo pedido por el 
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calculista) u otra causa (como ser defectos o problemas constructivos, etc), la 
Empresa adjudicataria será la que se hará cargo de dicho trabajo y de absorber los 
costos y consecuencias ocasionadas.    
 
9.11.-Respecto a las surtidoras de hormigón 
En relación al llenado, días antes del mismo, el Adjudicatario deberá coordinar con la 
DAIH, la organización de la parte vehicular dentro del Hospital debido a la entrada de 
la bomba y los camiones surtidores, siendo la ubicación de éstos también coordinados 
con la DAIH. La empresa adjudicataria deberá dar copia de los remitos de los 
camiones surtidores a la DAIH. 
 
Tanto el capataz como el director de obra deberán estar obligatoriamente presentes 
con suficiente anterioridad a la llegada de la bomba y camiones surtidores, con el fin 
de organizar la entrada vehicular, los operarios, materiales, herramientas, equipos, etc.  
para el llenado 
 
El hormigón deberá ser colocado antes del inicio de fraguado. En este sentido, previo 
al comienzo de la obra, la empresa adjudicataria deberá solicitarle a la surtidora de 
hormigón, un informe (firmado por responsable de la misma) sobre el tiempo que se 
dispone desde que el camión sale de la planta hasta que inicia el fraguado. Dicho 
informe deberá estar en conocimiento el técnico calculista y entregada copia a la DAIH 
cuando ésta lo solicite.   
 
 
10. -Respecto a Demoliciones y Relevamiento Topógráfico del Terreno y 
Movimiento de Suelos 
 
10.1.- El Adjudicatario, deberá realizar las demoliciones necesarias para la 
construcción de la obra objeto de la licitación. 
 
10.2.-El adjudicatario deberá realizar el trabajo de relevamiento topográfico 
(planimétrico y altimétrico) del terreno y los movimientos de suelos (desmontes y 
rellenos), nivelación y compactación que considere necesarios para la ejecución de la 
obra. En este sentido, el adjudicatario deberá disponer de un Ing. Agrimensor para 
tales efectos. 
 
10.3.-Durante todo el proceso de demolición y movimiento de suelos, el adjudicatario  
no deberá dejar ninguna construcción (incluida lindera) “descalzada”, para lo cual, en 
caso de que ello pueda ocurrir, deberá previamente recimentar (o recalce) de las 
mismas. 
 
 
11.-El adjudicatario deberá entregar la obra perfectamente impermeabilizada.  
En particular, el lado exterior e interior de los elementos estructurales que se 
encuentren en contacto con el suelo, como ser muros de contención, habitáculo de 
ascensor, etc. 
En este sentido, el adjudicatario deberá tener especial cuidado con todo tipo de juntas 
(de dilatación, de trabajo, etc) las cuales deberán quedar perfectamente 
impermeabilizadas. 
 
12 Normas a ser cumplidas 
Para el diseño, cálculo, construcción y HABILITACIÓN del estacionamiento vehicular 
Y PLATAFORMA DE APOYO DEL HELIPUERTO ELEVADO, el oferente, 
adjudicatario y técnico calculista, deberán tener en cuenta las normas, reglamentos, 
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manuales, etc vigentes a la fecha, y principalmente la información y/o asesoramiento 
aportado por los organismos nacionales competentes y responsables de la habilitación 
del helipuerto elevado. 

 
II- ALBAÑILERIA. 

 
 

A. DESCRICION GENERAL DE LA OBRA 
 
1-GENERALIDADES 
 
Se refiere a la descripción sintética de las características de los trabajos a realizar en 
el área de albañilería en rústico tales como levantamiento de muros, estructuras 
secundarias, accesorias o apoyos en general a las instalaciones de terceros. 
 
Los proyectistas consideran que el logro de los mejores resultados de operación se 
obtendrá en las condiciones indicadas en la presente sección de la memoria. 
 
Todos los materiales seran de primera calidad, debiendo aclararse calidad y tipología 
de los mismos. 
 
 a-Muros y tabiques 
 

Los muros interiores serán de ticholo de 12cm., revocados en ambas caras y 
terminación según detalle de propuesta. 

 No se aceptarán muros divisorios de yeso. 
Los muros exteriores serán de 20cm de espesor, ticholo en la cara interior, 
revocado en ambas caras y la terminación exterior según corresponda. 

 
b-Dinteles y antepechos 

 
Se construirán en hormigón armado, trabándose siempre que sea posible con los 
elementos de la estructura.  
La terminación de los antepechos exteriores será la correspondiente según el 
diseño de la fachada. 

 
 c-Revoques  
 
 Los muros y techos serán revocados y luego terminación según corresponda.  
 No se aceptará enduido sobre hormigón armado en ninguna condición. 
 
2-TRABAJO EN METALES 
 
En caso de usarse metales los mismos deberán cumplir con las siguientes 
características: 
 

a. Acero inoxidable: deberá ser calidad AISI 316, tanto si se usa en piletas, 
mesadas, protecciones de camillas, accesorios para discapacitados, etc. 

  
 

b. Hierro negro: en perfiles, caños, planchuelas. El mismo deberá estar pintado 
con esmalte antióxido previo a la terminación final. 
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c. Aluminio: En rejillas de ventilación en baños, vainas de alimentación eléctrica, 
aberturas, etc. deberá ser anodizado natural 15 micras. 

 
 
 
 
3-CARPINTERIA DE MADERA 
 

a. Placares y mesadas. Serán construidos con bastidor de madera de Pino Brasil 
y revestimiento de cármica. Terminación melamínico color a elección de la 
D.A.I.H.FF.AA., textura lisa lavable, similar a los existentes en el HCFFAA. 

 
 
4-ABERTURAS 
 

a- Puertas de aluminio. El diseño será similar a las aberturas existentes en el 
hospital. Serán batientes, serie 50, realizadas con aluminio anodizado natural 15 
micras, con terminación lisa lavable. 

 
b- Puertas de madera. El diseño será similar a las aberturas existentes en el 
hospital. Serán batientes, construidas con tablero de Pino Brasil y cármica, 
terminación lisa lavable color a elección de la D.A.I.H.FF.AA.  
 
c- Puertas de metal. El diseño será el correspondiente en espesores, 
dimensiones y seccion según la función. Para el caso de puertas cortafuego se 
deberá especificar el valor de tiempo de resistencia al fuego. 

 
d-Ventanas de aluminio. El diseño será similar a las aberturas existentes en el 
hospital. Serán de serie 25, o de la que se requiera en cada abertura, realizadas 
con aluminio anodizado natural 15 micras, con terminación lisa lavable y todas las 
que den al exterior llevarán parasoles móviles y mosquitero. 

 
 
5-GRANITO 
 

a. Mesadas. Las mesadas serán de granito de color similar al utilizado en las 
instalaciones existentes en el hospital. El granito será pulido, de dos cm de 
espesor, con una nariz de 4cm en los bordes libres. Llevará un zócalo en el 
respaldo contra la pared de 5cm de altura. 

 
 
6-TERMINACIONES 
 

 
 a-Pavimentos 
 
 Se utilizarán los siguientes tipos de pisos: 
 

(1) Baldosa de cerámica de monococción antideslizante, color a elección de la 
D.A.I.H.FF.AA en duchas. 

 
 (2).-Baldosa tipo porcelanato monocapa 30 x 30, color a elección de la 

D.A.I.H.FF.AA. en las siguientes zonas: 
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- Baños 
- Vestuarios 
- Depósitos 
- Circulaciones verticales y áreas anexas 

 
     
Las terminaciones deberán ajustarse de acuerdo a los requerimientos de uso y  las normativas 
vigentes. 
 
 
b-Revestimientos en paramentos 
 
Se han considerado aquí las terminaciones de todos los paramentos verticales, tanto 
exteriores como interiores. 
 
 

(1) Revestimientos Interiores. 
 
 (a) Cerámica de monococción en las siguientes zonas: 
 
 

- Sobre mesadas hasta 1mt. 
 
 
     (b) Revestimiento de azulejo blanco 20 x 20 en las siguientes zonas: 
 
      -     Baños hasta 2.05 mt altura. 
 
      
 

(2) Revestimientos Exteriores. 
 
           (a).- hormigón visto  en las zonas donde quede el hormigón visto se aplicara   
           pintura incolora para protección. 
 
            (b).- cortinas metálicas.  

 
7- P I N T U R A S  E N   G E N E R A L 
 
a-Pintura latex interior al agua, lavable 
 
Se refiere a pintura tipo PPG, latex interior lavable o similar. 
Se aplicará un mínimo de dos manos. 
Será aplicado este sistema a las paredes de los siguientes locales: 
 

- Sectores de estacionamiento hasta 1mt de NPT en cada nivel. 
- Vestuarios en sectores húmedos que no sea necesario e luso de revestimiento 

cerámico.  
- Corredores 
- Caja de escaleras 

 
Color a elección de la D.A.I.H.FF.AA.  
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b-Laca para madera 
 
Se aplicará en los marcos de madera de aberturas interiores, cantoneras de hojas de 
puerta de paso y placares, pasamanos y toda madera aparente, con un mínimo de 2 
manos. 
 
 
 
8- CIELORRASO DE PLACAS DESMONTABLES  
 
Serán del tipo USG, similar al existente en otras áreas del hospital, de 60 x 60cm 
terminación lavable. 
 
Se aplicará este sistema en todos los locales de acuerdo a los requerimientos 
 
Se trata de un cielorraso texturado, compuesto por placas de fibras minerales 
compactadas con la cara expuesta al uso terminada con un recubrimiento de película 
higienizable blanca, que permite una limpieza adecuada por lavado húmedo de 
frotación suave. 
Está sostenido por una retícula de perfilería metálica prepintada suspendida del techo, 
conformando un sistema cerrado y fácilmente desmontable en su totalidad. 
En este caso, la superficie vista inferior está terminada con una película formulada en 
base a pintura especial con texturado posterior. 
 
 
9- ACCESORIOS PARA DISCAPACITADOS  
 
Se colocarán accesorios en acero inoxidable, en inodoro llevará barral rebatible y 
barral fijo. 
 
 
10-CORTINAS METALICAS 
Se presentarán opciones acordes a las imágenes presentadas 
 
 
11- CIRCULACION MECANICA VERTICAL 
 
Los ascensores deberán permitir el transporte de camillas y se tendrá en cuenta la 
evacuación del paciente desde la azotea. 
 
En todos los casos, serán ascensores sin sala de máquinas, bajo nivel de ruido, sin 
vibraciones y con ahorro de energía y tendrán las características expresadas en el 
presente numeral. 
 
 

a. Características generales  
 
Paradas y entradas:   7/7 del mismo lado. 
 
Maniobra: maniobra ascendente y descendente. Por microprocesador  
 
 
Paracaídas y para golpes:  Progresivo e hidráulico. 
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Tipo de puertas: Automáticas de dos velocidades operadas con motor de       
   corriente continua, operador con control de la velocidad de 
   apertura y cierre. 
 
Dispositivo de protección: Automático de malla de rayos infrarrojos y sensores a la 
    entrada del ascensor. 
 
Señalización: Indicador de posición tipo segmentado en cabina y planta baja linterna 
  on señal acústica "Gong" en pisos. 
 

b.  Cabinas 
 
 
 (1).- Serán realizada en paneles de chapa de acero, con revestimiento en 

chapas de acero inoxidable calidad 304 L, con acabado semi-mate en calibre 18, y 
llevará a 0,10 m  y a  1,00 m de altura, una protección en tubular de acero 
inoxidable de igual calidad de cm. 10 x 5. La medida interior de la cabina no podrá 
ser menor a 2.30 x 1.60mt., debiendo asegurar el ingreso de camilla y personal de 
apoyo en el traslado. 

 
(2)- Las Cabinas llevará Botonera de mandos con pulsador luminoso y Braille, en 
acero inoxidable para indicar el piso hacia el que se desea viajar, botones de 
alarma y de emergencia. Habrá además indicadores de posición y sentido de 
desplazamiento de la cabina.  

 
 (3).-El pavimento será realizado en granito negro de 2 cm de espesor, sobre  

 losa de hormigón armado de cm. 5 de espesor.  
 
 (4)- El Cielorraso será realizado con materiales que permitan mantener la higiene 

de la Cabina y con diseño apropiado y secciones robustas que permitan 
desmontarlo y montarlo con facilidad.  

 
 (5).-Dispondrá de un ventilador que permita un mínimo de 10 cambios por hora, 

con selector de por lo menos 2 velocidades, ubicado dentro del panel de comando 
de la Cabina, y confeccionado de forma que no produzca sonidos de intensidad 
mayor a 55 decibeles.  

 
     (6).- Además incorporará un sistema que permita una iluminación de por lo    menos     

400 luxes medida a  m. 1.00 del piso. 
 
      (7).-Las Puertas de Cabinas serán corredizas, de dos hojas, con funcionamiento 

automático electrónico, y diseñada con los materiales y secciones adecuadas, que 
permitan resistir el exigente trato hospitalario. Su acabado será compatible con el 
interior de la Cabina. Tendrá contactos electromecánicos de seguridad, que no 
permitan que se cierre sobre pasajeros entrando o saliendo, y que impidan el inicio 
de movimiento de la Cabina con las puertas abiertas. 
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III- COMBATE DE INCENDIO 
 
  
El proyecto preverá un Sistema de Detección y Combate de Incendios que cumpla con 
las condiciones establecidas por la Dirección Nacional de Bomberos. 
Se deberá cumplir con la reglamentación vigente, logrando la habilitación del edificio 
en su totalidad. 
 
Están incluidos en esta memoria los siguientes ítems: 
 
- Sistema de detección de humo y alarma de incendio 
- Iluminación de emergencia 
- Extintores 
- Hidrantes 
- Cartelería 
- Compartimentación vertical y horizontal 
- Salida de emergencia 
 
En el caso del helipuerto, deberá contemplar el Sistema de Extinción de incendio 
especifico acorde a la reglamentación LAR 155. 
No obstante, el proyectista será quien determine las necesidades para cumplir con la 
ordenanza, pudiendo ser necesario otro tipo de instalación no contemplada en esta 
sección y debiendo ser tenida en cuenta. Queda bajo responsabilidad del proyectista 
realizar el proyecto completo de combate y detección de incendio de acuerdo a las 
normativas vigentes de la DNB. 
 
 
a -Sistema de detección de humo y alarma de incendio  
 
La presente memoria tiene como finalidad establecer las condiciones técnicas mínimas 
para realizar el suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un sistema de 
detección y combate de incendio en el  área de estacionamiento y la requerida para el 
helipuerto. 
Esta instalación se entiende como COMPLETA, LLAVE EN MANO, la cual se deberá 
entregar probada y lista para operar de todos sus componentes. 
 
(1) - Descripción general de la obra e instalaciones 

 
Se considera la instalación de un sistema de detección, compuesto por sirenas, 
pulsadores manuales y detectores de humo, sobre y bajo cielorraso en los corredores 
de circulación, salas de espera, estar de enfermería, tisaneria, enfermería limpia, 
enfermería sucia y en todos aquellos lugares que tengan cielorraso y no estén 
expresamente indicados en esta memoria. 
Se consideró para el presente proyecto la instalación de sistemas de combate de 
incendio, se colocarán bocas de incendio, con las mangueras y punteros de acuerdo a 
lo solicitado por la DNB, en cuanto a diámetro de manguera, tipo de puntero 
multipropósito, presión de agua en la salida de la manguera (mínimo 4 kg/cm2), 
manómetro indicador de presión dentro del nicho, etc. 
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Se deberán instalar también equipos portátiles de combate de incendio, como mínimo 
en cantidad y tipo solicitadas por la DNB, la cual será determinada por el oferente. 
Los datos en cuanto a cantidades y ubicaciones expresados en los recaudos gráficos y 
en la presente memoria, son meramente ilustrativos, no generando responsabilidad 
sobre el propietario en la determinación de todos los elementos a colocar por la 
empresa oferente. 
 
(2).-  Sistema de Detección 
 
Se trata de un sistema de detección y alarma de incendio de alta calidad y 
confiabilidad, controlado por microprocesador, con dispositivos iniciadores analógicos 
direccionales. 
Para la detección se instalarán sensores iónicos o termo velocimétricos analógicos 
direccionables y multiplexados, listados UL268, según corresponda a las distintas 
áreas indicadas del edificio. 
La notificación de alarma se realizará mediante sirenas de alarma y luces 
estereoscópicas. El sistema será del tipo activo / interrogativo, en el que cada 
dispositivo direccionable es accedido en forma periódica y repetitiva, generándose una 
señal que indica que el dispositivo y que su cableado de conexión con la Central de 
Incendio funciona correctamente. La pérdida de esta señal en la Central de Incendio 
generará una indicación de desperfecto. 
                                                         
Todo el sistema estará concebido para que defectos, o aún la destrucción de un 
componente o una parte de la instalación, no impidan el normal funcionamiento 
del resto del sistema de detección y alarma de incendio. 
 
(a).- Central de detección y alarmas  
 
El Adjudicatario suministrará el software necesario para la instalación del sistema a 
colocar, de manera que se enlace con el sistema instalado en el hospital. 
 
(b).- Sensores  
 
Los sensores a instalar serán iónicos, no obstante, para las zonas que las normas 
aconsejan su no-instalación se instalarán velocimétricos u ópticos  
analógicos direccionales según corresponda. Los sensores serán listados UL 268 y 
transmitirán utilizando combinación de información digital y analógica. 
 
El diseño será compacto y provisto de: 

- Pantalla de protección contra insectos, polvo y turbulencias de aire. 
- Aptos para trabajar a temperatura y humedad ambiente. 
- Tapa y cámara óptica desmontable para facilitar su limpieza y sustitución. 
- Fácil anclaje base - cabezal. 
- Tornillos aptos para cableado. 
- Deberán contar con dispositivo para realizar prueba local por acción magnética 

y/o mecánica. 
- Cuerpo de material no corrosivo y con tratamiento UV para que no varíe su 

color blanco. 
- El material que constituye el detector debe ser anti-llama. 
- La parte electrónica será blindada contra interferencias electromagnéticas y de 

radiofrecuencia (EMI y RFI). 
- Indicadores luminosos de señalización de su funcionamiento. 
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Los detectores serán de última generación, debiendo el oferente adjuntar la 
información necesario probatoria, así como constancia que el producto cuenta con 
certificación de calidad ISO 9001 o similar actualizada. 
El elemento detector al accionar enviara la señal a una central de señalización a través 
de un circuito eléctrico. La central inmediatamente producirá la alarma, por señales 
ópticas y acústicas será capaz de comunicar vía telefónica a los responsables 
indicados (al menos dos) y almacenará la información para la emisión de un reporte 
posterior. 
El sistema de detección automática tendrá como principal objetivo detectar un principio 
de incendio en el menor tiempo posible, y además la central deberá contar con 
capacidad para realizar funciones de enlace entre entradas y salidas programables.  
Todas las entradas y salidas pueden enlazarse a través del programa lógico del panel 
de incendio. Esta capacidad de enlazamiento entre entradas y salidas, deberá permitir 
al panel de incendios interactuar con otros sistemas de Alarma, CCTV, Control de 
Accesos y medios elevadores, Control de iluminación y energía eléctrica y Aire 
Acondicionado, convirtiéndolo en un panel muy flexible desde el punto de vista de 
Integración. 
Se deberá garantizar un buen funcionamiento en condiciones de siniestro para lo cual 
los detectores y demás componentes afectados serán de la calidad adecuada, con el 
fin de informar debidamente y no generar falsas alarmas, con rápida respuesta, aptos 
y resistentes al ataque por humedad, choques térmicos, y otras afecciones mecánicas 
como vibraciones e impactos. 
La instalación del sistema de detección y aviso de incendio será configurada de 
acuerdo a las normas NFPA (NATIONAL FIRE PROTECTION ASOCIATION). 
El cableado total, los ductos horizontales y la configuración total del sistema estarán 
totalmente a cargo del adjudicatario.  
El cable a utilizar deberá cumplir las especificaciones indicadas por el fabricante de los 
equipos, por lo que se presentará esta información exigida por el fabricante. 
Con el fin de realizar el cableado podrán ser utilizadas las bandejas existentes hasta la 
acometida al sector a controlar (de ser técnicamente viable), en caso contrario la 
empresa instalará a su cargo las conducciones necesarias.  
La realización de trabajos, siempre estará condicionada a no afectar la operatividad 
del hospital.  
Todas las instalaciones para cableado serán embutidas, con los materiales aprobados 
por la DNB.  
En caso de realizarse alguna instalación aparente, ésta se hará con caño galvanizado, 
sujetado con grampas al paramento, previamente se deberá coordinar con la dirección 
de obras. 
En caso de utilizarse caños flexibles de hierro, éstos deberán tener forro de PVC para 
la correcta protección del mismo, siempre que éstos vayan por cielorraso. 
 
 (c).- Estaciones manuales de alarmas, jaladores manuales 
  
Serán estaciones de tiro manual, para montaje en pared, claramente visibles e 
identificables, fácilmente operables, de doble acción, direccionables. 
Una vez operadas quedarán en posición de actuadas hasta ser vueltas a posición 
normal previa liberación de una traba mediante una llave apropiada. 
Los diseños deberán ser de forma tal que no involucren rotura de vidrio para ser 
operadas y que, una vez accionadas, sólo puedan ser vueltas a la condición normal de 
reposo previa intervención de un operador autorizado que cuente con un dispositivo 
para desbloqueo. 
 
(d).- Módulos de Aislamiento 
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Se proveerán módulos de aislamiento cuya función sea aislar, en forma automática, 
las porciones de un lazo de señalización en que se produzcan defectos de 
cortocircuito. 
Los módulos de aislamiento deben limitar el número de dispositivos de módulos de 
monitoreo o detectores que no queden operativos por un cortocircuito en el lazo del 
circuito de señalización. 
En caso de un cortocircuito, el módulo de aislamiento desconectará automáticamente 
la parte afectada del lazo. Cuando la falta sea subsanada, el módulo de aislamiento 
reconectará automáticamente el sector antes desconectado del lazo. 
El módulo de aislamiento funcionará en forma totalmente automática; No será 
necesario reemplazar o "resetear" un módulo de aislamiento después de su operación 
normal. 
El módulo tendrá uno o más indicadores luminosos para indicar que el módulo está 
funcionando normalmente y si se ha detectado una condición de cortocircuito. 
Se suministrará e instalará un número de módulos de aislamiento, adecuadamente 
distribuidos en toda la instalación, para que una única falla no afecte, en promedio, a 
más de 12 elementos conectados al lazo. 
 
(e).- Sirenas de alarma con luz estereoscópica 
 
Las sirenas de alarma, son las ya instaladas en la primera parte de la torre 5, por lo 
cual se deberá realizar la conexión necesaria para enlazar las dos instalaciones.  
 
(f).-  Software de gráficos 
 
Se suministrará un software de gráficos que permita visualizar en pantalla las 
diferentes plantas del edificio con las ubicaciones de los detectores, pulsadores y otros 
elementos instalados. Estas plantas se diferenciarán por color para facilitar su 
ubicación. 
 
En caso de alarma o falla, se dará un aviso audible y visual (aparecerá en pantalla la 
planta correspondiente y se producirá el cambio de color titilando el detector o 
elemento que registra el evento) hasta que el personal tome la novedad. 
 
(g).- Documentación de  obra 
 
El adjudicatario deberá hacer entrega de la documentación técnica completa suficiente 
y necesaria para la interpretación total de la instalación.  
Deberá incluir manuales e información gráfica. Será en su totalidad en idioma español. 
Se entregarán planos y dibujos de todas las instalaciones, así como catálogos y 
folletos de los elementos a utilizar. 
 
(3)  -  Normas y reglamentaciones 
 
Todos los productos e implementación de los sistemas de detección se realizarán 
siguiendo los procedimientos internacionalmente aprobados, de acuerdo a las normas 
de calidad existentes, de manera de obtener un producto terminado que sea confiable, 
de fácil mantenimiento y costos operativos reducidos. 
 
Las normas mínimas a ser cumplidas serán: 
 

- Intendencia Municipal de Montevideo  
- UTE 
- DNB – Dirección Nacional de Bomberos 
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- BSE –   Banco de Seguros del Estado 
- LAR 155 

 
Independiente pero no sustitutivo y se debe tomar como complementario a las 
exigencias de normas locales, las siguientes normas internacionales, y no limitativas: 
 

- NFPA (Nacional FIRE Protection Association, NFPA 72,NFPA101  y NFPA 
2001) 

- ISO (International Standards Organization) 
- UNIT (Instituto Uruguayo de Normas Técnicas) 

 
De la misma manera los equipos portátiles de combate de incendio deberán ser 
aprobados con las NORMAS UNIT correspondientes. 
 
(4).- Materiales y mano de obra 
 
Los materiales a emplear serán nuevos y de primera calidad. Ningún equipo ni 
elemento podrán ser instalados sin la previa aprobación de la Dirección de Obra. 
El control de materiales y trabajos que realice la Dirección de Obra o representantes 
del hospital militar no eximen de responsabilidad al Adjudicatario por la calidad de los 
mismos. En caso de detectarse defectos con posteridad a  
la aprobación, control o pago de las obras las correcciones serán de total 
responsabilidad y cargo del Adjudicatario no pudiendo éste alegar que los mismos 
fueron oportunamente aceptados. 
Las referidas correcciones no generarán derecho a solicitar prórroga en los plazos 
establecidos. 
Todos los materiales o equipos de un tipo, en el caso de sistema de detección 
(detectores, módulos, avisadores, sirenas, etc.) deberán ser de un único proveedor, 
excepto cuando por razones técnicas no sea posible o cuando por especificación de la 
Memoria o solicitud de la Dirección de Obra así se especificará. 
Todos los elementos correspondientes al combate de incendio, como extintores 
portátiles, carteles y señalización, deberán ser de un único proveedor con todas las 
etiquetas e identificaciones necesarias, en cuanto a la fecha de vencimiento, fecha de 
prueba hidráulica, marbete correspondiente, manómetro y precinto, los que deberán 
estar aprobados por la DNB. 
Los equipos y elementos cotizados o cualquier otro opcional aprobado, deberá 
adecuarse a los espacios disponibles, condiciones locativas y requerimientos de 
diseño interior.  
Independientemente de su aprobación, en caso de no cumplir dicho requisito deberán 
sustituirse por cuenta del Adjudicatario. Paralelamente a ello, cualquier otra 
modificación generada por dicha sustitución será realizada a costo del Adjudicatario. 
Cualquier equipo o sistema cotizado deberá ser de proveedor reconocido 
internacionalmente, contar con información técnica y catálogos impresos. 
Independientemente de evaluar el respaldo local y/o regional que posean los equipos 
se exigirá que los fabricantes posean certificación de calidad según norma ISO de la 
serie 9000. 
La sola mención de un material o equipo en cualquiera de las piezas que componen 
los recaudos será suficiente para su inclusión. Asimismo, el Adjudicatario deberá 
suministrar todos aquellos materiales o elementos necesarios para el buen 
funcionamiento de las instalaciones, aunque los mismos no figuren expresamente en 
planos o memoria del presente proyecto. 
El instalador relevará las medidas en obra previo a ordenar la ejecución de sus 
trabajos a taller. En caso de detectar medidas que se aparten de lo indicado en planos 
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o aspectos que atenten contra la buena práctica, informara a la Dirección de Obra 
previo a proseguir con los trabajos. 
La mano de obra será calificada y especializada en este tipo de trabajos. El instalador 
además de contar con un representante técnico (de acuerdo a lo establecido en el 
Pliego de Condiciones) deberá mantener en obra un supervisor competente a cargo de 
los trabajos. El mismo deberá ser reemplazado en cualquier momento en caso de ser 
exigido por la Dirección de Obra. 
 
 
EL SISTEMA QUE SE ESTÁ INSTALANDO ES UN SISTEMA GLOBAL, ES DECIR 
QUE A FUTURO TODO EL HOSPITAL ESTARÁ BAJO UN ÚNICO SISTEMA DE 
DETECCIÓN, CON UNA CENTRAL DE ALARMAS UNICA PARA TODOS LOS 
DETECTORES COLOCADOS. 
 
EL SISTEMA A SER INSTALADO DEBERA SER TOTALMENTE COMPATIBLE 
CON EL YA INSTALADO EN EL HOSPITAL. 
EN CASO DE NO OFERTAR LOS MISMOS PRODUCTOS QUE SE ESTAN 
INSTALANDO, SE DEBERÁ PRESENTAR UNA MEMORIA DESCRIPTIVA DE LOS 
MATERIALES OFERTADOS CON FIRMA DE TECNICO RESPONSABLE, EN LA 
CUAL SE ACLARE LA COMPATIBILIDAD DE LOS SISTEMAS Y LA POSIBILIDAD 
DE AMPLIAR DICHO SISTEMA. 
 
(5)  - Presentación de la propuesta 

 
La propuesta deberá contar con la información necesaria de todos los componentes 
involucrados. 
Se deberán entregar los planos correspondientes a cada una de las plantas. En todos 
los planos se deberán especificar los detalles, pases, recorridos, etc., de las cañerías 
destinadas a alimentación de bocas de incendio, así como las cañerías que alimenten 
a los distintos detectores, posición clara de los distintos componentes, así como la 
señalización de los mismos. 
Estos planos deberán estar en coordinación con los otros planos de subcontratos, de 
manera de coordinar las tareas y los recorridos para evitar interferencias entre ellos, 
que provoquen retrasos en obra. 
Se deberá entregar en los planos definitivos, especificaciones sobre los equipos y 
materiales, marca, origen, características técnicas, modelo, etc. 
Se deberá entregar junto con la propuesta, una memoria descriptiva de todas las 
instalaciones, en la cual se dejará expresamente indicada la compatibilidad del 
sistema a instalar con el ya instalado. 
 
(6)  - Requerimientos previo al inicio 
 
Antes del comienzo de las obras, el Adjudicatario presentará un plan general de 
trabajo indicando en planos la ubicación de los elementos a instalar.  
Una vez aprobado por la supervisión de Obra los trabajos se deberán ceñir 
estrictamente a lo indicado en planos. 
Cuando se presenten revisiones de planos, se deberá indicar claramente el alcance de 
la revisión, identificando las partes modificadas. 
Previo a efectuar cualquier modificación, el Adjudicatario solicitará con la debida 
antelación la aprobación por parte de la supervisión de la obra. 
 
(7)  - Recepción 
 
Se consideran dos etapas en la recepción: 
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(a).- Recepción de obra 
    
El Adjudicatario confeccionará los planos de obra definitivos (gráfico veraz), los cuales 
reflejarán todos los cambios introducidos durante el transcurso de los trabajos.  
Los recaudos deberán ser aprobados por la supervisión de Obra previo a la recepción 
definitiva de los trabajos.  
Se realizará una recepción provisoria de las instalaciones, las cuales se probarán en 
todos sus componentes. 
 
(b)Transferencia de tecnología 
 
Una vez realizada la puesta en marcha y con la instalación en funcionamiento será 
brindada una capacitación que contemple puntos tales como: la operación integral, las 
seguridades, el manejo del instrumental y la detección de fallas. 
La misma se dará a un mínimo de 4 (cuatro) personas y podrá ser realizada en las 
propias instalaciones. 
Logrando que los mismos se encuentren capacitadas para operar el conjunto de la 
instalación y sistemas provistos, en forma integral. 
 
(c) Asistencia Técnica 
 
El oferente deberá acompañar la oferta con la cotización de la Asistencia Técnica, que 
comprende el mantenimiento preventivo y correctivo sin repuestos, del sistema de 
detección y alarma de incendio por el término de 1 año. Dicha asistencia técnica 
comprende la instalación existente solicitada en la presente memoria. 
Asimismo, si correspondiera efectuar controles y/o verificaciones periódicas durante la 
operación del equipamiento, deberá suministrar las correspondientes Instrucciones, en 
idioma Español, a los efectos de su implementación por parte del Hospital militar; sin 
que ello afecte o limite el alcance y vigencia de la Garantía del equipamiento. 
 
Durante el período establecido para la Asistencia Técnica del sistema se deberá 
realizar al menos una (1) visita obligatoria por mes la cual comprenderá una 
revisión general con lectura de parámetros, testeo de funcionamiento y ajuste de 
conexionado (entre otras tareas a proponer). 
Cada tres (3) meses se deberá realizar un simulacro de funcionamiento de los 
sensores y de las sirenas de alarmas. 
 
La empresa adjudicataria, será responsable de realizar la Asistencia Técnica con la 
periodicidad que garantice en todo momento el perfecto funcionamiento del  
Sistema de detección.  
 
Será responsabilidad de la empresa adjudicataria realizar todo mantenimiento 
preventivo necesario para el buen funcionamiento del sistema, aunque no esté 
expresamente indicado en la presente memoria. Asimismo, deberá ejecutar a su 
cargo – salvo el costo de repuestos no incluidos en la garantía - todas las 
reparaciones o correcciones que surjan en la totalidad del sistema. 
  
Las operaciones de mantenimiento correctivo se realizarán con carácter de inmediato 
cuando puedan ocasionar graves daños. De no concurrir la circunstancia anterior se 
deberá subsanar los defectos en un plazo máximo de 48 horas. 
Con respecto a los detectores de incendio deben limpiarse cada 6 meses y 
comprobarse su funcionamiento mediante una prueba de humo mediante botellas de 
humos y gas.  
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En el sistema de detección automática de incendio se debe, cada tres meses, 
comprobar que: 
 

- Comprobar el buen funcionamiento de los componentes del sistema. 
- Comprobar la carga de la instalación u otras exigencias previstas en las 

normas de seguridad. 
- Comprobar el circuito de señalización. 
- Limpieza general de todos los componentes. 

 
La Recepción de la obra se efectuará después de terminados y cumplimentados 
satisfactoriamente los trabajos y luego de verificado por 180 días el perfecto 
funcionamiento de las instalaciones, labrándose en dicha oportunidad un Acta de 
recepción definitiva en presencia del Adjudicatario. 
A los efectos de establecer el buen funcionamiento de todas las operaciones y su 
concordancia con las condiciones exigidas en este pliego, el Adjudicatario realizará a 
su costo las pruebas que indique la Dirección de Obra, proveyendo inclusive los 
instrumentos necesarios para las mismas. 
 
(d) Limpieza de la obra 
 
La limpieza de la obra se ejecutará permanentemente, con el objeto de mantener libre 
de materiales, excedentes y residuos que molesten la ejecución de los trabajos y 
comprometan la seguridad de los operarios o de las tareas. Los lugares de trabajo 
deberán quedar al finalizar cada jornada en perfectas condiciones de orden e higiene. 
Cualquier indicación de la Dirección de Obra respecto de los materiales, limpieza de 
los sectores, ordenamiento de la obra, arreglo de andamios y equipos, será cumplida 
de inmediato por el Adjudicatario. 
 
 
b -Iluminación de emergencia 
 
Véase memoria de instalaciones eléctricas 
 
c. Extintores 
 
Los extintores se ubicarán en circulaciones publicas y deberán estar en nichos 
embutidos o semi embutidos de acuerdo a cada caso, pero nunca quedarán 
expuestos. 
Su ubicación deberá ser cerca de los hidrantes. 
Los nichos serán de color rojo, tendrán una puerta de vidrio transparente con 
cerradura de cierre sencillo con la identificación correspondiente de “EXTINTOR”.  
Sobre los gabinetes se instalarán carteles indicadores. 
Los equipos portátiles deben ser tal que puedan ser transportados por cualquier 
persona, es decir que su peso no debe superar los 20 kg. 
Los extintores serán del tipo adecuado para el área donde serán colocados, de 
acuerdo a la clasificación de los equipos extintores según la naturaleza del equipo 
extintor y el tipo de fuego. 
Todos los equipos extintores portátiles deberán estar pintados de color rojo. Deberán 
estar rotulados y como información mínima deberán tener: 
 
Características de fabricación del cilindro: suministrada por el fabricante, marcadas 
de forma indeleble cuya característica impida la reutilización del cilindro en caso de 
que sean retiradas del extintor. 
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La información que deberá suministrar el fabricante es la siguiente: 
 

- Sobre el gollete: año y mes de fabricación del cilindro e identificación del 
fabricante. 

- Sobre la parte posterior se deberá especificar la naturaleza del agente extintor, 
la presión de trabajo y la presión de ensayo del cilindro. 

- Las características del extintor irán en una etiqueta con la siguiente información 
mínima: 

- Naturaleza del agente extintor  
- Nombre químico y contenido porcentual del compuesto activo 
- Clase de fuego y potencial de extinción. 
- Temperatura límite de operación 
- Masa del extintor cargado 
- Nombre, razón social y dirección del fabricante 
- Expresar claramente si es recargable o no reutilizable 
- Contraindicaciones de uso según el fabricante. 

 
Características del extintor: debe ser suministrada por el fabricante, mediante un 
rótulo indeleble, no modificable pegada en el lateral del extintor con una rápida 
visualización de las instrucciones de uso. 
 
Instrucciones de uso del mismo: deberán ser suministradas por el fabricante y 
deberán estar en un lugar fácilmente visible cuando el extintor esté en su posición 
normal. 
 
Deberán contar con el precinto de seguridad y el manómetro indicador de presión, 
colocado por le fabricante de los cilindros. 
 

d -Hidrantes 
 
Se consideró para el presente proyecto la instalación de bocas de incendio para el 
combate de incendio. 
Las cañerías de alimentación de la boca serán de acero galvanizado o de acero negro 
de 51 mms de diámetro, pintadas con pintura epoxi de color rojo y con juntas de tipo 
VICTAULIC. 
Toda la cañería de incendio irá suspendida sobre cielorraso en los casos que se tenga 
cielorraso o embutida en las paredes. 
Las bocas de incendio serán de 70x70x16 cms., de manera que alberguen las piezas 
de las mangueras y los punteros. 
Estas bocas Irán embutidas en las paredes, en chapa de acero pintada de rojo, la cual 
tendrá una pestaña del mismo material y color que el resto del nicho, el cual quedará 
hacia el frente. 
La puerta del nicho será de vidrio transparente, con la identificación correspondiente 
de “BOCA DE INCENDIO”. La misma tendrá marco de acero inoxidable de 1 ½” de 
ancho, tendrá cerradura de cierre sencillo, de manera de impedir la apertura de la 
puerta cuando no es necesaria.  
Las mangueras serán de 45 mms de diámetro, con las uniones Storz  en sus 
extremos, confeccionadas con material sintético con engomado interior del tipo 
aprobado por la DNB. 
Las mangueras serán colocadas en los soportes adecuados en forma de zigzag, 
ubicadas a una altura tal que una persona de pie pueda alcanzarlas fácilmente.  
En caso de que la cañería esté protegida de la acción del fuego, se deberán colocar 
llaves globo o esféricas. 
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La presión mínima del agua en la salida del puntero será de 4 kg/cm2 en el punto más 
desfavorable. 
La ubicación de las bocas de incendio, será tal que no esté a menos de 5 metros de 
los tableros eléctricos, serán colocadas en lugares públicos, visibles y de fácil acceso, 
previendo que sean lugares que no queden obstaculizados por el normal 
funcionamiento del servicio. 
 
e- Cartelería 
 
Deberá colocarse toda la cartelería correspondiente según la normativa vigente 
 
f- Compartimentación   vertical y horizontal 
 
Se deberá estudiar el edificio en su totalidad a fin de cumplir con este requerimiento. 
 
g- Salida de emergencia 
 
Se tomará una de las circulaciones verticales como salida de emergencia siempre y 
cuando cumpla con la normativa vigente. 

 
h- Sistema de extinción de incendio para helipuerto. 
Se diseñará un sistema de extinción con espuma acorde a la reglamentación vigente.  
Deberá contar con todo lo requerido para operar el helipuerto. 

 
B-REFERENCIAS DEL OFERENTE 

 
El oferente deberá presentar en su oferta la documentación acreditante de sus 
antecedentes y experiencia en la construcción de este tipo de obras y similares, 
detallando las obras ejecutadas por el mismo, de acuerdo a lo solicitado en el punto 
II.C de la presente memoria. Las mismas deberán ser comprobables a través de 
referencias que puedan ser consultadas. 
 
 
C-PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 
- Memoria descriptiva de toda la instalación con datos de los elementos 

involucrados, marca y origen.  
- Planos correspondientes a cada una de las plantas, cortes y fachadas, 

acotados. 
- La ubicación de todos los elementos y todos los recaudos necesarios para 

poder estudiar y evaluar la propuesta. 
- En todos los planos se deberán especificar los detalles de terminaciones. 
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IV.- INSTALACIONES MECANICAS E HIDRAULICAS 

 
A. INSTALACIONES SANITARIAS 

 
1 - GENERALIDADES 

1.1  ALCANCE DEL TRABAJO 

1. El oferente presupuestará, el diseño, el cálculo, el proyecto ejecutivo, la 
ingeniería detalle, la construcción y los suministros necesarios para todas las obras de 
Acondicionamiento Sanitario y Combate de incendio que cumpla con la normativa 
nacional aplicable. 

A- Toda la instalación de: 

i -  el abastecimiento de agua desde la conexión con la red interna (según los 
límites de obra indicados 

ii -  La red de suministro de agua fría y caliente a los distintos Servicios 
Higiénicos, los calentadores de agua alimentados con energía eléctrica que abastecen 
las duchas de los vestuarios, todos ellos indicados en los planos. 

B - Toda la instalación hidráulica y electromecánica para el Sistema de 
Combate de Incendio mediante Bocas de Incendio, sprinklers y Sistemas de Espuma. 

Así como la red de distribución de agua para el Sistema de Combate de 
Incendio, y la alimentación, suministro e instalación de las bocas con válvulas con 
unión STORZ para esa finalidad, incluyendo las mangueras, sprinklers y tanques de 
espuma 

C - Toda la red de desagüe primario y secundario hasta la cámara de 
inspección circular de hormigón tipo Intendencia Municipal de Montevideo. Incluida la 
red de desagüe de piso de estacionamiento, con sistema de interceptor de 
hidrocarburos, para evitar el ingreso de hidrocarburos directamente al colector. 

 

D - La instalación de tomas de agua, así como los puntos de desagüe que 
se deberán dejar en los locales indicados en los planos a efectos que los usuarios de 
los mismos puedan realizar desde allí su instalación interna. 

Para esos locales las instalaciones de agua terminaran en una llave de paso y 
las de desagüe en un ramal con tapa de inspección accesible (pudiendo ser en 
algunos casos un caño cámara de 6 tornillos) y con tapón en su extremo. 

E - El suministro y colocación de todos los aparatos y griferías, cuyas 
características se detallan en las presentes Especificaciones Técnicas. 

F - Toda la red de desagüe de aguas pluviales desde su captación en las 
azoteas, canalones y desagües en los patios y pavimentos hasta el desagüe en el 
cordón de la vereda, incluyendo el desagüe de los niveles ubicados por debajo del 
nivel del colector 
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Estos trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a las normas vigentes para 
la CONSTRUCCIÓN de la RED de COLECTORES PÚBLICOS de O.S.E. 

2. Todos los materiales, sistemas, instalaciones y equipos deberán ser 
utilizados conforme a lo que en cada caso indique el fabricante de cada producto: 
transporte, embalaje, almacenamiento, trabajos de preparación, colocación, uso 
específico, pruebas de verificación y diseños complementarios para la inserción con 
otros sub-sistemas. 

3. El oferente deberá considerar que el monto de la oferta es por toda la obra 
de todos los trabajos correspondientes al Acondicionamiento Sanitario descritos 
anteriormente funcionando. O sea que deberá incluirse las obras hasta los límites 
señalados en los recaudos que sirven de base para el presente llamado a precios. 

4. Se deberá incluir en este presupuesto: 

A - Todos los trámites ante las oficinas correspondientes de la Intendencia 
Municipal de Montevideo, OSE, Dirección Nacional de Bomberos, etc., a efectos de 
realizar: 

i. La tramitación de la aprobación de los proyectos respectivos y obtener los 
permisos de construcción correspondientes.  

ii. La solicitud de las inspecciones parciales y finales hasta obtener la 
aprobación final de todas las obras. 

B - La realización de los planos específicos a ser presentados en los 
organismos anteriormente indicados para lo que se usará como base los planos de 
proyecto y en consecuencia el apoyo digital que le será entregado oportunamente por 
el estudio de Arquitectos. 

C - Las copias de planos respectivos. 

5. Para la ejecución de estas instalaciones se exigirá un trabajo perfecto y una 
terminación esmerada en todos los detalles, de no ser así, la Dirección de la Obra 
tendrá la libertad de obligar a rehacer total o parcialmente las obras contratadas sin 
que por ello el Adjudicatario tenga derecho a indemnización alguna. 

6. El Adjudicatario estará obligado a hacer el proyecto ejecutivo de las obras a 
realizar, para ello deberá presentar en cada sector y en cada servicio higiénico la 
ubicación planimétrica, con plantas y fachadas de: ubicación de los aparatos, tomas de 
grifería, llaves de paso, piezas especiales, etc. 

7. El Adjudicatario deberá replantear el trazado de las cañerías, ubicación de 
los aparatos, las bocas de incendio, sprinklers, las llaves de paso que se señalan en 
los planos y las que fueran necesarias, debiendo recibir la aprobación de la Dirección 
de la Obra, antes de su construcción, la que se reserva el derecho de modificar el 
emplazamiento o recorrido de los elementos que forman las instalaciones.  En ese 
caso, la única diferencia de cobro se basará en el aumento o disminución de la 
cantidad (metros de cañería, bocas de incendio, sprinklers, etc.) siempre que no se 
trate de deshacer obra hecha de acuerdo con los planos, ni de modificar 
fundamentalmente lo indicado en los mismos. 

8. Para casos en los cuales corresponda hacer una modificación de 
instalaciones, la tubería y/o equipo instalados que no se pueda usar de nuevo, deberá 
ser removida y deberá seguir siendo propiedad del comitente si este así lo desea. En 
caso contrario y siempre de conformidad escrita por el propietario, el equipo podrá 
pasar a ser propiedad de éste Adjudicatario y deberá ser removido del sitio tan pronto 
como sea posible. 
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9. Todas las instalaciones serán sometidas, independientemente de las 
exigidas por la Intendencia Municipal de Montevideo, a las pruebas expresamente 
indicadas en las presentes Especificaciones Técnicas, debiendo contarse 
necesariamente con la presencia del Director de Obra o de su representante. 

10.Todos los diseños de la instalación de equipos, indicados en el presente 
proyecto, en cuanto a su disposición general se deberán ajustar al equipamiento 
realmente adquirido.  

11.  El diseño definitivo de todas y cada una de las partes que componen esta 
obra deberá someterse con la debida antelación a la Dirección de Obra a efectos de 
su aprobación, previa la iniciación del montaje u ordenar los trabajos de taller. 

12. El Adjudicatario deberá presentar los catálogos de todos los elementos y/o 
equipos cotizados, con toda la información técnica posible a efectos de su evaluación 
por parte de la Dirección de Obra, antes de su adquisición. 

13. La instalación de los mismos estará condicionada a la aprobación escrita 
por parte de la Dirección de Obra. 

 

1.2 CONDICIONES GENERALES 

 1. En caso de conflictos entre las Especificaciones Técnicas u otras que 
componen los recaudos para la obra, regirán los requisitos más exigentes según el 
criterio de la Dirección General de Obra. 

 2. Los planos son indicativos y reflejan una representación gráfica 
esquemática de las instalaciones a contratar. 

 3. Los planos y las Especificaciones Técnicas, son complementarios y 
deben tomarse en conjunto para una completa interpretación del trabajo a realizar. 

 4. El Adjudicatario deberá estar familiarizado con los planos y 
Especificaciones de Arquitectura, y de las demás técnicas: estructural, térmico y 
lumínico para la correcta evaluación de los trabajos a cotizar y del desarrollo de sus 
instalaciones a realizar, así como para proponer a la Dirección de Obra las 
modificaciones necesarias por la existencia de interferencias no previstas. 

 5. Todas las modificaciones que no surjan de imprevistos de obra deberán 
haberse hecho notar y ajustado el precio respectivo antes de la firma del contrato, no 
reconociéndose extraordinarios por ese concepto una vez adjudicadas las obras. 

 

1.3 RESPONSABILIDADES 

1.3.01 RECONOCIMIENTO DE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN 

1. Por el hecho de presentarse el pedido de precios, el Oferente reconocerá 
implícitamente la posibilidad de ejecución de las obras de acuerdo a los planos y a las 
Especificaciones Técnicas respectivas.  

2. No se admitirá al Adjudicatario bajo ningún concepto la presentación de 
reclamación alguna aludiendo no haber comprendido el sentido de las 
Especificaciones Técnicas, de los planos o de los diversos documentos del Contrato. 
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3. Las observaciones e interrogantes que hubieran podido corresponder sólo 
deberán haberse formulado en el período de tiempo concedido para ese fin antes de 
presentar la oferta de cotización de la obra. 

 

1.3.02 RESPONSABILIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA 

1. Para los efectos del Contrato, el Adjudicatario será considerado como un 
Técnico experto en la materia (Hidraulica), sea este un profesional ó una persona 
jurídica, y por lo tanto será responsable por los defectos de la obra que pudieran haber 
sido previstos en el diseño, como en los planos y en las presentes Especificaciones 
Técnicas, mediante la aplicación de adecuados conocimientos de Ingeniería.  

2. En consecuencia, está obligado a indicar a la Dirección de Obra cualquier 
detalle u omisión que a su juicio, conspirara contra las ordenanzas vigentes, la 
perfecta ejecución y funcionamiento de las obras, así como a proponer modificaciones 
que a su juicio, puedan mejorarlas o perfeccionarlas. 

3. Toda indicación en tal sentido, será debidamente atendida, quedando a la 
Dirección de Obra la libertad de aceptarla, rechazarla o de ordenar la realización de lo 
que crea más conveniente. 

3. El Adjudicatario no podrá realizar por su cuenta modificaciones, alteraciones 
o variaciones en el proyecto. 

4.Todo cambio sugerido por el Adjudicatario deberá ser sometido a la 
aprobación de la Dirección de Obra, quién será el único autorizado para efectuar los 
cambios que considere convenientes desde el punto de vista técnico y económico. 

5. Para realizar las modificaciones propuestas se deberá tener la autorización 
escrita de la Dirección de Obra, y si ellas revistieran el carácter de extraordinario, 
deberá procederse a lo previsto, en el sentido de que el único procedimiento de 
establecer cambios es con la autorización expresa de la Dirección de Obra. 

7. Los cambios realizados deberán además, figurar en los planos conforme a 
Obra. 

8. El Adjudicatario deberá prever la permanencia en obra y durante todo el 
transcurso de la misma de un Instalador Sanitario.  

 

1.3.03 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES RESPECTO A LOS 
MATERIALES ACOPIADOS 

1. El Adjudicatario adoptará las medidas de seguridad necesarias para la 
buena conservación, vigilancia y custodia de los materiales destinados a la obra y que 
se ha estimado conveniente acopiar. 

 

1.3.05 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

1. Es de responsabilidad del Adjudicatario el mantenimiento y la conservación 
de todas las instalaciones sanitarias hasta 12 (doce) meses después de la recepción 
definitiva de las obras y quedará a su cargo todo gasto derivado de esa 
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responsabilidad, así como toda modificación necesaria para un funcionamiento 
correcto y normal de la instalación. 

 

1.3.06 COORDINACION DE LOS TRABAJOS 

1. Se coordinarán los trabajos con la marcha de la obra y con los que tengan 
relación directa o indirecta con ellos de modo de no obstaculizarlos, atrasarlos o 
interrumpirlos en forma alguna. 

2. Por otra parte, la Dirección de Obra no aceptará incumplimiento en las 
obligaciones del Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario, aludiendo las faltas a 
dicha coordinación por responsabilidad de otros. 

3. El Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario deberá cooperar de manera 
amplia con los otros subcontratos de la obra a ejecutar, y deberá suministrar, siempre 
que se lo solicite la Dirección de Obra, cualquier información que permita o contribuya 
al trabajo de los mismos. 

 

1.3.07 REPLANTEO 

1. El Adjudicatario realizará, por su cuenta, en el terreno el replanteo de todas 
las obras de Acondicionamiento Sanitario y del Sistema de Combate de Incendio, así 
como las alineaciones y niveles indicados en los planos y en general todos los trabajos 
de topografía que fueran necesarios para la mejor ejecución de los trabajos y a efectos 
de obtener recorridos conformes con las mejores condiciones, ya sean hidráulicas 
como de accesibilidad o estéticas de la instalación. 

2. La Dirección de Obra se reserva el derecho de modificar el emplazamiento o 
recorrido de los elementos que forman las instalaciones, sin que esto de derecho al 
Adjudicatario a efectuar cobros adicionales, siempre que no se trate de deshacer obra 
hecha de acuerdo a los planos, ni de modificar las longitudes indicadas. 

3. Una vez terminado el replanteo de la obra, y luego de su aprobación por la 
Dirección de obra, el Adjudicatario deberá mantener a su costo las estacas adecuadas 
con los niveles fijos y puntos de referencia, con sus respectivos croquis.  

4. Si alguno de estos puntos, en opinión de la Dirección de Obra, hubiesen sido 
alterados ya sea intencionalmente ó por negligencia del Adjudicatario, deberá ser 
restituido a su costo, lo mismo que todos los trabajos que se hayan realizado tomando 
como referencia estos puntos alterados. 

1.3.08 REDES U OBRAS EXISTENTES 

1. Una vez terminado el replanteo, el Adjudicatario deberá estar en 
conocimiento de las redes u obras existentes en el terreno, para evitar daños en ellos 
durante el desarrollo de los trabajos.  

2. En caso de realizar excavaciones en áreas con redes u obras existentes el 
Adjudicatario deberá tener especial cuidado y será responsable de los daños 
ocasionados.  

3. En caso de que se produjeran daños a las redes u obras existentes, se dará 
aviso a la Dirección de Obra y se procederá a la inmediata reparación de las mismas. 
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1.3.09 TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 

1. Para la ejecución de las instalaciones se exigirá un trabajo perfecto y una 
terminación esmerada en todos los detalles. 

2. La Dirección de Obra podrá ordenar que se rehagan, total o parcialmente las 
obras contratadas, si éstas no reúnen las características de ejecución y terminación 
especificadas en los presentes recaudos y en la forma que crea más conveniente, sin 
que tenga derecho el Adjudicatario a reclamación o indemnización alguna. 

 

1.3.10   PLANOS CONFORME A OBRA 

1. El Adjudicatario, realizará a su costo y cargo los planos conforme a obra 
firmados por el Ingeniero Proyectista y entregará en papel, doblados en tamaño A4, 
todos ellos ploteados a color según las Normas UNIT, así como el CD-rom 
conteniendo la información digitalizada (ACAD 2000) que sirvió de base para la 
realización de los referidos planos, correctamente rotulado. 

2. En estos planos deberá figurar además del rótulo del Ingeniero Proyectista el 
rótulo de la Empresa de Acondicionamiento Sanitario y Sistema de Combate de 
Incendio. Deberá además destacarse claramente la inscripción "PLANO CONFORME 
A OBRA".  

3. La falta de cualquiera de estos elementos será razón de rechazo de los 
planos, independientemente de que la información gráfica contenida en los mismos se 
ajuste a lo realmente construido. 

4. El Adjudicatario tendrá a su cargo la actualización de la documentación por 
ajustes al proyecto original que sirvió de base para la cotización de las obras. 

 

1.3.14 MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

1. El Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario deberá entregar a la 
D:A:I.H.FF.AA. los manuales de operación y mantenimiento de todos los equipos 
mecánicos y eléctricos.  

2. Los manuales de operación y mantenimiento deberán incluir una 
descripción del sistema, instrucciones de operación y mantenimiento, información 
provista por el fabricante, planos de taller, curvas de desempeño, lista de repuestos, 
etc 

1.4 INSPECCIONES, TESTEOS Y PRUEBAS 

1.4.01 INSPECCIONES 

A - Se inspeccionarán visualmente las instalaciones en todo momento, a 
efectos de detectar fallas o defectos de instalación. 
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B - Se inspeccionará y probará el funcionamiento de todos los equipos 
instalados, a efectos de detectar fallas en su instalación ó en la propia fabricación del 
equipo 

C - Se corregirán las desviaciones a las especificaciones lo más pronto 
posible. 

D - Se sacará el material y/ó equipo defectuoso y se reemplazará por otro de 
la calidad especificada  

E - Transcurrida una semana calendario, sin obtener notificación de las 
correcciones, el propietario podrá realizarlas con otro Adjudicatario descontándose de 
la garantía el monto retenido. 

 

1.4.02 TESTEOS 

A - Se cumplirán todos los testeos requeridos por los organismos estatales. 

B - Se repararán todas las fallas encontradas. 

C - Se testearán las instalaciones reparadas. 

1.4.03 PRUEBAS 

1. El Adjudicatario deberá notificar sobre la realización de cada una de las 
pruebas a la Dirección de Obra, por escrito y con suficiente antelación, debiendo 
especificar en cada caso que instalaciones se habrán de probar. 

2. Además de las pruebas por sectores se deberá realizar una prueba de la 
totalidad de las instalaciones de Abastecimiento de Agua, Sistema de Combate de 
Incendio y Redes de Desagüe. 

 

1.4.04 RESPONSABILIDADES 

1. La realización de las pruebas de las instalaciones y su aprobación no eximirá 
al Adjudicatario de su responsabilidad por defectos de ejecución y/o funcionamiento de 
las instalaciones, roturas e inconvenientes que se produzcan ya sean en el período de 
ejecución o terminada la obra tanto por el empleo de materiales en malas condiciones 
o mano de obra mal aplicada. 

1.5 RECEPCIONES, CONSERVACIÓN, MULTAS Y ACOPIOS 

1.5.01 CONDICIONES GENERALES 

 1. El Adjudicatario debe solicitar las recepciones provisorias, parciales y finales, 
a la Dirección de Obra, por escrito y con suficiente antelación, debiendo especificar en 
cada caso en que consisten. 

2. El Adjudicatario estará obligado, antes de solicitar la aprobación de las 
pruebas, recepción provisoria y definitiva, por parte de la Dirección de Obra, a realizar 
sus propias pruebas y verificar que las instalaciones estén en las condiciones exigidas. 

3. En caso de que surja la necesidad de nuevas pruebas todos los gastos que 
éstas generen, incluyendo la Dirección de Obra, serán por cuenta del Adjudicatario. 
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4. La aprobación de las inspecciones parciales no exime al cumplimiento 
estricto de la Inspección Final con todos sus requisitos. 

 

1.5.02 RECEPCIÓN PROVISORIA 

1. La recepción provisoria de las obras de Acondicionamiento Sanitario, 
solamente se hará cuando la instalación haya sido probada (TITULO 1.4) y en 
condiciones de ser entregada al servicio (con aparatos, griferías). Siendo que las 
condiciones de recepción serán acordes a lo establecido en el contrato respectivo. 

2. No se dará por aceptado ningún tramo de las obras, en especial las redes de 
desague subterráneas si no están completamente terminadas las bocas ó cámaras de 
inspección de los extremos del referido tramo. 

3. Las obras deberán ser entregadas libres de ocupantes a cualquier título y 
una vez retirado todo material de desecho ó basura, así como herramientas, equipos 
de construcción, maquinaria y materiales sobrantes. 

4. Si faltara terminar trabajos accesorios ó de terminación ó ajuste, que no 
fuesen obstáculo para la ocupación y el normal funcionamiento del edificio, se podrán 
aceptar las obras con la condición de que el Adjudicatario los finalice antes del plazo 
fijado para la Recepción Definitiva. 

5. De todo lo actuado y dejando constancia de las obras que faltan terminar se 
labrará un acta de Recepción Provisoria. 

 

1.5.03 RECEPCIÓN DEFINITIVA 

1. La recepción definitiva se verificará a solicitud del Adjudicatario, una vez que 
todas las instalaciones que se le aceptaron la Recepción Provisoria, estén en 
condiciones de ser entregadas al servicio (con aparatos, griferías y funcionando). 

2. Para la Recepción Definitiva se realizarán las mismas pruebas que las 
indicadas para la Recepción Provisoria. 

 

1.5.04 CONSERVACIÓN 

1. Es de responsabilidad del Adjudicatario el mantenimiento y conservación de 
las instalaciones sanitarias hasta haber realizado la recepción definitiva, quedando a 
su cargo todo gasto derivado de su responsabilidad. 

 

1.6 REGLAMENTACIONES 

1. Todas las instalaciones, deberán ser construidas en un todo de acuerdo con 
las disposiciones de la Intendencia Municipal de Montevideo, OSE, Dirección Nacional 
de Bomberos vigente y LAR 155. 

 
      2- MATERIALES 

2.1 CONDICIONES GENERALES 
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1. El Adjudicatario deberá suministrar y colocar todos los materiales que, 
aunque no estén expresamente detallados en los recaudos, sean necesarios para el 
buen funcionamiento, mantenimiento y correcta terminación de los trabajos y para el 
cumplimiento de las reglamentaciones Nacionales y Departamentales vigentes. 

2. Todos los materiales a usarse en la obra serán nuevos, de primera calidad 
dentro de su especie y aprobados por la Dirección de Obra y el Servicio de Obras 
Sanitarias Internas de la Intendencia Municipal de Montevideo, debiendo cumplir con 
las Normas UNIT (Instituto Uruguayo de Normas Técnicas) correspondientes o las que 
expresamente se indiquen en las presentes Especificaciones. 

3. A solicitud de la Dirección de Obra, los oferentes deben indicar la marca del 
fabricante de todos y cada uno de los materiales y equipos que cotiza, el no 
cumplimiento de lo indicado dará motivo a rechazar la oferta. 

4. Se deja claro a todos los efectos de la cotización y ejecución que no es 
obligación el aceptar por la Dirección de Obra o el propietario cualquier material 
distinto del que cumpla las especificaciones, criterios o normas expresadas 
anteriormente con sus actualizaciones. Razón por la cual es a cuenta y riesgo del 
oferente cualquier previsión o incorporación de materiales distintos a lo especificado. 

5. En caso que el oferente cotice un material aprobado por la Intendencia 
Municipal de Montevideo, que no figura en las listas de aprobación que tiene en su 
poder la Dirección de Obra, deberá indicarlo expresamente, incluyendo nota de 
aprobación de la respectiva Intendencia Municipal con nombre del fabricante. 

6. En el caso en que la procedencia de los materiales no asegurase su calidad 
o los mismos presentaran dudas en cuanto al cumplimiento de la norma respectiva, la 
Dirección de la Obra realizará los ensayos indicados en la Norma en Laboratorios 
Oficiales y el costo de los mismos será de cuenta del Adjudicatario. 

7. El Adjudicatario suministrará muestras de todos los materiales a emplearse; 
los mismos se dispondrán de forma ordenada y prolijamente presentados en un 
tablero; los elementos que por su naturaleza no pueden incluirse en dicho muestrario, 
se describirán con exactitud a través de folletos técnicos y memorias. La aprobación 
de dichas muestras se deberá completar antes del inicio de las obras. 

8. Las muestras de los materiales quedarán depositadas en la oficina de la 
Dirección de la Obra, hasta la finalización de los trabajos y se tomarán como base de 
comparación de los materiales que se vayan suministrando. 

 

2.2  CONTROL DE MATERIALES 

 1. Todo material que se use en obra deberá ser aprobado por la Dirección de 
Obra en fábrica con los ensayos que especificamente indiquen las Normas UNIT 
(Instituto Uruguayo de Normas Técnicas) y serán marcados expresamente para su 
recepción en obra. 

2. La forma de marcado indeleble deberá ser suministrada por el Adjudicatario. 

3. Al ser recibidos en obra, todos los materiales y equipos especiales serán 
cuidadosamente descargados, desembalados e inspeccionados para constatar 
posibles averías ocurridas durante el transporte. 

4. Una vez constatado el perfecto estado de cada material o equipo especial, 
estos serán catalogados, debidamente identificados y correctamente almacenados, 
atendiendo las recomendaciones del fabricante y garantizando el mantenimiento del 
perfecto estado de los mismos hasta su instalación. 
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5. Las griferías que suministre el Adjudicatario, a la vez de ser inspeccionadas 
serán examinadas, no solamente en cuanto a posibles averías ocurridas durante el 
transporte, sino también en cuanto a defectos de fabricación tales como fallas en la 
fundición o imperfecciones en el cromado. 

 6. Todas las griferías y aparatos serán adecuadamente almacenados en los 
locales destinados a tal fin y serán transportados al sitio de instalación solo en el 
momento del montaje y en cantidades suficientes para una jornada de trabajo. 

 

2.3   MATERIALES PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA FRIA Y 
CALIENTE 

2.3.01 -  TUBERÍAS - NORMAS: 

1. Las tuberías para el suministro y  distribución de agua fría y caliente, 
deberán cumplir con las siguientes normas:  

- Tuberías de Polipropileno Termofusionable,  

  Presión de trabajo 12 Kg./cm2 (PN 10)   : UNIT  799 y 879 

- Tuberías de Polipropileno Termofusionable,  

  Presión de trabajo 20 Kg./cm2  (PN 20)   : UNIT  799 y 879 

- Tuberías de Polipropileno Termofusionable,  

  Presión de trabajo 20 Kg./cm2  (PN 25)   : UNIT  799 y 879 

- Tuberías de hierro zincado     : UNIT  134 -  59 

- Tuberías de Cobre      : ASTM  B88 (tipo K, 
L o M) 

- Tuberías de Polietileno Alta Densidad   : UNIT 799 

- Tuberías de PVC unión a junta elástica (Pba), 

   presión de trabajo 10 Kg./cm2    : UNIT 215 

 

2.3.02  TUBERIAS DE POLIPROPILENO TERMOFUSIONABLE (PP)  

 1. Se proyectó la instalación de tuberías de Polipropileno  con unión por 
termofusión, marca ACQUA SYSTEM, HIDRO 3 de SALADILLO o similar, cuando son 
embutidas. 

 2. Todos los caños deberán llevar estampada en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante, material, diámetro nominal, espesor de pared y presión 
nominal de trabajo. 

 3. Los materiales especificados deberán cumplir con una presión de trabajo de 
10 kg./cm² en un rango de temperaturas promedio entre los 0ºC y los 100ºC (para 
material de polipropileno para agua fría y agua caliente) y soportar una presión de 
prueba de 15 kg./cm² a una temperatura de 20ºC. 

4. Las cañerías de abastecimiento de agua fría, de diámetros nominales 20 y 
25 mm. se harán en Polipropileno con unión a termofusión, presión de trabajo 20 
kg./cm2 y que cumplan con la norma UNIT 799 y 879. 
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5. Las cañerías de abastecimiento de agua fría, de diámetros nominales 32 
mm. y mayores, se  harán  en  Polipropileno con  unión  a  termofusión, presión de 
trabajo 12 kg./cm2 y que cumplan con la norma UNIT 799 y 879. 

6. Todas las cañerías de abastecimiento de agua caliente se harán en 
Polipropileno con unión por termofusión, presión de trabajo 20 kg./cm2 y que cumplan 
con la Norma UNIT 799 y 879.  

7. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de Polipropileno con unión por termofusión de acuerdo a lo establecido 
en la Norma UNIT 799 y 879 son: 

- Para una presión de trabajo de 12 kg./cm2 (PN 12): 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

32 (PN 12) 3,0 mm. 26,0 mm. 
40 (PN 12) 3,7 mm. 32,6 mm. 
50 (PN 12) 4,6 mm. 40,8 mm. 
63 (PN 12) 5,8 mm. 51,4 mm. 
75 (PN 12) 6,9 mm.  61,2 mm. 
90 (PN 12) 8,2 mm.  73,6 mm. 
110 (PN 12) 10,0 mm. 90,0 mm. 

 
- Para una presión de trabajo de 20 kg./cm2 (PN 20): 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

20 (PN 20) 2,8 mm. 14,4 mm. 
25 (PN 20) 3,5 mm. 18,0 mm. 
32 (PN 20) 4,4 mm. 23,2 mm. 
40 (PN 20) 5,5 mm. 29,0 mm. 
50 (PN 20) 6,9 mm. 36,2 mm. 
63 (PN 20) 8,6 mm. 45,8 mm. 
75 (PN 20) 10,3 mm. 54,4 mm. 
90 (PN 20) 12,3 mm. 65,4 mm. 
110 (PN 20) 15,1 mm. 79,8 mm. 

 
- Para una presión de trabajo de 25 kg./cm2 (PN 25): 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

20 (PN 25) 3,4 mm. 13,2 mm. 
25 (PN 25) 4,2 mm. 16,6 mm. 
32 (PN 25) 5,4 mm. 21,2 mm. 
40 (PN 25) 6,7 mm. 26,6 mm. 
50 (PN 25) 8,4 mm. 33,2 mm. 
63 (PN 25) 10,5 mm. 42,0 mm. 
75 (PN 25) 12,5 mm. 50,0 mm. 
90 (PN 25) 15,0 mm. 60,0 mm. 

 

8. Los diámetros indicados en los planos son los nominales. 



DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA HOSPITALARIA 

MEMORIA DESCRIPTIVA ESTACIONAMIENTO ELEVADO CON HELIPUERTO PARA EL 
H.C.FF.AA.   

38 

 

9. En caso de instalarse cañerías de Polipropileno Termofusionable cuyos 
diámetros nominales sean expresados en pulgadas, los diámetros interiores y 
espesores de pared deberán ser iguales o mayores a los respectivos indicados en los 
cuadros del punto 7. 

10. Para las instalaciones de abastecimiento de agua vistas en azoteas se 
proyectó la instalación de tuberías de Polipropileno recubierto con aluminio y una capa 
externa del mismo polipropileno, marca ACQUA LUMINUM ó similar. 

11. Todas las cañerías de abastecimiento vistas en azoteas que se realicen 
con Polipropileno Termofusionable recubierto con aluminio y una capa externa del 
mismo polipropileno tendrán: unión por termofusión, presión de trabajo 20 kg/cm2 y 
cumplirán con la Norma UNIT 799 y 879. 

11. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros 
internos de las cañerías de Polipropileno Termofusionable, recubierto con aluminio y 
una capa externa del mismo Polipropileno de acuerdo a lo establecido en la Norma 
UNIT 799 y 879 son: 

 
 
- Para una presión de trabajo de 20 kg./cm2 (PN 20): 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

20 (PN 20) 3,6 mm. 14,4 mm. 
25 (PN 20) 4,4 mm. 18 mm. 
32 (PN 20) 5,4 mm. 23 mm. 
40 (PN 20) 6,6 mm. 28,8 mm. 
50 (PN 20) 7,9 mm. 36,2 mm. 
63 (PN 20) 9,7 mm. 45,6 mm. 
75 (PN 20) 11,4 mm. 54,2 mm. 
90 (PN 20) 13,5 mm. 65 mm. 

 

12. Los diámetros indicados en los planos son los nominales. 

13. Se deberá cotizar como variante la instalación de las cañerías vistas en 
azotea con Polipropileno termofusionable PN20 con recubrimiento de membrana 
asfáltica de 4 mm. y terminación aluminio. 

 

2.3.03  VARIANTE EN TUBERÍAS DE COBRE (C) 

1. Se deberá cotizar como variante toda la instalación de abastecimiento de 
agua fría y agua caliente en cobre tipo K (L) (Norma ASTM B-88). 

2. Las tuberías de cobre a cotizar como variante, deberán ser tales que los 
diámetros internos de las mismas sean iguales ó mayores que los diámetros internos 
de las tuberías de polipropileno indicados en los planos. 

3. Se proyectó la instalación de tuberías de cobre tipo K (L) marca NIBCO , ó 
similar, para todas las instalaciones de agua fría  y agua caliente. 

  4. Todos los materiales especificados deberán cumplir con una presión 
de trabajo de 10 kg./cm², en un rango de 0ºC a 100ºC y soportar una presión de 
prueba de 15 kg./cm² a una temperatura de 20ºC. 
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 5. Todas las cañerías deberán llevar estampadas en letras claramente legibles 
la identificación del fabricante, material, diámetro nominal, espesor de pared y presión 
de trabajo.  

 6. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de cobre tipo L de acuerdo a lo establecido en la Norma ASTM B - 88 
son:  

 
DIÁMETRO 

NOMINAL 
ESPESOR 

MÍNIMO DE PARED 
DIÁMETRO 

INTERNO 

½” 1,02 mm.  13,84 mm. 
¾” 1,14 mm.  19,95 mm. 
1” 1,27 mm.   26,04 mm. 

1 ¼” 1,40 mm.  32,13 mm. 
1 ½” 1,52 mm.  38,24 mm. 
2” 1,78 mm.  50,42 mm. 

2 ½” 2,03 mm.  62,62 mm. 
3” 2,29 mm.  74,80 mm. 
4" 2,79 mm.  99,20 mm. 
5" 3,17 mm. 123,84 mm. 
6" 3,55 mm. 148,50 mm. 

 

 7. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de cobre tipo K de acuerdo a lo establecido en la Norma ASTM  B - 88 
son:  

 
 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

½” 1,24 mm.  13,40 mm. 
¾” 1,65 mm.  18,93 mm. 
1” 1,65 mm.  25,28 mm. 

1 ¼” 1,65 mm.  31,63 mm. 
1 ½” 1,83 mm.  37,62 mm. 
2” 2,11 mm.  49,76 mm. 

2 ½” 2,41 mm.  61,86 mm. 
3” 2,77 mm.  73,84 mm. 
4" 3,40 mm.  97,98 mm. 
5" 4,06 mm. 122,06 mm. 

 

 8. Los diámetros indicados en los planos son nominales. 

 9. En el caso que se cotice tuberías de latón marca HIDRO-BRONZ se usará el 
tipo ESPECIAL con varillas rígidas tipo recocido para diámetros hasta 19 mm. y tipo 
duro para diámetros mayores. 

 10. El oferente deberá indicar claramente en su propuesta, el tipo de tubería 
cotizada, la norma que cumple, adjuntando fotocopia de la misma, el país de 
procedencia, la fábrica y el tipo seleccionado. 
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2.3.04  TUBERÍAS DE HIERRO ZINCADO (FG) 

 1. Se proyectó la instalación de tuberías de Hierro Zincado, cuando son vistas 
sobre azoteas y bajo techo de subsuelo. 

1. Se proyectó la instalación de tuberías de Hierro Zincado, para la cañería de 
impulsión de agua potable, la cañería de distribución del depósito de abastecimiento a 
las válvulas de descarga, la red de distribución y las cañerías suspendidas de 
abastecimiento de agua fría. 

2. Las tuberías a utilizar serán zincadas por inmersión en baño de zinc fundido, 
de modo que se cubra totalmente la superficie interior y exterior. 

3. Deberá ser específicamente diseñado para conducción de agua potable y del 
acero utilizado para su fabricación deberá tener una resistencia mínima a la tracción 
de 35 kg./cm² y responder a las dimensiones especificadas en la norma de referencia. 

4. Todos los caños deberán llevar estampada en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante, material, diámetro nominal, espesor de pared y presión 
nominal de trabajo. 

5. Los materiales especificados deberán cumplir con una presión de trabajo de 
10 kg./cm² en un rango de temperaturas comprendido entre los 0ºC y 100ºC y soportar 
una presión de prueba de 20 kg./cm² a una temperatura de 20ºC. 

6. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de  las cañerías de Hierro Zincado, de acuerdo a lo establecido en la Norma UNIT 
134-59 son: 

 

DIÁMETR
O NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO             DE 
PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

½” 2,40 mm. 16,45 mm. 
¾” 2,40 mm. 21,95 mm. 
1” 2,90 mm. 27,70 mm. 

1 ¼” 3,10 mm. 36,05 mm. 
1 ½” 3,10 mm. 42,05 mm. 
2” 3,30 mm. 53,40 mm. 

2 ½” 3,75 mm. 68,00 mm. 
3” 4,00 mm. 80,25 mm. 
4” 4,25 mm. 105,00 mm. 
5" 4,50 mm. 130,00 mm. 
6” 4,50 mm. 156,00 mm. 

 

 

2.3.05 TUBERÍAS DE POLIETILENO RETICULADO (PR) 

1. El oferente deberá cotizar como variante la construcción de la instalación 
interna a los locales sanitarios en polietileno reticulado marca PEXGOL ó similar, 
debiendo en ese caso respetarse estrictamente los diámetros internos indicados en los 
planos. 

 2. Todos los materiales especificados deberán cumplir con una presión de 
trabajo de 4 kg./cm² (para el de baja y alta densidad), en un rango de temperaturas 
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comprendido entre los 0ºC y los 90ºC y soportar una presión de prueba de 8 kg./cm²  a 
una temperatura de 20ºC. 

 3. Los diámetros nominales y diámetros internos de las cañerías de polietileno 
reticulado de acuerdo a lo establecido en la Norma 880-91 son: 

 
CLASE 24 

DIAMETRO 
NOMINAL 

DIAMETRO 
INTERNO 

1/2" 11,40 mm. 
 
CLASE 16 

DIAMETRO 
NOMINAL 

DIAMETRO 
INTERNO 

¾” 16,0 mm. 
1” 20,4 mm. 

1 ¼” 26,2 mm. 
1 ½” 32,6 mm. 
2” 40,8 mm. 

2 ½” 51,6 mm. 
  

 4. Los diámetros indicados en los planos son los nominales. 

 

2.3.06   TUBERÍAS DE POLIETILENO (PE) 

1. Para las instalaciones subterráneas de abastecimiento de agua potable se 
proyectó la instalación de tuberías de Polietileno de Alta Densidad, presión de trabajo 
10 kg/cm2, (PE80, SDR 13,6) de la marca PLASTIDUCTO ó similar. 

2. Todos los caños deberán llevar estampada en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante, material, diámetro nominal, espesor de pared y presión 
nominal de trabajo. 

3. Todos los materiales especificados deberán cumplir con una presión de 
trabajo de 10 kg/cm2, en un rango de 0ºC  a 25ºC y soportar una presión de prueba de 
8 kg/cm2 a una temperatura de 20ºC. 

4. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de polietileno PE80, SDR 13,6, de acuerdo a lo establecido en la 
Norma UNIT 799 son: 

 
DIÁMETRO 

NOMINAL 
ESPESOR 

MÍNIMO DE PARED 
DIÁMETRO 

INTERNO 

50 3,7 mm.  42,6 mm. 
63 4,7 mm.  53,6 mm. 
75 5,6 mm.  63,8 mm. 

 

 5. Los diámetros indicados en los planos son los nominales. 
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2.3.07  TUBERÍAS DE PVC CON UNIÓN A JUNTA ELÁSTICA (Pba) 

 1. Para la Red de Abastecimiento de Agua Potable se proyectó la instalación 
de tuberías  de PVC con unión a Junta elástica, marca  ETERPLAST ó similar. 

2. Todos los caños deberán llevar estampada en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante, material, diámetro nominal, espesor de pared y presión 
nominal de trabajo. 

3. Los materiales especificados deberán cumplir con una presión de trabajo de 
10 kg./cm² en un rango de temperaturas comprendido entre los 0ºC y 100ºC y soportar 
una presión de prueba de 20 kg./cm² a una temperatura de 20ºC. 

4. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de  las cañerías de PVC con unión a Junta elástica (Pba) para 10 kg/cm2 de presión de 
trabajo, de acuerdo a lo establecido en la Norma UNIT 215 son: 

 

 

DIÁMETR
O NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO             DE 
PARED 

DIÁMETR
O INTERNO 

63 mm. 3,0 mm. 59,2 mm. 
75 mm. 3,6 mm. 67,8 mm. 
110 mm. 4,3 mm. 99,4 mm. 
160 mm. 7,7 mm. 144,6 

mm. 
200 mm. 9,6 mm. 180,8 

mm. 
 

5. Los diámetros indicados en los planos son los nominales. 

 

2.3.08 PIEZAS ESPECIALES: 

1. Todos los cambios de dirección, derivaciones, etc., se harán con piezas 
especiales de igual material de las cañerías no admitiéndose otra forma de 
construcción. 

2. Las piezas especiales para las cañerías de Polipropileno Termofusionable 
deberán ser suministradas por el mismo fabricante que el de las tuberías. 

3. Las piezas especiales para las cañerías de Cobre deberán ser suministradas 
por el mismo fabricante que el de las tuberías. 

4.  Las piezas especiales para las cañerías de Hierro Zincado deberán ser 
suministradas por el mismo fabricante que el de las tuberías. 

5. Las piezas especiales para las cañerías de Polietileno Alta Densidad, 
deberán ser suministradas por el mismo fabricante que el de las tuberías. 

6. Las piezas especiales para las cañerías de PVC con unión a junta elástica, 
deberán ser suministradas por el mismo fabricante que el de las tuberías. 
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2.3.09   LLAVES DE PASO: 

1. El Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario deberá suministrar e instalar 
todas las llaves de paso que se indican para el corte del abastecimiento de agua fría y 
caliente de los distintos locales y serán en todos los casos del tipo globo o esféricas 
salvo indicación expresa. 

A - Cuando sean vistas en lugares donde accede público o personal y con 
diámetro hasta 19 mm. tendrán volante y tapajuntas cromado igual que el especificado 
para los aparatos del local en el cual se ubican 

B - Cuando sean vistas en áreas que no accede el público o personal como 
ser: sobre cielorrasos, en entrepisos técnicos, ductos, depósitos, etc., tendrán volante 
tipo industrial. 

2. Cuando se use tuberías de polipropileno con diámetros nominales de 20 o 
25 mm. con unión a termofusión se deberá usar, salvo indicación en contrario, las 
llaves de paso de pasaje total con capuchón tipo antivandalismo. 

  3. Las válvulas esféricas en general cumplirán con las especificaciones 
de las normas DIN 259, B5 2779 u otra internacionalmente aceptada. La esfera será 
de bronce o latón cromado de alta resistencia, el sello de la esfera con el cuerpo se 
realizará mediante asiento de teflón.  

  4. El eje será de latón o bronce y su sello se realizará mediante doble 
asiento de teflón. El cuerpo de la válvula será de latón o bronce niquelado. 

 5. El Adjudicatario deberá tomar todas las providencias para que las llaves de 
paso y conexiones de colillas no queden rehundidas con relación a la pared, no 
admitiéndose esta situación de ninguna manera a efectos que las mismas puedan 
maniobrarse y realizar un mantenimiento con facilidad. 

 

2.3.10   COLILLAS: 

 1. El Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario deberá suministrar e instalar 
las colillas de alimentación a las griferías de agua fría y caliente de todos los aparatos.  

 2. El Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario deberá suministrar e instalar 
las colillas de alimentación de agua fría y de salida de agua caliente de todos los 
calentadores eléctricos. 

 3. Las colillas serán de plástico flexible o similar capaz de soportar en forma 
continua 90ºC sin afectar sus propiedades y reforzado con malla de acero inoxidable 
exterior.  

 4. El diámetro interior de la colilla será igual al de la cañería de alimentación de 
los artefactos o equipos que abastece. 

2.3.11  ALIMENTACIÓN A LAS GRIFERÍAS DE AGUA FRÍA Y AGUA 
CALIENTE: 

 1. En la alimentación de agua fría y agua caliente a la grifería de los lavabos y 
bidés, y en la alimentación de agua fría a  la grifería de los mingitorios y cisternas tipo 
mochila, el Adjudicatario suministrará e instalará conexiones angulares con llave de 
paso, con tubos de 1/2" y bañadas en cromado. 
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 2. Estas conexiones serán de la marca  CHICOTE,  FABRIMAR ó similar. 

 3. En la alimentación de agua fría y caliente a la grifería de los lavabos y bidés, 
y en la alimentación de agua fría de los mingitorios y cisternas tipo mochila el 
Adjudicatario suministrará e instalará registros reguladores de caudal modelo Metal 
Chrome de DOCOL, ó similar para 1/2".  

 4. En la alimentación de agua fría y caliente a cada uno de los lavabos, se 
instalará mezcladoras de pared modelo PressMatic de DOCOL, ó similar. 

 5. En la alimentación de agua fría y caliente a la grifería de los lavabos y bidés, 
en la alimentación de agua fría a los mingitorios y cisternas tipo mochila el 
Adjudicatario suministrará e instalará válvulas tipo Angle valves ½” modelo Chrome de 
GROHE o similar. 

 

2.3.12   JUNTAS DE DILATACIÓN: 

1. En los atravesamientos de las juntas de dilatación de la estructura, en los 
puntos de la instalación indicados en los planos de Arquitectura se colocarán, en las 
tuberías, juntas de dilatación del "tipo omega" o similar que permita el libre movimiento 
de las mismas e independiente de la estructura. 

2. Cuando no sea posible colocar ese tipo de junta se colocará una pieza de 
dilatación de alguno de estos tipos: 

A - tipo linear cuya construcción tiene el siguiente lineamiento: una tubería 
del mismo material cuyo diámetro de cabida a la tubería principal incorporándole un 
aro de goma y un prensa roscable que hermetice la unión y que absorba el movimiento 
de la tubería. 

B - tipo fuelle de acero inoxidable marca DINATÉCNICA o similar. 

 

2.3.13   VÁLVULAS REDUCTORAS DE PRESIÓN: 

1. En los puntos indicados en los planos y a efectos de disminuir la presión de 
trabajo en la red interna de abastecimiento de Agua Potable se colocará una pieza 
especial que reduce la presión de salida.  

 2. Esta válvula reductora de presión (VRP) será regulada y calibrada por el 
Adjudicatario 

 3. La válvula reductora de presión deberá ser suministrada por el Adjudicatario 
de Acondicionamiento Sanitario. 

 

2.3.14   VÁLVULAS DE SALIDA DE AIRE: 

1. En los puntos altos de la instalación de abastecimiento de agua se instalarán 
válvulas automáticas de fuga de aire adecuadas al tramo de cañería que sirven. 

 

2.4  MATERIALES PARA DESAGÜE Y VENTILACIÓN 
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2.4.01  TUBERÍAS - NORMAS: 

1. Todos los materiales a emplearse, cumplirán con las Normas UNIT 
correspondientes: 

A- Tuberías de Policloruro de vinilo (PVC)  206 
 desague y ventilación 

B- Tuberías de Policloruro de vinilo (PVC)  UNIT-ISO  4435 
 serie 20  

C- Tuberías de hierro fundido    94 y 112 

D- Tuberías de hierro fundido centrifugado  502 

E- Tuberías de hormigón      16 

F- Tuberías de Polipropileno Sanitario    IRAM 13476,13326  
ISO 7671    

  

2.4.02  TUBERÍAS DE POLICLORURO DE VINILO (PVC) 

1. Todas las cañerías de desague de aguas residuales y pluviales se harán con 
PVC de la marca ETERPLAST ó similar. 

2. Todos los caños deberán llevar estampada en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante, material, diámetro nominal y espesor de pared. 

3. Todas las cañerías de PVC de 110 mm. de diámetro y menores se ajustarán 
a lo especificado por la Norma UNIT 206, que determina como espesor  mínimo de 
pared 3,2 mm. 

4. Las tuberías y accesorios de ventilación serán de PVC sanitario de acuerdo 
con la norma UNIT 206; su espesor no será inferior a 3,2 mm., las juntas serán del tipo 
soldado o con aro de goma, debiendo seguirse estrictamente las indicaciones del 
fabricante. 

5. En  los  tramos subterráneos cuyos diámetros sean mayores que 160 mm. 
se utilizarán cañerías de PVC cuya unión será con aros de goma. 

6. Todas las cañerías de PVC de 160 mm. de diámetro y mayores se ajustarán 
a la norma UNIT-ISO 4435 (serie 20) que determina como diámetros nominales, 
espesores mínimos de pared y diámetros internos, los siguientes: 

 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

160 mm. 4,0 mm.  152 mm. 
200 mm. 4,9 mm.  190,2 mm. 
250 mm. 6,2 mm.  237,6 mm. 
300 mm. 7,7 mm.  284,6 mm. 
400 mm. 9,8 mm.  380,4 mm. 
500 mm. 12,3 mm.  475,4 mm. 
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7. Todas las cañerías de PVC de 160 mm. de diámetro y mayores se ajustarán 
a la norma UNIT-ISO 4435 (serie 25) que determina como diámetros nominales, 
espesores mínimos de pared y diámetros internos, los siguientes: 

 
DIÁMETRO 

NOMINAL 
ESPESOR 

MÍNIMO DE PARED 
DIÁMETRO 

INTERNO 

160 mm. 3,2 mm.  153,6 mm. 
200 mm. 3,9 mm.  192,2 mm. 
250 mm. 4,9 mm.  240,2 mm. 
300 mm. 6,2 mm.  287,6 mm. 
400 mm. 7,8 mm.  384,4 mm. 
500 mm. 9,8 mm.  480,4 mm. 
600 mm. 12,0 mm. 606,0 mm. 

 

8. Los diámetros indicados en los planos son Nominales 

9. Los materiales componentes del sistema deberán ser aprobados para su uso 
en desagüe de aguas residuales. 

10. Se admitirán los conductos, piezas y accesorios, siempre que éstos formen 
parte de una misma familia de accesorios y siempre que éstos estén específicamente 
diseñados para cumplir con las exigencias establecidas en las condiciones específicas 
del proyecto. 

11. El material de las piezas especiales de PVC, empalmes, curvas, sifones, 
etc., será de idénticas características que las anotadas para los conductos. 

12. Se entiende indispensable destacar que dada la importancia del edificio a 
construir los materiales deberán ser de excelente calidad y la exigencia de que los 
mismos cumplan una determinada norma no es un simple requerimiento formal sino 
que se cuidará el cumplimiento de lo solicitado. 

 

2.4.03  TUBERÍAS DE HIERRO FUNDIDO (FF) 

 1. Todas las cañerías de desague de Aguas Residuales y pluviales se harán 
con hierro fundido de la marca LA BASKONIA ó similar. 

 2. Todas las cañerías deberán llevar estampadas en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante, material y diámetro nominal. 

3. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de hierro fundido, de acuerdo a lo establecido en la Norma IRAM 2612, 
son: 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

64 mm. 4 mm.  64 mm. 
100 mm. 4 mm.  102 mm. 
150 mm. 6 mm.  152 mm. 

 

4. Los diámetros indicados en los planos son Nominales. 
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5. Los materiales componentes del sistema deberán ser aprobados para su uso 
en desagüe de aguas residuales. 

6. Se admitirán los conductos, piezas y accesorios, siempre que éstos formen 
parte de una misma familia de accesorios y siempre que éstos estén específicamente 
diseñados para cumplir con las exigencias establecidas en las condiciones específicas 
del proyecto. 

7. El material de las piezas especiales de hierro fundido, empalmes, curvas, 
sifones, etc., será de idénticas características que las anotadas para los conductos. 

8. Los caños deberán estar completamente libres de fracturas, fisuras, puntos 
fríos, orificios, rebabas y otras imperfecciones. 

9. Se entiende indispensable destacar que dada la importancia del edificio a 
construir los materiales deberán ser de excelente calidad y la exigencia de que los 
mismos cumplan una determinada norma no es un simple requerimiento formal sino 
que se cuidará el cumplimiento de lo solicitado. 

 

2.4.04  TUBERÍAS DE HORMIGÓN (H) 

1. Todas las cañerías de desague de aguas residuales y pluviales de diámetros 
mayores ó iguales que 500 mm. se harán en hormigón armado con enchufe tipo 
espiga y campana para junta elástica, marca ROCCO ó similar. 

2. Todas las cañerías de hormigón armado se ajustarán a lo especificado por la 
Norma UNIT 16-92. 

3. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de hormigón armado, de acuerdo a lo establecido en la Tabla 3 de la 
Norma UNIT 16-92 son: 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR 
MÍNIMO DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

500 mm. 54 mm. 500 mm. 
600 mm. 64 mm.  600 mm. 
800 mm. 80 mm.  800 mm. 
1000 mm. 90 mm. 1000 mm. 
1200 mm. 105 mm. 1200 mm. 

 
4. Los diámetros indicados en los planos son Nominales. 

5. Los materiales componentes del sistema deberán ser aprobados para su uso 
en desagüe de aguas residuales. 

6. Se admitirán los conductos, piezas y accesorios, siempre que éstos formen 
parte de una misma familia de accesorios y siempre que éstos estén específicamente 
diseñados para cumplir con las exigencias establecidas en las condiciones específicas 
del proyecto. 

7. El material de las piezas especiales de hormigón, empalmes, curvas, 
sifones, etc., será de idénticas características que las anotadas para los conductos. 

8. Los caños deberán estar completamente libres de fracturas, rayaduras, 
ampollas, laminaciones ó asperezas superficiales. 
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9. Se entiende indispensable destacar que dada la importancia del edificio a 
construir los materiales deberán ser de excelente calidad y la exigencia de que los 
mismos cumplan una determinada norma no es un simple requerimiento formal sino 
que se cuidará el cumplimiento de lo solicitado. 

 

2.4.05 TUBERÍAS DE POLIPROPILENO SANITARIO (PP.S) 

 1. Todas las cañerías de desague de aguas residuales y pluviales se harán 
con Polipropileno Sanitario de la marca AWADUCT, DURATOP ó similar. 

2. Todos los caños deberán llevar estampadas en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante, material, diámetro nominal y espesor de pared. 

 3. Todas las cañerías de Polipropileno Sanitario se ajustarán a lo especificado 
por la Norma IRAM 13476, 13326 e ISO 7671. 

 4. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de polipropileno sanitario de acuerdo a lo establecido en las Normas 
IRAM 13476, 13326 e ISO 7671 son: 

 
DIÁMETRO 

NOMINAL 
ESPESOR 

MÍNIMO DE PARED 
DIÁMETRO 

INTERNO 

40 mm. 1,8 mm.  36,4 mm. 
50 mm. 1,8 mm.  46,4 mm. 
63 mm. 1,8 mm.  59,4 mm. 

110 mm. 2,7 mm. 104,6 mm. 
160 mm. 3,9 mm. 152,2 mm. 

 
5. Los diámetros indicados en los planos son Nominales. 

6. Los materiales componentes del sistema deberán ser aprobados para su uso 
en desagüe de aguas residuales. 

7. Se admitirán los conductos, piezas y accesorios, siempre que éstos formen 
parte de una misma familia de accesorios y siempre que éstos estén específicamente 
diseñados para cumplir con las exigencias establecidas en las condiciones específicas 
del proyecto. 

8. El material de las piezas especiales de polipropileno sanitario, empalmes, 
curvas, sifones, etc., será de idénticas características que las anotadas para los 
conductos. 

9. Se entiende indispensable destacar que dada la importancia del edificio a 
construir los materiales deberán ser de excelente calidad y la exigencia de que los 
mismos cumplan una determinada norma no es un simple requerimiento formal sino 
que se cuidará el cumplimiento de lo solicitado. 

 

2.4.06  SIFONES: 

1. Todo el sistema secundario llevará un sólo sifón antes de su conexión con el 
sistema de desagüe primario salvo indicación en contrario. 

  



DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA HOSPITALARIA 

MEMORIA DESCRIPTIVA ESTACIONAMIENTO ELEVADO CON HELIPUERTO PARA EL 
H.C.FF.AA.   

49 

 

 2. El Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario deberá suministrar e instalar 
los sifones de todos los lavatorios tendrán 38 mm. de diámetro y serán de PVC blanco, 
tipo "botellitao o tipo clásico desarmable con tapajuntas mural del mismo material. 

3. El Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario deberá suministrar e instalar 
los sifones de todas las piletas de cocina que serán de PVC, tipo "botellita" de 51 mm. 
de diámetro. 

 

2.4.07  UNIONES Y FIJACIÓN DE APARATOS 

1. Los inodoros pedestal se unirán a la cañería de descarga de hierro fundido 
mediante tubos forrados que sobresaldrán 2 cmts., por encima de la cabeza de la 
pieza de hierro fundido que recibe la salida del inodoro y se remachará 
convenientemente en el piso del baño. 

  2. Los inodoros pedestal se unirán a la cañería de descarga de PVC 
mediante un aro de goma sintética especificada expresamente por el fabricante de los 
inodoros pedestal y adecuado al caño de PVC y al tipo de aparato a usar, que 
hermetizará dicha unión. 

3. La unión de la cisterna con el inodoro será de PVC de 38 mm. de diámetro y 
la parte vista en la unión con el inodoro pedestal, que será suministrada por el 
Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario, será un capuchón cromado 

4. Los inodoros y bidés se asegurarán por medio de tornillos de bronce 
cromado con cabeza hexagonal, a tacos plásticos de expansión tipo "Fisher" o similar 
y se asentarán en el piso con masilla plástica.  La junta entre los aparatos y el piso se 
hará con cemento Pórtland blanco. 

5. Los mingitorios se asegurarán por medio de tornillos de bronce cromado con 
cabeza hexagonal, a tacos plásticos de expansión tipo "Fisher" o similar y se 
asentarán en la pared con masilla plástica.  La junta entre los aparatos y la pared se 
hará con cemento Pórtland blanco 

2.4.08 CISTERNAS 

1. La cisterna de los baños, serán exteriores de PVC, modelo De Lujo de la 
marca MAGYA ó similar, y en la alimentación de las mismas se colocará, en todos los 
casos, una llave de paso. 

2. Las llaves de paso a suministrar e instalar en el abastecimiento a las 
cisternas serán, salvo indicación en contrario, de pasaje total con capuchón 
antivandalismo. 

3. Tanto las cisternas como sus correspondientes llaves de paso deberán ser 
suministradas por el Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario. 

 

2.5 ARTEFACTOS SANITARIOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 

2.5.01 ARTEFACTOS SANITARIOS 

1. El Adjudicatario suministrará y colocará todos los Aparatos Sanitarios y sus 
correspondientes accesorios indicados en los planos y Especificaciones Técnicas 
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debiendo, antes de su colocación, pedir instrucciones a la Dirección de Obra sobre su 
ubicación exacta. 

A - Para todos los Servicios Higiénicos los aparatos serán de cerámica blanca 
de primera calidad, habiéndose elegido los similares a las marcas roca, olmos ó 
similar: 

 

2.5.02  GRIFERÍAS 

1. El Adjudicatario suministrará y colocará toda la grifería y sus 
correspondientes accesorios indicados en los planos y especificaciones técnicas 
debiendo, antes de su colocación, pedir instrucciones a la Dirección de Obra sobre su 
ubicación exacta. 

 
A - La grifería será de bronce cromado de primera calidad habiéndose elegido 

los siguientes modelos de la marca FV, Docol, Acerenza, Fimeta ó similar: 

B - En la alimentación de agua fría y agua caliente a la grifería de los lavabos 
y bidés, y en la alimentación de agua fría a  la grifería de los mingitorios y cisternas 
tipo mochila, el Adjudicatario suministrará e instalará conexiones angulares con llave 
de paso, con tubos de 1/2" y bañadas en cromado. 

C - Estas conexiones serán de la marca  CHICOTE, FABRIMAR ó similar. 

D - En la alimentación de agua fría y caliente a la grifería de los lavabos y 
bidés, y en la alimentación de agua fría  a los mingitorios y cisternas tipo mochila el 
Adjudicatario suministrará e instalará registros reguladores de caudal modelo Metal 
Chrome de DOCOL, ó similar para 1/2". 

E - En la alimentación de agua fría y caliente a cada uno de los lavabos, se 
instalará mezcladoras de pared modelo PressMatic de DOCOL, ó similar. 

F - En la alimentación de agua fría y caliente a la grifería de los lavabos y 
bidés, y en la alimentación de agua fría a los mingitorios y cisternas tipo mochila el 
Adjudicatario suministrará e instalará válvulas tipo Angle valves ½” modelo Chrome de 
CROHE  o similar. 

G - En  los servicios higiénicos de uso público se colocará en los lavabos y 
mingitorios, grifería con descarga controlada tipo Pressmatic de la Marca DOCOL ó 
similar. 

 

2.5.04  CANILLAS DE SERVICIO 

 1. Las canillas de servicio señaladas en los planos con las letras "Cs", llevarán 
en el extremo una rosca para conectar una manguera de 13 mm. de diámetro y 
estarán ubicadas a 0.40 mts. del piso. 

 2. Las ubicadas en el exterior serán de bronce pulido. 

3. Las ubicadas en el interior de los locales serán de bronce cromado de 
iguales características que el resto de la grifería del referido local. 

 4. Todas las canillas de servicio, sin excepción deberán ser suministradas por 
el Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario. 
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2.6 MATERIALES PARA EL SISTEMA DE COMBATE DE INCENDIO 
MEDIANTE SPRINKLERS Y BOCAS DE INCENDIO 

2.6.01 TUBERÍAS - NORMAS: 

 1. Todas las tuberías de la distribución de agua para el Sistema de Combate de 
Incendio deberán cumplir con la siguiente norma: 

- Tuberías de hierro zincado. . . . . UNIT 134 

- Tuberías de hierro negro sin costura Schedule 10  ASTM A-53 y ASTM A-795 
- Tuberías de hierro negro sin costura Schedule 40  ASTM A-53 y ASTM A-795 

 

2.6.02  TUBERÍAS DE HIERRO ZINCADO (FG) 

1. Las tuberías a utilizar serán zincadas por inmersión en baño de zinc fundido, 
de modo que se cubra totalmente la superficie interior y exterior de los mismos. 

2. Deberá ser específicamente diseñado para conducción de agua potable y del 
acero utilizado para su fabricación deberá tener una resistencia mínima a la tracción 
de 35 Kg./cm² y responder a las dimensiones especificadas en la norma de referencia. 

3. Todos los caños deberán llevar estampada en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante. 

4. Los materiales especificados deberán cumplir con una presión de trabajo de 
10 Kg./cm² en un rango de temperaturas comprendido entre los 0ºC y 100ºC y soportar 
una presión de prueba de 20 Kg./cm² a una temperatura de 20ºC. 

5. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de  las cañerías de Hierro Zincado, de acuerdo a lo establecido en la Norma UNIT 
134-59 son: 

 
DIÁMETR

O NOMINAL 
ESPESOR 

MÍNIMO              DE 
PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

½” 2,40 mm. 16,45 mm. 
¾” 2,40 mm. 21,95 mm. 
1” 2,90 mm. 27,70 mm. 

1 ¼” 3,10 mm. 36,05 mm. 
1 ½” 3,10 mm. 42,05 mm. 
2” 3,30 mm. 53,40 mm. 

2 ½” 3,75 mm. 68,00 mm. 
3” 4,00 mm. 80,25 mm. 
4” 
5" 

4,25 mm. 
4,50 mm. 

105,00 mm. 
130,00 mm. 

6” 4,50 mm. 156,00 mm. 
  

 6. Los diámetros indicados en los planos son los nominales. 

2.6.03 TUBERÍAS DE HIERRO NEGRO SIN COSTURA SCH-10 Y SCH-40 
(HN) 
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 1. Todos los caños deberán llevar estampada en letras claramente legibles la 
identificación del fabricante. 

2. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de Hierro Negro sin costura SCH-10, de acuerdo a lo establecido en la 
Norma ASTM A795 son: 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR MÍNIMO              
DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

1” 2,77 mm. 27,86 mm. 
1 ¼” 2,77 mm. 36,56 mm. 
1 ½” 2,77 mm. 42,76 mm. 
2” 2,77 mm. 54,76 mm. 

2 ½” 3,05 mm. 66,90 mm. 
3” 3,05 mm. 82,80 mm. 
4” 3,05 mm. 108,20 mm. 
6” 3,40 mm. 161,50 mm. 
8” 4,80 mm. 209,50 mm. 

 

3. Los diámetros nominales, espesores mínimos de pared y diámetros internos 
de las cañerías de Hierro negro, sin costura SCH-40, de acuerdo a lo establecido en la 
Norma ASTM A795 son: 

DIÁMETRO 
NOMINAL 

ESPESOR MÍNIMO              
DE PARED 

DIÁMETRO 
INTERNO 

1” 3,38 mm. 26,64 mm. 
1 ¼” 3,56 mm. 34,98 mm. 
1 ½” 3,68 mm. 40,94 mm. 
2” 3,91 mm. 52,48 mm. 

2 ½” 5,16 mm. 62,68 mm. 
3” 5,49 mm. 77,92 mm. 
4” 6,02 mm. 102,26 mm. 
6” 7,11 mm. 154,08 mm. 
8” 7,04 mm. 205,02 mm. 

  

 4. Los diámetros indicados en los planos son los nominales. 

 

2.6.04  PIEZAS ESPECIALES 

 1. Todos los cambios de dirección, derivaciones, etc. se harán con piezas 
especiales de igual material de las cañerías, no admitiéndose otra forma de 
construcción. 

 2 .  Se proveerán válvulas esféricas, válvulas de control de alarma de cañería 
húmeda, de acuerdo a NFPA.  

 3. Todos los accesorios serán listados por Underwriters Laboratories (UL) y 
aprobadas por Factory Mutual (FM) y para una presión de trabajo de 250 PSI (175 
m.c.a.) 

2.6.05  JUNTAS DE DILATACIÓN 
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 1. En los atravesamientos de las juntas de dilatación de la estructura, en los 
puntos de la instalación indicados en los planos de Arquitectura o en los puntos que 
sean necesarios, se colocarán, en las tuberías, juntas de dilatación del “tipo omega” ó 
similar que permita el libre movimiento de las mismas e independiente de la estructura. 

 

2.6.06  LLAVES DE PASO 

 1. Las llaves de paso a instalar en el Sistema de Combate de Incendio deberán 
ser listadas por Underwriters Laboratories (UL) y aprobadas por Factory Mutual. 

2. Todas las llaves de paso del Sistema de Combate de Incendio tendrán 
vástago ascendente auto indicativo (O.S.&Y.). 

3. Todas las válvulas dentro del cuarto de la bomba deben ser proveídas con 
un medio de supervisión continuo que indique cualquier operación indebida de las 
mismas de acuerdo con cualquiera de los siguientes métodos conforme NFPA-13, 
Chapter 8. 

A - Por medio de una señal remota en la central de detección y alarma de 
incendio a través de “tamper switch”. 

B - Por medio de una señal local audible en un punto que pueda ser 
atendido continuamente por alguna persona. 

C - Proveer cadenas y candados para mantener las  válvulas en su 
posición correcta. 

 

2.6.07  VÁLVULAS: 

1. Todas las válvulas de control serán supervisadas contra cierre indebido y/o 
interferencia, conforme a NFPA 13 (Standard for the installation of sprinkler systems).  

2. El Tamper Switch será de Polo Simple, Doble Cierre, con contactos 
eléctricos para enviar señal de alarma al tablero principal de detección y alarma de 
incendio. 

A - Válvula de retención, cuerpo de hierro a bisagra, con accesorios de 
bronce, modelo Underwirters con extremos bridados.  

B - Válvula de ensayo y drenaje, válvula globo completamente de bronce 
con cuña sólida husillo ascendente, interior a tornillo.  

C - Válvula de corte para ser colocada en la alimentación a cada estación 
de control será  en  acero  Tipo  Globo  con vástago directo  autoindicativo y flow 
switch. 

D - Válvula esférica 2 ½" y mayor con cuerpo de acero tendrán unión con 
bridas. 

E - Válvula esférica 2" y menor serán de bronce, con extremos roscados. 

 

2.6.08  DETECTORES DE FLUJO: 
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1. Se proveerán detectores de flujo en cada una de las líneas principales que 
sirvan al sistema.  Tendrán contactos para  conexión  al  sistema  de  alarma  de  
incendio.  

 

2. Se suministrará e instalará las líneas de conducción de esas señales al 
tablero principal del edificio . 

 

2.6.09 SOPORTES Y ANCLAJES 

1. El oferente deberá prever el suministro e instalación de todos los elementos 
necesarios de sujeción, soporte y anclaje de todas las cañerías por lo cual no se 
aceptará de ninguna manera el reclamo de extraordinarios surgidos por dicho motivo. 

2. Toda la cañería estará sostenida por medio de soportes colgantes listados 
por Underwriters Laboratories (UL) y aprobadas por Factory Mutual (FM). El tamaño, 
separación, e instalación de los soportes y anclajes estarán de acuerdo con la norma 
NFPA 13 (Standard for the installation of sprinkler systems). 

 

2.6.10 BOCAS DE INCENDIO, MANGUERAS Y PUNTEROS 

1. En cada uno de los lugares indicados en los planos se habrán de instalar 
bocas de incendio, siguiendo las normas vigentes de la Dirección Nacional de 
Bomberos y de la NFPA 14 (Standard for the installation of standpipe, private hydrant 
and hose system). 

2. En cada uno de los lugares indicados en los planos, se ubicarán bocas de 
incendio. Estas se unirán a la cañería que las alimentan y tendrán en su extremo: 

A - en los garages una válvula tipo  globo  con  unión STORZ de 65 mm.  
de  diámetro  con mangueras de igual diámetro y 25 mts. de longitud dividida en dos 
tramos con media pieza de unión Storz en los extremos y una lanza con boquilla de 
chorro regulable por cada boca de incendio. 

B - en  la  caja  de escaleras una válvula con unión Storz de 45 mm. de 
diámetro, al que se le podrá conectar con manguera de material sintético con 
engomado interior de igual diámetro y 25 mts. de longitud, con piezas de unión Storz 
en cada extremo, que deberá ser aprobado por la Dirección Nacional de Bomberos. 

 3. Las mangueras serán de la marca RESMAT PARSCH ó similar. 

 4. Las válvulas tendrán su cuerpo de bronce y el vástago del “tornillo” completo 
que permite cerrarla y abrirla será de bronce. Además se deberá poder cambiar la 
prensa del vástago sin necesidad de cortar el suministro de agua a la boca de 
incendio. 

 5. No se aceptará de ninguna manera llaves de paso con partes cuyas roscas 
necesiten ser cementadas para lograr su hermeticidad. 

6. La válvula y la manguera irán dentro de una caja de 0,60 x 0,60 mts. , 
ubicada a 1,20 mts. del piso. Estas cajas serán de chapa número 14 con puerta de 
vidrio con inscripción y pintadas de acuerdo a las ordenanzas vigentes de la Dirección 
Nacional de Bomberos. 
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7. Los tramos de manguera tendrán en cada uno de sus extremos, piezas de 
unión para ser conectadas entre sí a llaves de paso ó a picos de mangueras con 
media unión rápida tipo STORZ. 

8. Las piezas de unión estarán unidas a las mangueras de forma tal que 
permitan asegurar la hermeticidad cuando el sistema esté sometido a la presión de 
trabajo de 14 Kg./cm2.  De no contarse con una unión especial se usará el tipo atillado 
con alambre galvanizado que asegure una superficie lisa que evite lastimar al operario 
que la maneja.  De no asegurarse dicho requerimiento la unión deberá cubrirse con un 
material resistente duradero y de fácil sustitución para cumplir con el objetivo indicado. 

9. Las piezas de manguera estarán construidas de materiales sintéticos, sin 
costura ni uniones y deberán ser livianas, flexibles y especialmente construidas para 
resistir largos períodos inactivas, sin alteración de sus propiedades. Deberán 
tener un refuerzo textil y la presión de trabajo de las mismas será como mínimo 14 
Kg./cm2. 

10. Las piezas de unión y las uniones deberán soportar la misma presión sin 
que aparezcan pérdidas. 

11. Se deberán adjuntar los catálogos completos de cada uno de los elementos 
cotizados, en que se indique: 

A-  Material 

B-  Presión de trabajo y de rotura 

C- Presión mínima de trabajo de los punteros, forma de regular el 
chorro, alcance del mismo y diámetro según distancia, etc. 

D- Copia de la Norma que cumple cada uno de los elementos. 

12. Los punteros deberán ser del tipo multipropósito de material liviano y 
resistente a los golpes.  

13. Las piezas de unión serán de bronce.  La terminación será perfecta, sin 
rebabas ni elementos que puedan producir lastimaduras a la persona que la maniobre. 

14. La forma de unión entre la manguera y la pieza de unión deberá ser 
absolutamente segura con una terminación de características iguales a la pieza de 
unión. 

15. Las bocas de incendio y todos los elementos a instalar en ellas serán 
suministradas, sin excepción por el Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario. 

 

2.6.11 ROCIADORES AUTOMÁTICOS (SPRINKLERS) 

 1. Los diferentes tipos de rociadores deberán ser suministrados 
por fabricantes de reconocida trayectoria a nivel internacional. Los mismos serán del 
tipo listados por el Underwriters Laboratories (UL) y aprobadas por Factory Mutual 
(FM). 

A - Todos los sprinklers serán para temperatura 155ºF = 68ºC, de 
respuesta rápida. En todos los casos tendrá orificio standard de 1/2". 

B - Para áreas de servicio como ser en el subsuelo, se instalarán sprinklers 
pendientes de respuesta rápida, factor k = 5,6, vistos, modelo BVQR Nº SIN C3201 de 
CENTRAL SPRINKLER COMPANY, de procedencia USA. 

C - Para el resto del edificio en áreas con cielorrasos, se instalarán 
sprinklers embutidos con tapa plana de respuesta rápida factor k=5,6, modelo SERIES 
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RFII Nº TY3535 de CENTRAL SPINKLER COMPANY ó similar, de procedencia USA ó 
similar. 

D - Los ubicados en pared o rebajes de cielorrasos serán embutidos, del 
tipo Sidewall, de respuesta rápida, factor k=5,6, modelo SGQR Nº 2973 de Star Galaxi, 
ó similar y de procedencia USA. 

 2. De acuerdo a lo establecido por la Norma NFPA 13  (Standard for the 
installation of sprinkler systems) se proveerá un gabinete, para todo el edificio, con un 
mínimo de 6 sprinklers de repuesto de cada uno de los tipos instalados. 

 

2.6.12 ESTACIONES DE CONTROL 

1. Las estaciones de control serán todas con: 

- llave supervisada, 

- válvula de retención y trim con cámara de retardo y campana de agua, 

- by-pass con válvula solenoide de 25 mm. 

 

 

3 - EJECUCIÓN 

3.1 CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA FRIA Y     CALIENTE 

3.1.01 CONDICIONES GENERALES 

1. En la realización de las obras, el Adjudicatario, deberá tener en cuenta las 
normas más correctas existentes para ello y cumplir con las mismas. 

 2. En las instalaciones se usarán sólo piezas especiales quedando prohibido el 
empleo de otras formas sustitutivas. 

 

3.1.02 TRAZADO DE LAS CAÑERÍAS 

1. Se respetarán los materiales y diámetros indicados en los planos. Cualquier 
modificación resultante de imprevistos deberá ser consultada previamente a la 
Dirección de la Obra. 

 2. Se deberá prever la realización de canalizaciones en pared para la 
instalación de cañerías embutidas, como así también la reposición de revoques, no se 
aceptará de ninguna manera el reclamo de extraordinarios surgidos por dicho motivo. 

 

 

3.1.03 COLOCACIÓN DE VENTILACIONES Y DRENAJES DE DESAGÜE Y 
DESBORDE 
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 1. Las ventilaciones y drenajes serán colocados de manera de dar 
cumplimiento a las normas mencionadas en la presente memoria. 

2. Cuando se dejen pases para caños o demás elementos, se deberá estudiar 
el tipo de detalles que será conveniente ser dejado y siempre de acuerdo a las 
características mecánicas, hidráulicas y físico-químicas de los elementos a ser unidos. 

3. Todas las canalizaciones deberán estar previstas para dejar un mínimo 
pasaje de elementos externos de acuerdo a lo establecido por las normas antes 
mencionadas 

 

3.1.04 UNIONES DE LAS CAÑERÍAS  

 1. A efectos de no facilitar los pares galvánicos no se permitirá bajo ningún 
concepto la unión de distintos materiales metálicos sin haber intercalado ó una unión 
dieléctrica especial ó un tramo de cañería no conductora, como por ejemplo de 
polipropileno, de 10 cmts. de largo como mínimo. Dicha pieza será de fácil sustitución, 
debiéndose instalar unión a bridas o unión doble según sea el caso. 

 2. Esta precaución resulta fundamental en el abastecimiento a la grifería y 
llaves de corte y equipos que se deberán instalar. La referida unión deberá recibir 
antes de su instalación la aprobación de la Dirección  de Obra. 

 
 A - POLIPROPILENO TERMOFUSIONABLE (PP) 

 1. Las uniones de las cañerías de Polipropileno se realizarán por termofusión. 

 2. Las uniones por termofusión de las tuberías de Polipropileno se harán 
siguiendo estrictamente las indicaciones dadas por el fabricante. 

B - HIERRO ZINCADO (FG) 

1. Las uniones de las cañerías de hierro zincado serán roscadas, las roscas de 
los caños serán cónicas, de pase Whitworth y ángulo de filete de 55º.  

2. Las uniones de las cañerías de hierro zincado con las piezas especiales, se 
realizarán colocando en las roscas solamente cinta de teflón.  

  
 C - COBRE (C)  

 1. Las juntas deben ser soldadas con soldadura de plata de temperaturas de 
fusión entre 595 ºC a 820 ºC.  

  2. Todas las juntas en la tubería, excepto aquellas en el equipo que 
requieran conexiones con rosca, deberán ser hechas con soldaduras con varillas de 
aleaciones con un mínimo de 15% en plata ó cualquier tipo similar para soldadura a 
altas temperaturas de fundición tales como Cu-Ag-P (Cobre-Plata-Fósforo), Cu-P 
(Cobre-Fósforo), Cu-Ag-Zn-Cd (Cobre-Plata-Zinc- Cadmio), Cu-Ag-Zn (Cobre- Plata-
Zinc). 

 3. No se debe usar fundente para juntas de cobre-cobre. El fundente es 
aprobado solo en los casos de soldaduras entre cobre y bronce. En estos se deberá 
poner especial cuidado en la aplicación del fundente para evitar dejar algún exceso 
dentro de las tuberías. 
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 4. Toda la tubería de cobre, tubos, válvulas y conectores, deberán ser 
limpiados y preparados para el servicio con oxígeno de acuerdo con la NFPA 99, 
excepto para aquellos suplidos por el fabricante ya limpios y sellados. 

 5. La limpieza será con trifosfato de sodio (>TSP=) a una proporción de 1Kg. 
en 24 litros de agua. Los tubos y conectores deberán estar sumergidos en esta 
preparación y se usará un cepillo para remover impurezas y rebabas. Luego serán 
sumergidos en baño de agua limpia y enjuagados en un segundo baño de agua limpia. 
Al final serán secados y sellados hasta que sean necesitados por el personal del 
instalador. 

 
 
  D - POLIETILENO ALTA DENSIDAD (PE) 

 1. Las uniones de las tuberías de polietileno Alta Densidad se realizará con 
uniones rápidas ó accesorios de compresión de la misma fabricación que las tuberías 
a instalar. 

 2. Las uniones con uniones rápidas ó accesorios de compresión de las tuberías 
de polietileno se harán siguiendo estrictamente las indicaciones dadas por el 
fabricante. 

 

3.1.05 PROTECCIÓN DE LAS CAÑERÍAS 

 1. Durante el proceso de construcción se deberán proteger todas las bocas de 
las tuberías de abastecimiento de agua fría para evitar la introducción de materiales 
que puedan producir taponamientos en las mismas.  Para ello se emplearán tapones 
de material  apropiado, siguiendo las recomendaciones del fabricante 

 
A - POLIPROPILENO TERMOFUSIONABLE (PP)  

 1. Las cañerías de Polipropileno Termofusionable embutidas no requieren de 
recubrimiento salvo indicación en contrario del fabricante. 

2. Las cañerías subterráneas que se realicen con Polipropileno 
Termofusionable se protegerán frente a la posibilidad  de futuras excavaciones en el 
área en que se ubican colocando a los 0,30 mts. sobre éstas y en todo su recorrido 
una malla señalizadora de la marca TENAX SIGNAL, de 0,50 mts. de ancho de color 
blanco. 

3. Frente a cualquier duda se deberá consultar a la Dirección de Obra.  

 

B - HIERRO ZINCADO (FG) 

 1. Todas las cañerías de hierro zincado embutidas serán recubiertas con una 
capa de mortero de arena gruesa y Pórtland en la proporción 3:1, cuando están bajo 
tierra la protección mínima del mortero tendrá un espesor de 0,10; dicha protección 
podrá sustituirse con una doble mano de pintura asfáltica y una doble envoltura de 
fieltro asfáltico. 

 

2. Las cañerías de hierro zincado expuestas, recibirán dos manos de pintura 
anticorrosiva de primera calidad en la totalidad de la superficie exterior de las mismas 
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y de sus piezas especiales y dos manos de esmalte sintético brillante, de color a 
elección del Director de la Obra. Su cotización será obligatoria. 

3. Se podrá sustituir dicha protección anticorrosiva con dos manos de fondo 
convertidor "cromox" de INCA, o similar. 

 4. La existencia de cañerías subterráneas se advertirá, frente a la posibilidad 
de futuras excavaciones en el área en que se ubican, colocando a los 0,30 mts. sobre 
éstas y en todo su recorrido una malla señalizadora de la marca TENAX SIGNAL, de 
0,50 mts. de ancho de color blanco.  

 5. Frente a cualquier duda se deberá consultar a la Dirección de Obra. 
 

C - COBRE (C) 

 1.Las cañerías embutidas de cobre deberán recubrirse en todo su recorrido y 
en especial en sus extremos y derivaciones a efectos de permitir los desplazamientos. 

 2. Las cañerías vistas de cobre no requerirán de recubrimiento alguno, salvo 
las aislaciones térmicas correspondientes para el caso de abastecimiento de agua 
caliente. 

3. Las cañerías subterráneas que se realicen en cobre se protegerán frente a la 
posibilidad de futuras excavaciones en el área en que se ubican colocando a  los 0,30 
mts. sobre éstas y en todo su recorrido una malla señalizadora de la marca TENAX 
SIGNAL, de 0,50 mts. de ancho de color blanco.  

 

 
  D - POLIETILENO ALTA DENSIDAD (PE) 

1. Las cañerías subterráneas que se realicen con Polietileno de Alta Densidad 
se  protegerán frente a la posibilidad  de futuras excavaciones en el área en que se 
ubican colocando a los 0,30 mts. sobre éstas y en todo su recorrido una malla 
señalizadora de la marca TENAX SIGNAL, de 0,50 mts. de ancho de color blanco. 

 

3.1.06 SOPORTES Y ANCLAJES DE LAS CAÑERÍAS 

 

A - POLIPROPILENO TERMOFUSIONABLE (PP) 

 1. Las cañerías de Polipropileno Termofusionable deberán fijarse con cemento 
rápido los nudos donde existe cambio de dirección (codos, tees) y en tramos rectos 
cada 60 cm, luego de haber presentado la tubería en la canaleta. 

2. El cierre de ésta debe hacerse aplicando un mortero fuerte cuyo espesor 
deberá ser mayor o igual al diámetro de la tubería, debiendo seguirse en todos los 
casos, las indicaciones suministradas por el fabricante. 

 

3. Para el caso de polipropileno con uniones a termofusión, la distancia máxima 
entre soportes será de 0,5 mts. para cualquier diámetro. 

B - HIERRO ZINCADO (FG) 
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1. El oferente deberá prever el suministro e instalación de todos los elementos 
necesarios de sujeción, soporte y anclaje de todas las cañerías por lo cual no se 
aceptará de ninguna manera el reclamo de extraordinarios surgidos por dicho motivo. 

2. Los soportes y anclajes de todas las cañerías se harán siguiendo 
estrictamente las instrucciones dadas por la Norma NFPA 13 (Standard for the 
installation of sprinkler systems). 

3. Los soportes permitirán el libre movimiento ocasionado por contracción o 
dilatación evitando tensiones en la tubería y serán de hierro con superficies de 
contacto lisa y plana. 

4. Antes de realizar la fabricación de los soportes se deberá presentar el diseño 
de los mismos a la Dirección de Obra a efectos de su aprobación. 

1. Los soportes se colocarán para evitar el arqueo, pandeo o vibraciones de las 
cañerías y las distancias entre las mismas se ajustarán a la siguiente tabla, debiendo 
en cualquier caso consultarse el catálogo del material a usarse. 

 

DIÁMETRO 
(mm.) 

DIST. 
MÁXIMA (mts.) 

13  a  25 2.40 

32  a  38 3.00 

51  a  75 3.50 

100  a  150 4.00 

200  ó  más 6.50 

   

C - COBRE (C) 

 1.  Las cañerías embutidas deben revestirse en todo su recorrido y 
especialmente en extremos y derivaciones a efectos de permitir los desplazamientos 
originados por la dilatación del material. 

 2. Las cañerías vistas se deben ubicar las grapas de sujeción sobre los tramos 
más largos de la tubería que, al admitir cierta flexión, permiten su movimiento y  por lo 
tanto reducen  notablemente las dimensiones de dilatación sobre la instalación. 

3. En tendidos rectos de longitud considerable, es necesario intercalar 
elementos de compensación de la variación de longitud. 

4. Entre dos puntos fijos debe preverse siempre una posibilidad de dilatación 
mediante un desvío en la tubería ó intercalando un dispositivo dilatador.  

 
 3.1.12  ATRAVESAMIENTOS 

1. Será de cargo del Adjudicatario de Acondicionamiento Sanitario el marcado 
de todos los pases y atravesamientos en hormigón previo al llenado de las losas u 
otros elementos estructurales, a estos efectos se deberá coordinar con tiempo 
suficiente el marcado de los mismos con el Adjudicatario General. 

 2. En el caso que deba realizarse un atravesamiento a cualquier parte de la 
estructura ya existente se deberá pedir autorización a la Dirección de Obra, que dará 
las instrucciones necesarias. 



DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA HOSPITALARIA 

MEMORIA DESCRIPTIVA ESTACIONAMIENTO ELEVADO CON HELIPUERTO PARA EL 
H.C.FF.AA.   

61 

 

3. Los pases se realizarán mediante la utilización de mechas de copa de 
diámetro adecuado, no se permitirá el uso de utensilios neumáticos o eléctricos. 

  4. Toda la instalación que atraviese paredes, piso o elementos 
estructurales, deberá realizarse mediante manguitos pasatubos (SLEEVES). 

  5. En el caso de que el atravesamiento se realice a muros o pisos 
cortafuegos, la cavidad del pasaje se sellará con elementos ignífugos de forma que 
frente al fuego cierren todo el atravesamiento impidiendo el pasaje del fuego o humo.   

 6. El material ignífugo deberá ser de la marca HILTY o similar, con un Fire 
Rating adecuado a la pared a atravesar, mínimo Standard 2 hs.  

 7. A tales efectos se deberá solicitar al estudio de arquitectura determine 
cuales muros y losas serán cortafuegos. 

 
 

B. INSTALACIONES MECANICAS  
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
 

Si bien se trata de un espacio abierto, a los efectos de favorecer la circulación 
de aire principalmente en días de elevadas temperaturas, se evaluará la 
posibilidad de instalación de ventiladores helicoaxiales de al menos 60 cm de 
diámetro, 220 V. quedando a evaluación del ofertante.  
Los mismos irán montados sobre las vías peatonales amurados mediante 
soporte en techo o pared, según el caso, a no más de 25 metros de distancia 
entre sí, y en cada piso. 
Se deberán posicionar “en fila” (no enfrentados) de manera de generar una 
circulación continua de aire que barra los humos de escape además de ventilar 
el área.  Se considerará la necesidad de equipo de Acondicionamiento en 
Baños, escalera y locales de oficina. 
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V- INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y LUMÍNICAS 

 
 
A. GENERALIDADES 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección Nacional de Sanidad recibe el suministro de energía eléctrica de UTE en 
media tensión y cuenta con una red interna de media tensión y cuatro subestaciones 
de transformación. 
 
La obra a construirse se podrá alimentar desde la subestación Nº 2 a través del tablero 
respectivo ubicado junto ella, pero deberá tener un sistema de respaldo propio, y la 
posibilidad de cuantificar el consumo. 
 
La alimentación se tomará desde las barras del tablero para lo cual se instalará en 
éste un interruptor termo magnético automático de corte tetra polar, de intensidad de 
corriente nominal y poder de corte adecuados. 
 
La tensión de alimentación disponible es 400 V, 50 Hz trifásica con neutro (4 hilos). 
 
La acometida desde el tablero de la subestación Nº 2 al tablero general del edificio se 
realizará en forma subterránea. 
 
 
2. OBJETO 
 
Comprende la realización del proyecto ejecutivo y la ejecución de todos los trabajos, 
provisión de materiales y mano de obra especializada para las instalaciones que se 
detallan a continuación: 
 
Acometida desde el tablero de Baja Tensión de la subestación Nº 2 y distribución de 
energía eléctrica completa del edificio, con los materiales y los equipos necesarios 
para dejar terminado y operativo el sistema. 
 
Instalación lumínica y eléctrica del edificio, incluyendo canalizaciones, conductores, 
elementos de maniobra y protección, luminarias interiores y exteriores, etc.. 
 
Instalación telefónica y de datos. 
 
Canalizaciones para instalaciones de control y alarmas. 
 
Trabajos que sin estar específicamente detallados sean necesarios para la terminación 
de las obras de acuerdo a su fin y a las reglamentaciones y normas vigentes; en forma 
tal que permitan librarlas al servicio íntegramente y de inmediato a su recepción 
provisional. 
 
Todos los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del buen arte, en forma prolija 
y con esmeradas terminaciones. El incumplimiento de estos términos otorga 
potestades a la D.A.I.H.FF.AA. para exigir rehacer y sustituir toda parte que considere 
con deficiencias o carencias, técnicas o de presentación. Estas Especificaciones, las 
Especificaciones Técnicas Particulares, los planos que las acompañan, son 
complementarios y lo especificado en uno de ellos, debe considerarse como exigido 
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en todos. En el caso de contradicciones, regirá lo que establezca la D.A.I.H.FF.AA. 
Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias para efectuar las 
instalaciones proyectadas, comprendiendo en general los que se describen a 
continuación: 
 
La apertura de canaletas en muros, en losas, contra pisos, etc., ejecución de nichos 
para alojamiento de las cajas que contendrán los tableros de distribución y demás 
accesorios de las instalaciones, empotramiento de grapas, cajas y demás obra de 
mano, inherente a estos trabajos. 
 
La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, tuercas, boquillas, 
conectores, cajas de conexión externa, etc., y en general de todos los elementos 
integrantes de las canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y 
características. 
 
Tapado de canaletas, pases de losas y paredes y demás boquetes abiertos por el 
Adjudicatario para pasos de cañerías y cajas. 
 
La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, canalizaciones, 
elementos de conexión, interruptores, tomacorrientes, tablero general, tableros de 
distribución, dispositivos de protección y control, etc., en general, todos los accesorios 
que se indican en los planos correspondientes para todas las instalaciones eléctricas y 
los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto 
funcionamiento de las mismas, de acuerdo a sus fines. 
 
Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto 
estado de funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados 
en las Especificaciones o Planos. 
 
Toda tarea que demanden las instalaciones, gastos de transporte hasta la obra y 
viáticos del personal obrero y técnico del Adjudicatario, ensayos, pruebas, instrucción 
del personal que quedará a cargo de las instalaciones, fletes, acarreos, derechos de 
aduana, eslingaje, carga y descarga de todos los aparatos y materiales integrantes de 
las instalaciones. 
 
Toda la tramitación inherente al suministro de energía eléctrica del proyecto, a efectos 
que en el momento oportuno, las instalaciones puedan ser liberadas al servicio en su 
totalidad. 
 
Dar cumplimiento a todas las Ordenanzas Nacionales y Municipales sobre 
presentación de planos, pedido de inspecciones, etc., siendo en consecuencia 
responsable material de las multas y/o atrasos, que por incumplimiento y/o error en 
tales obligaciones sufra el Propietario, siendo por cuenta de este, el pago de todos los 
derechos, impuestos, etc., ante las Reparticiones Públicas. El Adjudicatario será 
responsable y tendrá a su cargo las multas resultantes por infringir las disposiciones 
en vigencia. Una vez terminadas las instalaciones obtendrá la habilitación de las 
mismas por las autoridades que correspondan. Se tendrá en cuenta también la 
reglamentación de UTE con respecto al factor de potencia a cumplir por la instalación. 
 
Deberá verificar todas las dimensiones, cálculos, y datos técnicos que figuran en 
Planos y Especificaciones debiendo llamar inmediatamente la atención a la 
D.A.I.H.FF.AA. sobre cualquier error, omisión o contradicción. La interpretación o 
corrección de estas anomalías correrá por cuenta de la D.A.I.H.FF.AA. y sus 
decisiones serán terminantes y obligatorias para el Adjudicatario. 
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Durante la ejecución de los trabajos, el Adjudicatario deberá tomar las debidas 
precauciones para evitar deterioros en las canalizaciones, tableros, accesorios, y 
demás elementos de las instalaciones que ejecute, como consecuencia de la 
intervención de otros gremios en la obra, pues la D.A.I.H.FF.AA. no recibirá en ningún 
caso, trabajos que no se encuentren con sus partes integrantes completas, en perfecto 
estado de funcionamiento y aspecto. 
 
Las obras se ejecutarán con las mayores previsiones respecto a la seguridad de las 
personas y bienes materiales, en cumplimiento de la normativa vigente del MTSS. 
 
El avance de las instalaciones eléctricas, se coordinará de modo de evitar atrasos en 
las obras de albañilería u otros subcontratos intervinientes. Cuando deba operar en el 
Tablero General, y canalizaciones eléctricas existentes, las que pudieran causar 
perturbaciones al servicio o riesgo a los usuarios, deberá dar aviso a la D.A.I.H.FF.AA. 
para su coordinación. 
 
La recepción, la revisión y la aprobación de los planos por la D.A.I.H.FF.AA., no releva 
al Adjudicatario de la obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el 
trabajo; aunque dicha ejecución se haga de acuerdo a planos. Cualquier error u 
omisión deberá ser corregido por el Adjudicatario apenas se descubra, independiente 
de la recepción, revisión y aprobación de los planos por la D.A.I.H.FF.AA. y puesto 
inmediatamente en conocimiento de la misma. Durante el transcurso de la obra se 
mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias u ordenadas. 
 
Cualquier cambio necesario para adaptar la instalación a las facilidades de obra 
deberá contar con la aprobación previa de la D.A.I.H.FF.AA., la cual se solicitará con la 
debida antelación. 
 
Reglamentos y normas 

 
Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto la ejecución y materiales, además de lo 
establecido en estas Especificaciones, en las Especificaciones Técnicas Particulares y 
planos correspondientes, con las reglamentaciones y normas fijadas por los siguientes 
organismos nacionales e internacionales: 
 
Reglamento de Baja Tensión de U.T.E. vigente. 
Se prestará especial atención a lo prescripto en el reglamento de baja tensión de UTE  
Capítulo XII INSTALACIONES EN LOCALES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, 
numeral 9.- Instalaciones en Estaciones de Servicio, Garajes y Talleres de Reparación 
de Vehículos y Capítulo XI INSTALACIONES EN LOCALES CON RIESGO DE 
INCENDIO O EXPLOSIÓN. 
Normas de Instalaciones de U.T.E. vigente. 
 
Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión URSEA. 
Normas UNIT, IEC. En particular: IEC 62305-SER ed2.0 Protection against lightning; 
IEC 60947-1 ed5.1 Consol. with am1 Low-voltage switchgear and controlgear - Part 1: 
General rules. 
 
Normas IEEE 80 y 81 de Puesta a Tierra. 
 
LAR 155 
 
Dirección Nacional de Bomberos. 
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Ministerio de Salud Pública. 
 
Podrá exigirse el cumplimiento de las Normas UNIT de gestión de la calidad 
según la versión vigente. 
 
Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran a realizar 
trabajos no previstos en las especificaciones y planos, el Adjudicatario deberá 
comunicarlo a la D.A.I.H.FF.AA., con la debida antelación, a efectos de salvar las 
dificultades que se presentaren, ya que posteriormente, la D.A.I.H.FF.AA. no aceptará 
excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes que pudieran 
incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones, aspectos de seguridad o de 
calidad. 
 
Especificaciones de materiales, medios de servicio, y equipos  
 
Todos los materiales a emplear deberán contar con la autorización 
correspondiente y ser aprobados por la D.A.I.H.FF.AA. y de conformidad 
con las reglamentaciones establecidas por URSEA. 
 
Teniendo en cuenta la importancia de las instalaciones, solo de utilizarán materiales 
nuevos, de primera calidad, de marcas reconocidas autorizados por URSEA de modo 
de contribuir al máximo a asegurar la continuidad y seguridad de los servicios 
eléctricos. Se deberá colocar todos aquellos materiales que, aun no estando indicados 
en los planos y memorias, sean necesarios para el correcto funcionamiento y buena 
terminación de la instalación, así como para el cumplimiento de las exigencias 
reglamentarias que correspondan. 
 
Si las Especificaciones estipulan un material, medio de servicio o equipo o cualquier 
palabra que exprese lo mismo, el Adjudicatario basará su cotización en ese material, 
medio de servicio o equipo que figura en las Especificaciones. Si prefiere ofrecer 
cualquier artículo o material que crea equivalente, deberá expresarlo con claridad, 
destacando en negrita, en su propuesta, dando el precio a añadir o quitar a su 
propuesta según las Especificaciones. Si esta aclaración no figura en el presupuesto 
presentado, la D.A.I.H.FF.AA. podrá elegir el material, medio de servicio o equipo que 
desee sin incurrir en un cambio de precio. La selección final queda a opción de la 
D.A.I.H.FF.AA. Cualquier decisión que la D.A.I.H.FF.AA. pueda tomar, en cualquier 
momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de 
materiales, equipo, o mano de obra, serán obligatorias para el Adjudicatario. 
 
Muestras 
 
Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, el 
Adjudicatario someterá a la aprobación de la D.A.I.H.FF.AA. tableros conteniendo 
muestras de todos los elementos a emplearse en la instalación, las que serán 
conservadas por ésta como prueba de control y no podrán utilizarse en la ejecución de 
los trabajos. Los elementos cuya naturaleza no permitan ser incluidos en el muestrario, 
deberán remitirse como muestra aparte, y en caso que su valor o cualquier otra 
circunstancia impida que sean conservados como tal, podrán ser instalados en 
ubicación accesible, de forma tal que sea posible su inspección y sirvan de punto de 
referencia. En los casos que esto no sea posible y la D.A.I.H.FF.AA. lo estime 
conveniente, se describirán en memorias separadas, acompañadas de folletos y 
prospectos ilustrativos o de cualquier otro dato que se estime conveniente para su 
mejor conocimiento. Deberá tenerse presente que tanto la presentación de muestras 
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como la aprobación de las mismas por la D.A.I.H.FF.AA., no eximen al Adjudicatario 
de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos técnicos establecidos 
explícita y/o implícitamente en las Especificaciones y Planos. 
 

B. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA  

 
a. con conductos y cajas embutidas 

 
Las canalizaciones de la instalación lumínica y eléctrica, así como las canalizaciones 
para red de datos, instalación telefónica e instalaciones de control y alarmas se harán 
en conductos embutidos en paredes y techos. Los diámetros mínimos de conductos 
para instalaciones embutidas son: para instalaciones de iluminación 20 mm, para otras 
instalaciones 25 mm. 
 
En estructuras de hormigón armado, se colocarán en el encofrado, previo al 
hormigonado y fijando dichos elementos para evitar desplazamiento al hormigonar. Se 
taponarán los extremos de conductos que queden fuera del hormigón, para evitar 
eventuales obstrucciones, protegiendo también las roscas y los extremos. 
 
En muros de mampostería se embutirán los conductos a la profundidad necesaria para 
que estén cubiertos por una capa de mortero de espesor mínimo 1 cm, sin alterar los 
plomos del rústico de la mampostería. 
 
Los conductos serán colocados con pendientes hacia las cajas, a fin de evitar que se 
deposite en ellos agua de condensación, favoreciendo su eliminación por las cajas. La 
unión entre conductos se hará exclusivamente por medio de cuplas que no dificulten el 
enhebrado. Cuando los conductos deban cruzar juntas de dilatación, deberán estar 
provistas en el punto de cruce, de cuplas especiales que permitan el movimiento de 
los conductos, asegurando la perfecta continuidad y serán de sección y longitud 
necesarias para conectar los extremos de la canalización a ambos lados de la cupla. 
 
En cada caso el Oferente someterá a la aprobación de la D.A.I.H.FF.AA., muestras de 
los dispositivos que se propone utilizar. En los tramos de conductos mayores de 9 m, 
se deberán colocar cajas de inspección para facilitar el pasaje de los conductores y el 
retiro de los mismos en casos de reparaciones. Además, se deberán colocar registros 
en los tramos que tengan más de dos curvas seguidas. No se permite la colocación de 
registros en los ambientes principales. Las curvas serán de un radio mínimo igual a 6 
veces el diámetro exterior y no deben producir ninguna disminución de la sección útil 
del conducto, ni tener ángulos menores de 90º. En tramos entre dos cajas no se 
admitirán más de tres curvas. 
 
Las trayectorias de los conductos se harán evitando picar pilares y vigas, minimizando 
los puntos de acumulación de agua y eventual condensación (bolsas de agua) y 
curvas no necesarias, buscando facilidad para el enhebrado.  
 

(1). Conductos de Plástico Rígidos 
 
Serán de PVC tipo medio norma UNIT no propagadores de llama y su uso 
preferiblemente restringido a ramales embutidos en hormigón o en muros de 
mampostería y por el interior de muros constituidos por paneles o tabiques con 
estructura metálica interna o subterráneos. 
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El curvado de estos conductos no está permitido sin autorización, éste deberá hacerse 
cuidadosamente en frío sobre un núcleo adecuado prohibiéndose el doblado al aire 
caliente. No deberá tener arrugas quiebres o defectos que disminuyan su sección útil. 
 

(2). Conductos de Plástico Corrugados 

 
Se admite el uso de conductos de PVC corrugados tipo medio norma UNIT plegables, 
no propagadores de llama,(similar CONATEL 305, verde) en sustitución de los rígidos 
en instalaciones embutidas, cuidándose en aquellos recorridos que sean 
exclusivamente horizontales evitar la formación de puntos de acumulación de agua y 
eventual condensación (bolsas de agua). 
 

 (3). Cajas y Registros 
 
Las cajas y registros a utilizar serán de PVC (tipo CONATEL azul) o eventualmente 
acero estampado de una sola pieza, acordes a lo especificado. Responderán a la 
norma UNIT. Las cajas de centros estarán provistas de ganchos para colgar artefactos 
del tipo especificado por la citada norma UNIT u otro tipo de suspensión que se 
indique. A tal efecto, el Oferente deberá requerir ante la D.A.I.H.FF.AA. las directivas 
pertinentes antes de ejecutar la instalación. Todos los tipos de cajas especificados 
serán de dimensiones acordes a los conductos. La ubicación de las cajas, se hará 
según indican los planos de detalles o de acuerdo a las indicaciones que al respecto 
imparta la D.A.I.H.FF.AA. Las cajas embutidas no deberán quedar con sus bordes 
retirados a más de 5 mm de la superficie exterior del revoque o revestimiento de la 
pared. 
 
Los registros tendrán dimensiones generosas para permitir el cómodo acceso de los 
conductos y el alojamiento de los conductores que por ellas pasan. 
 

b. Conductos y cajas a la vista o aparentes 
 
En las zonas de estacionamiento y circulación de vehículos donde los planos indiquen 
conductos y cajas a la vista aquellos serán de hierro galvanizado y éstas serán de 
acero estampado de una sola pieza o aluminio. Antes de su colocación, el 
Adjudicatario presentará a la aprobación de la D.A.I.H.FF.AA. planos de detalles de la 
ubicación de conductos y cajas. 
  
Los diámetros mínimos de conductos para instalaciones aparentes vistas son: para 
instalaciones de iluminación 20 mm, para otras instalaciones 25 mm. 
 
Se fijarán los conductos sobre soportes perfilados de hierro galvanizado fijados a la 
mampostería u hormigón con bulones, amurados o bien tacos de expansión, no 
admitiéndose la utilización de tacos de madera u otro tipo de anclaje improvisado. La 
fijación con clavos de cabeza roscada introducidos por medio de pistola de martillo, 
deberá ser autorizada por la D.A.I.H.FF.AA. en cada caso en que se desee utilizar. Los 
conductos serán fijados a los soportes mediante abrazaderas de hierro galvanizado 
del tipo portante y en fijación, con ajuste a tornillo, independientes para cada conducto. 
Se fijará cada 1.5 metros. 
 
En los recorridos conjuntos de conductos, especialmente en acometida a 
montantes, se preverá muy particularmente la accesibilidad de los distintos conductos 
de modo tal que cualquiera de ellos pueda ser retirado sin necesidad de desmontar el 
conjunto. Se terminarán pintados con los colores que indique la D.A.I.H.FF.AA. y con 
esmalte sintético. La unión entre conductos se hará por medio de cuplas, en una junta 



DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA HOSPITALARIA 

MEMORIA DESCRIPTIVA ESTACIONAMIENTO ELEVADO CON HELIPUERTO PARA EL 
H.C.FF.AA.   

68 

 

rígida eficaz tanto mecánica como eléctricamente y se pondrá a tierra. 
 
Las roscas de los conductos que quedan a la vista en todas las partes donde 
haya sido necesario empalmarlos, deberán ser pintadas con antióxido, 
para preservarlas de la oxidación; lo mismo se hará en todas las partes donde 
por una causa accidental cualquiera, haya saltado el galvanizado o la pintura. 

 
(1). Conductos de hierro galvanizado. 

 
Rígidos de acero galvanizado cuando deba instalarse en forma aparente vista. 
Responderán a la norma UNIT vigente; su montaje se hará mediante el uso de piezas 
apropiadas, y la unión de conductos con cajas o ductos se hará utilizando tuerca y 
contratuerca o bujes. Los diámetros a utilizarse serán los que especifican los planos. 
Podrá utilizarse cualquier otro sistema de montaje aprobado sin utilización de roscas 
(conduletes, etc.). Será galvanizado en caliente (de 25 µm de espesor según DIN 48 
801), diseñado exclusivamente para uso eléctrico, prohibiéndose el uso de cañería 
para agua. Será exenta de rebabas, filos o asperezas, que puedan dañar la aislación 
de los conductores, con costura interior perfectamente lisa. Se emplearán en tramos 
originales de fábrica. Se dejará un 70 % de sección libre para facilitar el enhebrado. 
Deberá usarse accesorios del mismo fabricante, prohibiéndose improvisaciones. 
 

(2). Bandejas porta cables. 
 
Alternativamente a los conductos de acero galvanizado se admitirán bandejas porta 
cables con tapa, cuando deban instalarse en forma aparente vista. 
 
La bandeja porta cables se utilizarán exclusivamente para cables del tipo 
autoprotegido, con cubierta de PVC, XLPE o similar. Las dimensiones responderán a 
los detalles de los planos, tanto en ancho como en altura. Serán construidas en chapa, 
según Especificaciones Particulares, de hierro Nº 14 Zincgrip, galvanizada 
electrolíticamente o en caliente (de 25 µm de espesor según DIN 48 801), diseñadas 
de manera de resistir el peso de los cables, con un margen de seguridad sin acusar 
flechas, ni deformaciones permanentes. 
 
Los tramos rectos serán de por lo menos 3 m de longitud que llevarán no menos de 
dos suspensiones. En las curvas planas o verticales, desvíos, etc., se utilizarán piezas 
especiales que permitan el curvado de los conductores con un radio admisible 
indicado por el fabricante. Tanto esas piezas como los empalmes, elementos de unión 
y suspensión, piezas de reducción etc., serán de fabricación normalizada y 
provenientes del mismo fabricante, de forma de poder lograr los acoples sin ninguna 
restricción, no admitiéndose modificaciones en obra. 
 
Las líneas se dispondrán sobre las bandejas en una sola capa de forma de dejar un 
espacio entre conductores igual a 2 veces el diámetro del cable adyacente de mayor 
dimensión, pudiéndose agrupar los conductores de una misma línea; la sujeción se 
hará con lazos de material no metálico a distancias de no más de 2 metros. Deberá 
dejarse en las bandejas una reserva de no menos del 15% una vez considerado el 
espaciamiento entre conductores. El cuerpo de las mismas deberá ser conectado al 
conductor de tierra en cada uno de sus tramos. 
 
Los soportes de las bandejas se harán con ménsulas y perfiles de forma de evitar 
movimientos tanto horizontales como verticales. En las juntas de dilatación, se deberá 
permitir el desplazamiento de los diferentes tramos de las bandejas sin interrumpir la 
continuidad eléctrica de las mismas, dejando a la vez holgura longitudinal en los 
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conductores. 
 
Serán libres de rebabas, filos o asperezas que puedan dañar la aislación de los 
conductores. 
 

c. Ductos montantes 
 
Los ductos montantes serán de las medidas mínimas indicadas en los planos; estarán 
construidas en mampostería o metálicos, con puerta celosía que oficien de registro y 
ventilación. De no ser accesible, se instalarán cañerías para enhebrar las líneas. En 
cada piso se dispondrá de barreras contra la propagación de fuego cumpliéndose con 
las normas UL y NFPA u otra internacionalmente reconocida (la cual se declarará en la 
oferta) y lo que establezca la Dirección Nacional de Bomberos. 
 
Los conductores se fijarán cada 2 metros mediante zunchos o abrazaderas apropiadas 
que no dañen la aislación, evitándose los esfuerzos debidos al peso del propio 
conductor. Deberá dejarse una reserva de no menos del 25% una vez considerado el 
espaciamiento entre conductores. En los montantes la separación de los conductores 
no será inferior a 20 cm. 
 

d. Canalizaciones Subterráneas 
 
Se deben utilizar caños PVC para uso subterráneo homologados por UTE o ducto 
registrable, de acuerdo con la siguiente tabla.  
 

Sección del conductor en 
mm2 

Caño 

≤50 2 (PVC 63 x 3.2) 

150 2 (PVC 101.6 x 3) 

240 2 (PVC 160 x 3.2) 

300 2 (PVC 200 x 4) 

630 3 (PVC 200 x 4) 

 
 
Los caños entre dos cámaras deberán tener pendientes adecuadas (2%) que 
aseguren el escurrimiento de líquidos Se cuidará que no penetre a la canalización 
cemento, adhesivo u otro material que se use en las uniones. La sección interior 
deberá permitir un fácil enhebrado de los conductores. La superficie interior será lisa, 
con bordes y uniones exentas de filos. Se dispondrá de apoyos adecuados que 
impidan que los movimientos del terreno afecten la canalización. 
 
Las canalizaciones deben ir a una profundidad mínima de 40 cm, protegidas con una 
capa de hormigón de 5 cm. Si hay pasaje de vehículos debe protegerse con hormigón 
armado (calidad C200, hierro Ø6 cada 15 cm o Mallalur C34) de espesor acorde con el 
peso de los vehículos (mínimo 10 cm de espesor).  
 
No se admiten codos ni curvas en la canalización. 
 
Se instalarán cámaras cada 15 m máximo y donde haya cambios de dirección. 
  
Todas las cámaras a instalar serán de hormigón y mampostería. Las tapas serán de 
hormigón y tendrán agarraderas de hierro que permitan su fácil extracción; deberán 
ajustar perfectamente a los bordes de las cámaras.  
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Tendrán un sistema de drenaje adecuado para que no existan acumulaciones de 
líquidos en las mismas. El piso de la cámara tendrá una pendiente de 3% hacia un 
conducto de PVC de desagüe o sin base, con una capa de 10 cm de piedra partida 
para permitir el drenaje. 
 
Las bocas de los caños deben quedar cubiertas con protección removible. 
 
Las dimensiones serán tales que permitan un fácil enhebrado y manipulación de los 
conductores, sin daños a la aislación. Donde haya cambios de dirección, permitirá un 
radio de curvatura mayor al mínimo admisible del conductor de mayor sección. Las 
dimensiones serán preferentemente: 20*20, 40*40, 60*60, 100*100 cm. 
 
Eventualmente de existir, deberán disponerse por separado los circuitos de tensiones 
distintas, identificándolas adecuadamente. Para secciones importantes, el tendido se 
hará mediante rodillos que protejan la aislación. 
 
Las canalizaciones en caños de PVC pueden ser sustituidas por canales registrables, 
con las siguientes condiciones:  
- Sección útil equivalente a los caños que correspondan  
- Construcción de canales en mampostería, hormigón con superficies lisas, sin 
asperezas o rebabas  
- Desnivel mínimo 1 % hacia las cámaras, para escurrimiento de líquidos  
- Debe disponer de tapas de registro en toda su extensión, o tapas de inspección cada 
6 m y en cruces de vigas o paredes. 
 
Ver NORMA DE INSTALACIONES DE ENLACE DE BT de UTE. NO-DYC-RE-0001/00 
 

e. Conductores 
 
Los conductores a emplear serán de cobre preferentemente de alambre hasta 4 mm2 y 
cable desde 6 mm2. Serán extra flexibles con aislación plástica no conductora de llama 
en PVC o XLPE. Responderán a lo establecido en el Reglamento de Seguridad de 
Productos Eléctricos de Baja Tensión. 
  
Estarán en un todo de acuerdo a las reglamentaciones de UTE y contarán con la 
aprobación de URSEA. 
  
No se usarán en circuitos de iluminación secciones menores que 1,5 mm2 y en 
circuitos de alimentación de artefactos y tomacorrientes secciones menores que 2 
mm2. En los circuitos no se hará ninguna disminución de sección de los conductores. 
Los conductores colocados en interior de cañerías, que por razones constructivas 
insalvables y con aprobación de la D.A.I.H.FF.AA., formen puntos de acumulación de 
agua y eventual condensación (bolsas de agua), llevarán una cubierta de plástico 
reforzado (superplástico). No se efectuarán bajo ningún concepto uniones de 
conductores fuera de los registros. Se utilizarán sin excepción uniones apropiadas, con 
cuerpo aislante, acorde a las secciones de los conductores. Tendrá la inspección y 
aprobación de la D.A.I.H.FF.AA. Los extremos de los conductores para secciones 
mayores a 2 mm2 irán dotados de terminales de cobre o bronce fijados por compresión 
con herramientas adecuadas, dejándose los extremos de los conductores de una 
longitud adecuada como para poder conectar el dispositivo correspondiente. 
 
Los conductores serán de colores acordes a los indicados en el reglamento de UTE 
para su individualización. 
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Las líneas generales de alimentación de tableros Generales de Piso y tableros 
derivados se dimensionarán con una caída de tensión máxima de 1% para la carga 
máxima total del tablero (factor de simultaneidad 1). 
  

f. Tomacorrientes. 
 
Se colocarán tomacorrientes tipo Schuko 2P+T 16 A/250 V IP44 con contacto de tierra 
lateral y central, de la mejor clase y presentación, con interruptor bipolar, calidad 
similar a línea AVE color marfil o DUOMO BLANC CONATEL, GEWISS o SCAME (lo 
dejará declarado en su oferta) y con aprobación de la Dirección de Obra. 
 
La distancia máxima entre tomacorrientes de un mismo nivel no podrá superar los 10 
m. 
 
También se instalará en cada nivel por lo menos un tomacorriente 3P+N+T 16 A/400 V 
6h IP44 de la mejor clase y presentación, con interruptor tetra polar, calidad similar a 
ABL SURSUM, GEWISS o SCAME (lo dejará declarado en su oferta) y con aprobación 
de la Dirección de Obra. 
 
Los tomacorrientes de uso general serán protegidos por interruptores termo 
magnéticos y diferenciales. 
 

g. Interruptores para comandos locales de luces, etc. 
 
Interruptores tipo modular de comando para instalación en muros, para instalación 
embutida o aparente, según se indique en los planos. Serán de tipo estándar de 
calidad similar a línea AVE CONATEL color marfil o DUOMO BLANC (lo dejará 
declarado en su oferta) y con aprobación de la D.A.I.H.FF.AA., buena calidad,  de 
contactos con capacidad mínima de 10 A @ 250 V, aprobadas por URSEA. Según lo 
indicado en los planos se utilizarán interruptores unipolares, bipolares o de 
combinación. 
 

h. Protecciones e Interruptores. 
 
Para las protecciones rigen las normas IEC 60947, IEC 60898, IEC 61008, IEC 61009 
y lo establecido en el Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de Baja 
Tensión. 
 
Todos los interruptores serán de la misma marca y serie y trabajarán con el mismo tipo 
de curva. 
 
Vendrán acompañadas de catálogos originales (o link correspondiente, no fotocopias) 
que brindarán toda la información técnica necesaria para el estudio de las propuestas. 
Cuando lo indiquen las Especificaciones Particulares, las unidades de disparo de los 
interruptores serán regulables, para ajustarse a las intensidades de las líneas que 
protegen, serán termo magnéticas o electrónicas. 
 
Deberá estudiarse la selectividad de las protecciones. 
  

(1). Interruptores automáticos para protección de circuitos y comandos 
de iluminación. 
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Los interruptores para comando de luces desde tableros serán termo magnéticos para 
montaje en riel DIN, de acuerdo a IEC 60898, según Especificaciones Particulares. 
 
Los poderes de corte mínimos para 400 V serán de 6 KA y acordes al nivel de 
cortocircuito del tablero. 
 
Marcas y proveedores aceptables: ABB, Merlin Gerin, Siemens, Philips, Gewiss, 
Medex, Hager, Terasaki, Moeller, Telemecanique, Sace, Schneider Electric  y otros de 
acreditada presencia en el mercado. 
 

(2). Interruptor Automático en tablero de sub-estación Nº 2. 
 
Interruptor termo magnético, de caja moldeada y con la intensidad nominal adecuada, 
provisto de operación manual independiente, apropiado para seccionamiento, que no 
requiera mantenimiento y se ajuste a las especificaciones dadas en la norma IEC 947 
partes 1 y 2. 
 
El grado de polución del ambiente, según el punto 6.1.3.2 de la norma IEC 947-1, es 3. 
Deberá estar provisto de dispositivo de comando remoto para permitir su 
accionamiento mediante una señal del control del grupo generador. 
 
Los cables tendrán conectores terminales, que se fijarán a los terminales 
del interruptor por medio de tornillos. 
 
El neutro será seccionable. El polo correspondiente al neutro no debe abrir antes ni 
cerrar después que los polos de fase. 
 
Para los ensayos de intensidad convencional, así como para los ensayos referentes a 
la unidad de disparo, la temperatura de referencia es 40°C. 
La unidad de disparo puede ser termo magnética o electrónica. 
 
La unidad de disparo puede ser intercambiable o no. 
 
En todos los casos en que la unidad de disparo sea regulable, admitirá ser precintada. 
 
Estos interruptores estarán fijados al bastidor con independencia de su conexión a las 
barras. 
 
La fijación de los interruptores y su conexión a los cables, se efectuará fácilmente con 
una sola herramienta y por la parte frontal. 
 
Las características que definen al interruptor termo magnético son las siguientes:  
 

Interruptor Automático 
 
Número de polos 4 
Tensión nominal de operación: Ue [kV] 0.40 
Tensión de aislamiento: Ui [kV] 0.50 
Intensidad nominal: según proyecto 
Frecuencia nominal [Hz] 50 
Servicio nominal Ininterrumpido 
Poder de corte último: Icu [kA] 25 
Protección térmica y magnética regulables 
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(3). Interruptores Generales. 
 

Interruptores automáticos termo magnéticos, tetra polares o bipolares accionados  
por una sola palanca, para las intensidades indicadas en las planillas  
respectivas, según Especificaciones Particulares. 
 
Los poderes de corte mínimos serán según lo indicado en los unifilares o 
planillas particulares y acordes al nivel de cortocircuito correspondiente. 
 
En el Tablero General el interruptor general será termo magnético, tetra polar, 
monoblock en caja moldeada, con la intensidad adecuada, provisto de operación 
manual independiente, apropiado para seccionamiento, que no requiera 
mantenimiento y se ajusta a las especificaciones dadas más arriba para el interruptor 
Automático en tablero de Sub-estación Nº 2. Dispondrá de protección diferencial de 1 
seg. de retardo regulable. 
 
En tableros derivados los interruptores generales serán termo magnéticos para 
montaje en riel DIN, de acuerdo a IEC 60898, según Especificaciones Particulares. 
Los poderes de corte mínimos serán de 6 KA. 
 
Marcas y proveedores aceptables: ABB, Merlin Gerin, Siemens, Philips, Gewiss, 
Medex, Hager, Terasaki, Moeller, Telemecanique, Sace, Schneider Electric  y otros de 
acreditada presencia en el mercado. 
 

(4). Interruptores Termo Magnéticos Diferenciales 
 
Se instalarán protecciones diferenciales sobre los circuitos afectados al uso general. 
 
Los interruptores serán termo magnéticos diferenciales (IEC 61009), según 
Especificaciones Particulares, dando simultáneamente protección por fugas, 
sobrecargas y cortocircuitos en un único elemento de comando, reduciendo de esta 
manera el espacio destinado a protecciones, pudiéndose admitir en casos particulares 
protecciones diferenciales independientes (IEC 61008). 
 
El dimensionado se indicará en las planillas respectivas. 
 

i. Ramales de Tablero General a Tableros Derivados 
 

La alimentación a cada tablero será mediante una línea independiente. 
 
Se dimensionarán con una caída de tensión máxima de 1% para la carga máxima total 
del tablero (factor de simultaneidad 1). 
 
Serán provistos e instalados de acuerdo a lo que se indique en las Especificaciones 
Técnicas Particulares y Planos, donde se especificarán además las características de 
los materiales. 
 

j. Tablero General y Tableros Derivados 
 
Se instalará un Tablero General. Éste recibirá la línea de alimentación desde el tablero 
de la subestación Nº 2 y distribuirá la energía a los tableros derivados. 
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Se instalarán Tableros Derivados en los distintos sectores del edificio  para el control y 
protección de las instalaciones de iluminación, tomas corrientes, equipos técnicos, etc. 
que existan en el sector correspondiente. 
 
Las dimensiones serán adecuadas para la cantidad de elementos a colocar según lo 
indicado en las planillas respectivas. 
 
Tanto exterior, como interiormente se identificará claramente. 
 
El cableado se hará con bornes aislados, con densidad de corriente menor a los 4 
A/mm2 y equilibrando las fases. 
 
Todos los tableros tendrán los circuitos ordenados y numerados de modo de poder 
identificar a qué corresponde, conforme el esquema indicado en el Proyecto para tales 
efectos. 
 
La identificación se grabará sobre rótulos de acrílico fijados al frente muerto. 
 
En el lado interior de la puerta se sujetará una planilla y unifilar ajustadas a la realidad 
ejecutada. 
 
La identificación del tablero se colocará sobre el exterior de la puerta con un rótulo de 
acrílico fijado a la misma. 
 
El Oferente, previamente a su ejecución, presentará para aprobación de la 
D.A.I.H.FF.AA.  los siguientes, documentos: 
 
Memoria descriptiva de los tableros, con especificación de marca y tipo de los 
elementos de comando, publicaciones o folletos descriptivos de los mismos con 
indicación de normas a las que responden e instrucciones para el mantenimiento. 
Plano de vista del tablero en escala 1:5.  
Plano de corte de detalles constructivos en escala 1: 1 (o escala a acordar).  
Esquema unifilar. 
 

(1)- Tablero General. 
 
Tablero destinado a alimentar a otros tableros de distintos sectores. 
 
 Envolvente Metálica. 
 
El gabinete será de embutir, construido totalmente en chapa Nº 16 con tratamiento 
anticorrosión por fosfatización (8 baños), de dimensiones apropiadas a la cantidad de 
elementos que alojarán en su interior. Sus bordes serán redondeados, totalmente 
exentos de aristas o ángulos vivos. 
 
Será de frente muerto rebatible, por lo cual contará con una chapa frontal abisagrada y 
calada, que oculte todos los cables, conexiones y elementos con tensión dejando a la 
vista solamente los comandos. Los lugares de interruptores vacíos se cubrirán con 
placas desmontables. 
  
Tendrá una o más puertas desmontables. En todo el perímetro de la puerta se 
garantizará un perfecto cierre por medio de un perfil de goma EPDM. El  elemento de 
cierre será del tipo pasador giratorio de un cuarto de vuelta, o similar, de buena 
calidad. 



DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DIRECCION DE ARQUITECTURA E INGENIERIA HOSPITALARIA 

MEMORIA DESCRIPTIVA ESTACIONAMIENTO ELEVADO CON HELIPUERTO PARA EL 
H.C.FF.AA.   

75 

 

 
Grado de protección IP43 de la norma IEC 60529. 
 
El acabado será realizado por medio de pintura electrostática en polvo. El color será 
beige (RAL 7032). 
 
La bandeja de montaje de equipos será removible en chapa de acero 14. Estará 
provista de elementos de soporte y fijación de los equipos y accesorios que van en su 
interior a fin de compensar las diferentes alturas de los mismos, de forma que los 
frentes queden situados en un mismo plano. Esta bandeja de montaje y el frente 
muerto dispondrán de idéntico tratamiento anti corrosión que el armario y su acabado 
se hará con pintura electrostática en polvo, de color naranja (RAL 2003). 
 
El armario dispondrá de orificios con prensa cables para entrada y salida de caños por 
las partes laterales, inferior y superior. Las dimensiones de los conductores y caños 
que ingresan o salen del tablero se indican en los planos y planillas correspondientes. 
 
Deberá contar con conectores de aterramiento en la caja, puerta y bandeja de 
montaje. 
 
Junto con el tablero se suministrarán todos los accesorios requeridos para su montaje. 
 
 Componentes internos. 
 
El tablero alojará en su interior los elementos de comando y protección de las líneas 
de los tableros derivados y los componentes repetidores del comando de contactores 
proveniente del Equipo de Supervisión de Red y Grupo para comando de los 
contactores de los respectivos tableros derivados. 
 
La distribución hacia los distintos interruptores de salida se realizará con conductores 
de cobre de dimensiones apropiadas para transportar la corriente nominal y resistir los 
esfuerzos de  cortocircuito. Se tendrá especial cuidado en asegurar la continuidad del 
neutro. Queda expresamente prohibido el uso de empalmes o piezas de unión en el 
cableado interno del tablero. 
 
Las cargas trifásicas se alimentarán mediante interruptores termo magnéticos tetra 
polares. 
 
Las cargas monofásicas se alimentarán mediante interruptores termo magnéticos 
bipolares. 
 
Se dispondrá además de un bloque de bornes para la distribución de conductores de 
tierra. Dicho bloque irá rígidamente conectado al conductor de tierra proveniente 
desde la toma de tierra. Éste será construido de cobre estañado con los bornes 
montados sobre una barra de cobre. Los conductores de derivación de tierra  se 
introducirán en los orificios de sus respectivos bloques, que admitirán cables de las 
secciones indicadas en los diagramas y planillas correspondientes. Serán fijados por 
compresión mediante tornillos. 
 
 Interruptores Termo magnéticos. 
 
Interruptor General. 
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Se instalará un único interruptor general de tablero. Éste será de corte tetra polar, con 
dispositivo de protección termo magnético en todos los polos. 
Serán del tipo monoblock, en caja moldeada, automáticos de disparo simultáneo en 
todas los polos mediante dispositivo interno para 400 V. 
 
Interruptores termo magnéticos de derivaciones. 
 
Se usarán interruptores bipolares en las derivaciones monofásicas y tetra polares en 
las trifásicas. Los interruptores  tetra polares serán para 400 V y  los bipolares para 
230V de tensión nominal. 
Las corrientes nominales y poder de corte requeridos, se indicarán en cada caso en el 
diagrama unifilar y en las planillas correspondientes.  
 
Cada uno de los interruptores de las líneas que alimentan los tableros derivados 
dispondrá de protecciones diferenciales regulables en intensidad y tiempo con 
sensibilidad no mayor a 300 mA, coordinando la selectividad del conjunto. 
 
Todos los interruptores serán de la misma marca. 
 
 Otros componentes. 
 
Todos los cables de salida del tablero se identificarán con letras y números, y se 
indicará en planos en concordancia con la referida identificación alfanumérica, de 
forma de poder identificar en la instalación la llegada y salida de cada línea. En la 
puerta del tablero se pegará, en papel plastificado el diagrama de los circuitos 
correspondientes al mismo. Sobre el frente muerto junto a cada interruptor se colocará 
una etiqueta indicando la derivación que alimenta. 
 
Todos los tableros deberán tener un espacio libre para el cableado en todo su 
perímetro, no menor de 7 cm para gabinetes de hasta 70 cm de dimensión mayor y de 
10 cm para gabinete de mayor tamaño. 
 
Teniendo en cuenta futuras ampliaciones se deberá prever en cada tablero espacio 
para interruptores de reserva no inferior a 25 %. Las características de los mismos 
serán similares a las de los que se montarán inicialmente. 
 
Los  tableros de esta clase en cuyas derivaciones pueden conectarse equipos 
electrónicos médicos, computadoras, etc., incorporarán limitadores de sobretensión 
para protección contra  sobretensiones y descargas eléctricas. 
 
 (2)- Tableros Derivados 
 
Se instalarán en los distintos sectores del edificio  para el control y protección de las 
instalaciones de iluminación, tomacorrientes, equipos técnicos, etc. que existan en el 
sector correspondiente. 
 
Los tableros estarán divididos en dos secciones una de alimentación normal a la que 
se conectarán cargas no esenciales y otra de alimentación de emergencia a la que se 
conectarán cargas esenciales. La desconexión de la sección normal estará 
comandada por la señal proveniente del Equipo de Supervisión de Red y Grupo 
mediante un contactor colocado en el propio tablero. 
 

Envolvente 
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El gabinete será de embutir, construido totalmente en chapa Nº 16 con tratamiento 
anticorrosión por fosfatización (8 baños), de dimensiones apropiadas a la cantidad de 
elementos que alojarán en su interior. Sus bordes serán redondeados, totalmente 
exentos de aristas o ángulos vivos. 
Será de frente muerto rebatible, por lo cual contará con una chapa frontal abisagrada y 
calada, que oculte todos los cables, conexiones y elementos con tensión dejando a la 
vista solamente los comandos. Los lugares de interruptores vacíos se cubrirán con 
placas desmontables.  
Tendrá una o más puertas desmontables. En todo el perímetro de la puerta se 
garantizará un perfecto cierre por medio de una junta de goma EPDM. El  elemento de 
cierre será del tipo pasador giratorio de un cuarto de vuelta, o similar, de buena 
calidad. 
 
Grado de protección IP43 de la norma IEC 60529. 
 
El acabado será realizado por medio de pintura electrostática en polvo. El color será 
beige (RAL 7032). 
 
La bandeja de montaje de equipos será removible en chapa de acero 14. Ésta estará 
provista de elementos de soporte y fijación de los equipos y accesorios que van en su 
interior a fin de compensar las diferentes alturas de los mismos, de forma que los 
frentes queden situados en un mismo plano. Esta bandeja de montaje y el frente 
muerto dispondrán de idéntico tratamiento anticorrosión que el armario y su acabado 
se hará con pintura electrostática en polvo, de color naranja (RAL 2003). 
 
El armario dispondrá de orificios con prensa cables para entrada y salida de caños por 
las partes laterales, inferior y superior. Las dimensiones de los conductores y caños 
que ingresan o salen del tablero se indican en los planos y planillas correspondientes. 
 
Deberá contar con conectores de aterramiento en la caja, puerta y bandeja de 
montaje. 
 
Junto con el tablero se suministrarán todos los accesorios requeridos para su montaje. 
 
Opcionalmente se podrán instalar gabinetes del tipo prefabricado, modular, 
construidos en material compuesto sintético (poliéster con fibra de vidrio, 
policarbonato, etc.) con frente de acrílico opaco, que siga, en lo aplicable, las líneas 
generales de diseño indicadas precedentemente para el tipo de chapa. Los mismos 
deberán estar construidos bajo Normas Técnicas reconocidas y deberán estar 
aprobados por UTE o URSEA. 
 
 Componentes internos 
 
El tablero alojará en su interior los elementos de comando y protección cuya cantidad 
y características son indicadas en las planillas y diagramas unifilares. 
 
La distribución hacia los distintos interruptores de salida se realizará mediante cable 
de cobre de dimensiones apropiadas para transportar la corriente  nominal. La 
densidad de corriente en el cableado interno del tablero no deberá superar a 4 A/ mm². 
 
Las cargas trifásicas se alimentarán mediante interruptores termo magnéticos 
tetrapolares y las monofásicas mediante interruptores termo magnéticos bipolares. 
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Se dispondrá además de un bloque de bornes para la distribución de conductores de 
tierra. Dicho bloque irá rígidamente conectado al conductor de tierra proveniente del 
Tablero de piso.  El bloque de bornes de tierra  será de cobre estañado con los bornes 
montados sobre una barra que los une eléctricamente. Los conductores se 
introducirán en los orificios que admitirán cables de hasta las secciones indicadas en 
los diagramas y planillas correspondientes. Serán fijados por compresión mediante 
tornillos. 
 
 Interruptores Termo Magnéticos 
 
Los interruptores termo magnéticos serán automáticos, de disparo simultáneo en todos 
los polos mediante dispositivo interno o externo, según IEC 60898. En las derivaciones 
monofásicas se usarán bipolares de 230 V de tensión nominal y en las trifásicas se 
usarán tetra polares de 400 V de tensión nominal. 
 
Las corrientes nominales y poder de corte requeridos, se indicarán en cada caso en el 
diagrama unifilar y las planillas. 
  
Las derivaciones a tomacorrientes podrán ser agrupadas bajo un interruptor 
diferencial. 
 
El interruptor general de estos tableros será tetrapolar o bipolar con protección en 
todos los polos, de las características indicadas en diagramas unifilares y planillas. 
 
La conexión de los distintos interruptores de salida se realizará por medio de 
conductores con aislación de los colores normalizados. Queda expresamente 
prohibido el empleo de empalmes o piezas de unión en el cableado interno del tablero. 
 
 Otros componentes 
 
Se preverá contactores para varias derivaciones de iluminación de estacionamiento, 
escaleras, accesos, espacios exteriores y otros espacios de circulación para posibilitar 
su accionamiento automático con reloj, remoto por pulsador, sensores de movimiento, 
crepusculares u opcionalmente por un sistema de control inteligente. Se preverá una 
bornera para recibir los cables de control de estos contactores, debidamente cableada 
e identificada. 
 
Se dispondrá en la parte superior del tablero una barra colectora de tierra a la que 
conectará el conductor de llegada de tierra y todos los conductores de tierra de las 
derivaciones, mediante tornillos con arandelas de bronce. 
 
Teniendo en cuenta futuras ampliaciones el Instalador deberá prever en cada tablero 
el espacio para interruptores de reserva, no inferior al 25 %. Las características de los 
mismos serán similares a las de los que se montarán inicialmente. 
 
Se identificarán los interruptores y los cables con letras y números, y se indicará en 
planos en concordancia con la referida identificación alfanumérica, de forma de poder 
identificar en la instalación el destino de cada línea. 
 
En la puerta del tablero se pegará, en papel plastificado el diagrama de los circuitos de 
potencia y control correspondientes al mismo. Sobre el frente junto a cada interruptor 
se colocará una etiqueta indicando la derivación que alimenta. 
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Todos los tableros deberán tener un espacio libre para el cableado en todo su 
contorno. 
 
Los elementos eléctricos serán provistos para fijación sobre rieles normalizados DIN. 
 
 (3)- Tableros especiales para fuerza motriz 
 
El suministro, instalación y conexión de tableros especiales para fuerza motriz, correrá 
por cuenta de quien provea los equipos mecánicos. Éste instalará los conductores 
indicados en los diagramas unifilares y planillas correspondientes desde la 
alimentación que quedará disponible en un interruptor o en un contactor de mando en 
el Tablero General. Por lo tanto no serán presupuestados dentro del rubro 
Instalaciones Eléctricas. La responsabilidad del Oferente de Eléctrica se limitará al 
montaje de las canalizaciones indicadas en los planos y  de cajas de registro 
terminales en los lugares dispuestos para la ubicación de estos tableros. 
 
El proveedor de los tableros especiales de fuerza motriz, deberá seguir para su diseño 
los lineamientos establecidos para los demás Tableros Derivados de la instalación del 
edificio. 
 
El proveedor de estos tableros deberá antes de instalar los mismos consultar a la 
D.A.I.H.FF.AA. sobre las características de poder de corte que deberán poseer los 
interruptores de los mismos. 
 
2. INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA. 

 
Se realizará una malla de Puesta a Tierra y tomas de tierra de las instalaciones de 
baja tensión, utilizándose jabalinas de cobre tipo “copperweld” φ= 5/8“ L = 2 m, 254 µm 
de cobre, vinculadas en los cruces mediante cable de cobre desnudo de 50 mm2 y 
soldadura exotérmica. Las jabalinas estarán ubicadas en puntos accesibles para su 
control y mantenimiento, en particular se preverá la posibilidad de desconexión para 
control. Se enterrará a 0.60 m de profundidad. A esta Puesta a Tierra se conectará 
rígidamente la barra del sistema de conexión equipotencial. 
 
El conductor de aterramiento partirá desde el Tablero General hasta dicha toma de 
tierra artificial. 
 
La protección deberá actuar en un tiempo menor a 0.2 s, para corrientes de falta a 
tierra. 
 
El conjunto total de la red de puesta a tierra no excederá los 5 Ω, sin tener en cuenta 
el enlace a ninguno de los otros servicios. 
  
Antes de dar por terminada la puesta a tierra, deberá medirse su resistencia desde 
cualquier punto de la instalación, mediante el empleo de un telurímetro. 
 
Los hierros del edificio se conectarán a la puesta a tierra. 
 
a.- Sistema de conexión equipotencial 

 
Serán de aplicación con este fin las normas IEC 60364, IEC 62305, y Reglamento de 
instalaciones eléctricas vigente. 
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Forman parte de este sistema: El conductor de protección principal. El conductor 
principal de puesta a tierra. Las canalizaciones y redes de alimentación metálica en el 
interior del edificio. (Agua, Desagües, Gas, Gases medicinales). Las Tuberías y Ductos 
metálicos de Ventilación. La Estructura del Edificio y partes metálicas como instalación 
de ascensores, grúas, bandejas de cables, pisos y marcos metálicos. Toma de Tierra 
de Pararrayos. Toma de Tierra de Antenas. Tomas de tierra de computadoras, 
siempre que estén tendidas separadas de los conductores de protección (se conectará 
mediante descargadores de corriente de rayo y sobretensión). 
 
Se realizará equipotencialidad para protección contra rayos. La instalación de 
pararrayos se unirá con las otras partes metálicas, a través de cables cortos de 
conexión a nivel de tierra o limitadores de sobretensión (explosores). 

 
La barra de equipotencialidad de este lugar común de entrada deberá ser 
conectada con conductor corto de equipotencialidad al sistema de puesta a 
tierra. 

 
La barra de equipotencialidad debe apretar con seguridad de contacto todos los  
cables de conexión y secciones que puedan presentarse. Se rotularán los  
distintos bornes. 
 
b.- Conductor de protección 
 
Deberá efectuarse la conexión a tierra de las partes metálicas de la instalación 
normalmente aislados del circuito eléctrico como ser caños, armazones, cajas, 
gabinetes, tableros, carcazas de motores, etc., de manera de asegurar la continuidad 
metálica, mediante la unión mecánica y eléctricamente eficaz de las partes metálicas y 
mediante la colocación de un conductor de protección al que debe conectarse cada 
elemento metálico de toda la instalación. 
 
El circuito de puesta a tierra debe ser continuo, permanente y tener la capacidad de 
carga para conducir la corriente de falla y una resistencia eléctrica que restrinja el 
potencial respecto a tierra de la parte protegida a los valores establecidos por el 
Reglamento de UTE, y permita el accionamiento de los dispositivos protectores del 
circuito en un tiempo especificado. 
 
El valor máximo de la resistencia de puesta a tierra no debe ser superior a 5 Ohm, 
entre cualquier punto de la parte protegida y tierra. Los conductores para la conexión 
con la toma de tierra deberán ser de cobre de secciones, aislación y colores 
reglamentarios. 
 
3. PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS 

 
Se suministrará e instalará, de ser necesario, un sistema de protección contra 
descargas atmosféricas complementario del instalado que asegure la adecuada 
cobertura del edificio completo. El mismo deberá estar coordinado con el sistema 
existente en el predio de Sanidad. 
 
El sistema estará constituido por elementos para la protección de instalación exterior y 
elementos para instalación interior. Estos elementos tendrán el cometido de proteger 
el edificio y sus instalaciones de los efectos directos e indirectos ocasionados por la 
caída de rayos en las proximidades del mismo. 
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4. ACONDICIONAMIENTO LUMÍNICO 
 
El trabajo debe incluir un sistema de iluminación completo, que estará conformado por 
los materiales y equipos requeridos para que el sistema esté completo y operable 
incluyendo:  

- Luminarias 
- Lámparas 
- Balastos y transformadores. 
- Brazos y elementos de fijación 
- Elementos de corrección local de energía reactiva. 
- Accesorios en general 

  
Sólo se utilizarán materiales nuevos, de primera calidad, de marcas reconocidas de 
modo de asegurar la continuidad y seguridad de los servicios eléctricos. 
 
Todos los materiales se ajustarán en lo que sea aplicable, a las normas nacionales e 
internacionales vigentes en la materia, en particular las normas UNIT: 
UNIT 1218:2018 EFICIENCIA ENERGÉTICA – LÁMPARAS LED – 
ESPECIFICACIONES Y ETIQUETADO 
UNIT-IEC 62612:2013 LÁMPARAS LED CON BALASTO INCORPORADO PARA 
SERVICIOS DE ILUMINACIÓN GENERAL CON TENSIÓN > 50 V –REQUISITOS DE 
DESEMPEÑO 
UNIT-IEC 00238:1992 MATERIAL ELECTRICO. PORTALAMPARAS CON ROSCA 
EDISON 
UNIT-IEC 60400:1999 MATERIAL ELECTRICO. PORTALAMPARAS PARA 
LAMPARAS FLUORESCENTES TUBULARES Y PORTACEBADORES 
UNIT-IEC 60983:2004 ELECTRICIDAD (CSM 01) LAMPARAS MINIATURA 
UNIT-IEC 60598-1:2014 Luminarias. Parte 1: Requisitos generales y ensayos. 
 
Regirán además, como para toda la obra, el Reglamento de UTE y disposiciones 
complementarias vigentes, en particular en áreas de trabajo, salvo especificación 
particular, se ajustarán los niveles lumínicos a lo establecido por decreto 406/88 y 
otras disposiciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio de 
Salud Pública. 
 
El Oferente deberá incluir en su propuesta: 
Una lista completa de los materiales y equipos a ser incorporados en el trabajo y 
Catálogos con ilustraciones del fabricante mostrando dimensiones y materiales de 
cada componente. 
 
Son fabricantes de luminarias aceptados: Ilusol, NVC, Airfal, Filippi, Fael, Niva, Philips, 
Side, Lumenac, Beghelli y en general marcas con representantes establecidos y 
calidad reconocida que determine la D.A.I.H.FF.AA. 
 
a.- Luminarias 
 
Los materiales serán nuevos y conforme tanto a lo dispuesto por UTE y a la normativa 
referida anteriormente. 
 
Las luminarias estarán provistas de lámparas recambiables. 
 
Cuando dos o más unidades de un mismo tipo de equipamiento sean necesarias se 
deberán proporcionar todas las unidades de la misma marca y modelo. 
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Las luminarias que estén en áreas exteriores serán de índice de protección IP 65 
según IEC 60529. 
 
La tornillería y los accesorios de las luminarias exteriores serán provistos en material 
inoxidable tal como Acero Cadmiado, Acero Inoxidable tipo AISI 304 o superior, etc. 
 
Todas las lámparas llevarán compensación de energía reactiva, de modo que el factor 
de potencia sea igual o superior a 0,92. 
 
Algunos de los aparatos especificados en la presente memoria deben funcionar como 
elementos de iluminación autónomos de la red eléctrica durante un mínimo de 120 
minutos,  por medio de baterías recargables del tipo de Ni-MH, Litio Ion o superiores, 
en tiempo de carga 24 h., libres de mantenimiento por encima de los dos años, que 
cumpla con la norma UNIT-IEC 60598-2-22. 
 
b.- Lámparas 
 
Tubos LED T8 de 600 mm y de 1200 mm de longitud con doble casquillo para 
conversión. 
 
Lámpara LED tubular con doble casquillo que puede utilizarse como sustitución de 
cualquier otro tipo de lámpara con la modificación de la luminaria, de conformidad con 
la Norma IEC 62776:2014 + Cor1:2015. 
 
Deben admitir funcionamiento directo con la tensión de red. 
 
Alimentación por un único extremo. 
 
Deben cumplir con los requisitos de eficiencia energética y desempeño del Capítulo 6 
de la Norma UNIT 1218:2018. 
 
Se debe indicar Marca y procedencia. 
 
Garantía mínima 3 años. 
 
Deben poseer las características técnicas que se describen a continuación. 
 
Características Técnicas: 
 
Superficie difusora blanca (cobertura opalina). 
 
Casquillo: G13 bi-pino (doble) 
 
Tensión de alimentación: rango 220 – 240 V, nominal 230V, 50Hz. 
 
El índice de eficiencia energética deberá corresponder a las clases A+ o A++ de 
acuerdo a la Tabla 2 Clases de eficiencia energética,  numeral 6.1 Clases e índice 
de eficiencia energética de la norma UNIT 1218:2018 
 

Clase (letra de la etiqueta) Índice de eficiencia energética para lámparas 
A++ I < 11% 
A+ 11% ≤ I < 17% 
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Factor de desplazamiento (cos(φ1)) de acuerdo a la Tabla 3 Factores de 
desplazamiento nominales mínimos, numeral 6.4 Factor de desplazamiento de la 
Norma UNIT 1218:2018 
 

Métrica P≤ 2 W 2 W< P≤ 5 W 5 W< P≤ 25 W P >25 W 
kdesplazamiento (cos(φ1)) Sin limite ≥ 0,4 ≥ 0,7 ≥ 0,9 

 
Flujo luminoso nominal: 
Para longitud 600 mm no menor que 1000 lm, 
Para longitud 1200 mm no menor que 2000 lm. 
 
Temperatura de correlación del color (TCC): 2700 a 4000 K 
 
Índice de reproducción del color (IRC): no menor que 80 
 
Vida nominal de la lámpara L70F50: no menor que 30.000 horas (presentando además 
el valor L80F10) 
 
Se debe presentar reporte (emitido por laboratorio acreditado por un organismo de 
acreditación signatario de acuerdo de reconocimiento mutuo con IAAC o ILAC o 
equivalente) de los ensayos de lámparas de igual marca y modelo que el ofertado, de 
acuerdo a la Norma UNIT-IEC 62612: 2013 (IEC 62612: 2013 + Amd1: 2015 + Amd2: 
2018, IDT) indicados a continuación: 
 
8.1 Potencia de la lámpara 
8.2 Factor de desplazamiento 
9.1 Flujo luminoso inicial 
10.1 Temperatura de correlación del color (TCC) 
10.2 Índice de reproducción del color (IRC) 
11.2 Mantenimiento del flujo luminoso 
11.3.2 Ensayo de ciclo de temperatura 
11.3.3 Ensayo de conmutación de la fuente 
11.3.4 Ensayo operacional de esfuerzo a alta temperatura 
 
Lámparas LED bulbo con casquillo E27. 
 
Lámpara LED que puede utilizarse como reposición de lámparas incandescentes y 
fluorescentes de bajo consumo con casquillo E27 sin que sea requerida ninguna 
modificación interna en la luminaria. 
 
Deben admitir funcionamiento directo con la tensión de red. 
 
Deben cumplir con los requisitos de eficiencia energética y desempeño del Capítulo 6 
de la Norma UNIT 1218:2018. 
 
Se debe indicar Marca y procedencia. 
 
Garantía mínima 3 años. 
 
Deben poseer las características técnicas que se describen a continuación. 
 
Características Técnicas: 
 
Diámetro: 60 mm 
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Superficie difusora blanca (cobertura opalina). 
 
Casquillo: E27 
 
Tensión de alimentación: rango 220 – 240 V, nominal 230V, 50Hz. 
 
El índice de eficiencia energética deberá corresponder a las clases A+ o A++ de 
acuerdo a la Tabla 2 Clases de eficiencia energética, numeral 6.1 Clases e índice 
de eficiencia energética de la norma UNIT 1218:2018 
 

Clase (letra de la etiqueta) Índice de eficiencia energética para lámparas 
A++ I < 11% 
A+ 11% ≤ I < 17% 

 
Factor de desplazamiento (cos(φ1)) de acuerdo a la Tabla 3 Factores de 
desplazamiento nominales mínimos, numeral 6.4 Factor de desplazamiento de la 
Norma UNIT 1218:2018 
 

Métrica P≤ 2 W 2 W< P≤ 5 W 5 W< P≤ 25 W P >25 W 
kdesplazamiento (cos(φ1)) Sin limite ≥ 0,4 ≥ 0,7 ≥ 0,9 

 
Flujo luminoso nominal: no menor que 630 lm ni mayor que 1000 lm 
 
Temperatura de correlación del color (TCC): 2700 a 3000 K 
 
Índice de reproducción del color (IRC): no menor que 80 
 
Vida nominal de la lámpara L70F50: no menor que 10.000 horas (presentando además 
el valor L80F10) 
 
Se debe presentar reporte (emitido por laboratorio acreditado por un organismo de 
acreditación signatario de acuerdo de reconocimiento mutuo con IAAC o ILAC o 
equivalente) de los ensayos de lámparas de igual marca y modelo que el ofertado, de 
acuerdo a la Norma UNIT-IEC 62612: 2013 (IEC 62612: 2013 + Amd1: 2015 + Amd2: 
2018, IDT) indicados a continuación: 
 
8.1 Potencia de la lámpara 
8.2 Factor de desplazamiento 
9.1 Flujo luminoso inicial 
10.1 Temperatura de correlación del color (TCC) 
10.2 Índice de reproducción del color (IRC) 
11.2 Mantenimiento del flujo luminoso 
11.3.2 Ensayo de ciclo de temperatura 
11.3.3 Ensayo de conmutación de la fuente 
11.3.4 Ensayo operacional de esfuerzo a alta temperatura 
 
c.- Iluminación 
 
 (1).- Baños  
 
Luminaria de construcción especial, diseñada con posibilidad de integrarse a 
botiquines o espejos de baños. 
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Esta luminaria deberá brindar una iluminación que asegure un mínimo de 250 lux en 
un punto ubicado a 1.40 m de altura y a 50 cm del plano del espejo, con la menor 
cantidad de sombras posibles. 
Los equipos de iluminación deberán ser de Lámparas LED recambiables y 
temperatura de color de 2700 - 3000 K 
 
Carcasa: Chapa de acero, Aluminio o Plástico de acuerdo al modelo. 
Terminación: pintado al horno  color blanco o cuerpo coloreado. 
Sujeción: Soporte fijo a pared. 
 
Reflector: en chapa de acero, o aluminio. 
Terminación: Pintado color blanco o anodizado. 
Forma: facetados para evitar la sombra de la lámpara 
 
Difusor: Metacrilato. 
Acabado: Translucido. 
Desmontaje: Por el Frente. 
 
Índice de protección IP 20 o superior. 
 
Ejemplo de Modelos: 
Modelo COBRA de aplicar con difusor  
Marca PRISMA, modelo MEGALINE.  
Marca AREALITE, modelo MIX. 
 
(2).- Estacionamientos, Áreas de Circulación y Escaleras 
 
Luminaria de adosar con difusor de policarbonato, tubos LED T8. 
 
Se deberá asegurar una iluminancia media mínima de 60 Lux. 
 
En caso de ausencia de personas se admite que la iluminación se reduzca a un 
mínimo de seguridad de 20 Lux. Mediante sensores de movimiento, volumétricos o 
infrarrojos de asegurará la variación de los niveles de iluminación en forma automática 
de acuerdo a las circunstancias. 
 
En caso de que con iluminación natural se superen los 150 Lux automáticamente se 
desconectarán las fuentes de luz artificial. 
 
Carcasa: Chapa de acero o aluminio. 
Terminación: pintado al horno color blanco. 
Sujeción: Fijaciones para cielorraso estándar.  
 
Reflector: en chapa de acero, o aluminio. 
Terminación: Pintado color blanco o anodizado. 
Forma: facetados para evitar la sombra de la lámpara 
 
Difusor: policarbonato auto-extinguible 
Forma: multilenticular facetado. 
Acabado:  Anti reflejante. 
Desmontaje: Por la parte inferior. 
 
Índice de protección IP 54 o superior. 
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Capacidad de Autonomía: 
Por lo menos un tercio de las luminarias (al menos una) deben funcionar como 
elementos de iluminación autónomo. 
 
Ejemplo de Modelo: 
Maca LUMENAC modelo MAREA 214. 
 
(3).- Señalización de Salidas de emergencia. 
 
Todas las luminarias especificadas deberán estar homologadas por la Dirección 
Nacional de Bomberos y otros organismos competentes al respecto del 
establecimiento y control de normas de seguridad ante riesgos específicos que 
requieran el uso y aplicación de aparatos como el descrito. 
Luminaria de adosar de LED para señalización de salida de emergencia. 
Auto alimentado por fuente auxiliar propia. 
De funcionamiento no permanente como elementos de iluminación autónomos de la 
red eléctrica durante un mínimo de 120 minutos, por medio de baterías recargables del 
tipo de Ni-MH, Litio Ion o superiores en tiempo de carga 24 h., libres de mantenimiento 
por encima de los dos años, que cumpla con IEC 60598-2-22. 
 
Carcasa: Chapa de acero, aluminio o plástico. 
Terminación: Cuerpo coloreado blanco. 
Sujeción: Soporte fijo a pared o a Perfil de cabecera con tornillería incluida. 
 
Reflector: en chapa de acero o aluminio. 
Terminación: Pintado color blanco. 
 
Difusor: Metacrilato o similar. 
Acabado: Translucido. 
Desmontaje: Por el Frente. 
 
Índice de protección IP 40 o superior. 
 
Ejemplo de Modelos: 
Marca BEGHELLI  modelo PRATICA BANDIERA. 
Marca ATOMLUX  modelo LUZ DE EMERGENCIA. 
 
(4).- Señalización de vías de evacuación 
 
Todas las luminarias especificadas deberán estar homologadas por la Dirección 
Nacional de Bomberos y otros organismos competentes al respecto del 
establecimiento y control de normas de seguridad ante riesgos específicos que 
requieran el uso y aplicación de aparatos como el descripto. 
Luminaria de adosar de  LED para señalización de vía de evacuación de emergencia. 
Auto alimentado por fuente auxiliar propia. 
De funcionamiento no permanente como elementos de iluminación autónomos de la 
red eléctrica durante un mínimo de 120 minutos,  por medio de baterías recargables 
del tipo de Ni-MH, Litio Ion o superiores en tiempo de carga 24 h., libres de 
mantenimiento por encima de los dos años, que cumpla con normas como la IEC 
60598 -2-22. 
 
Carcasa: Chapa de acero, aluminio o plástico. 
Terminación: Cuerpo coloreado blanco. 
Sujeción: Soporte fijo a pared o a Perfil de cabecera con tornillería incluida. 
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Reflector: en chapa de acero o aluminio. 
Terminación: Pintado color blanco. 
 
Difusor: Metacrilato o similar. 
Acabado: Translucido. 
Desmontaje: Por el Frente. 
 
Índice de protección IP 40 o superior. 
 
Ejemplo de Modelos: 
Marca BEGHELLI  modelo PRATICA BANDIERA. 
Marca ATOMLUX  modelo LUZ DE EMERGENCIA. 
 
(5).- Iluminación en Ductos verticales 
 
Luminaria tipo tortuga con protector en cuerpo de PVC de alto impacto o metal y 
pantalla de cristal templado con lámpara LED bulbo, accionamiento mediante 
microswitch en la puerta del ducto. 
 
Carcasa: Acero Inoxidable, Acero Pintado con Epoxi, aluminio o Plástico. 
Sujeción: Soporte fijo a pared. 
 
Reflector: en chapa de acero, o aluminio. 
Terminación: Pintado color blanco o anodizado pulido. 
 
Difusor: Cristal Templado. 
Forma: Circular u oval. 
Acabado: Esmerilado. 
Desmontaje: por el frente. 
 
Índice de protección IP 44 o superior. 
 
Ejemplo de Modelos: 
Marca PHILIPS modelo CLEVELAND.  
 
(13). Iluminación de Áreas Exteriores. 
 
Se asegurará un nivel de lumínico de 20 Lux en áreas de circulación exteriores del 
edificio. 
 
Índice de protección IP 65 o superior. 
 
(14). Sistema de ayudas visuales para el helipuerto. 
 
Quedará a cargo del proyectista especialista en la materia, debiendo asegurar el 
cumplimiento de la reglamentación LAR 155. 
 
 
5. INSTALACIÓN TELEFÓNICA Y DE DATOS Y CANALIZACIONES PARA 
INSTALACIONES DE CONTROL Y ALARMAS. 
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Incluye la construcción de una red estructurada de datos y telefonía y las 
canalizaciones necesarias para instalar un sistema de detección y alarmas de 
incendio. 
 
Se preverá una toma telefónica y una de datos en cada ambiente. 
 
El cableado se realizará con cable UTP Cat 6 o superior. 
 
Todos los tendidos deberán ser certificados. 
Los tendidos tendrán origen en un concentrador a ubicar. 
 
En corredores y pasillos las canalizaciones de datos y telefonía se instalarán en forma 
aparente. El resto de la instalación será embutida. 
 
Se preverá la instalación de detectores de humo y fuego y alarmas en todos los 
niveles y eventualmente alarmas remotas en lugar a determinar. 
 
C. REFERENCIA DE TÉCNICOS. 

 
Por tratarse de un Emplazamiento con Riesgo de Incendio o Explosión se exige que el 
proyectista sea un Técnico Categoría “A” en los términos establecidos en el Numeral 
5.- Requisitos para acceder a la Categoría del Capítulo XXIV-Firmas Instaladoras 
Autorizadas del Reglamento de Baja Tensión de UTE vigente. 
El Técnico proyectista contará con experiencia documentada en el diseño de este tipo 
de instalaciones eléctricas. 
 
D. REFERENCIA DE EMPRESAS. 

 
Por tratarse de un Emplazamiento con Riesgo de Incendio o Explosión deberá ser una 
Firma Instaladora Categoría “A”, en cumplimiento de lo indicado Anexo 5 – 
Documentación Técnica del capítulo XXIV-Firmas Instaladoras Autorizadas del 
Reglamento  de Baja Tensión de UTE vigente. 
El Oferente y su Técnico contarán con experiencia documentada en instalaciones 
eléctricas en este tipo de emplazamientos, cumpliendo con todas las formalidades 
legales requeridas. 
La mano de obra será aquella especializada en este tipo de trabajos. Se prohíbe la 
contratación a destajo del personal y subcontratados.  
 
E. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Los Oferentes deberán incluir en sus propuestas: 
El cronograma Ejecutivo Detallado de las diversas etapas y terminación de los 
trabajos. 
Esquema unifilar, 
Planilla por cada tablero, 
Diseño de tableros, 
Sistema de puesta a tierra, 
Planos por planta según la definición dada en el numeral 8.- Documentación Técnica 
del Capítulo XXIV-Firmas Instaladoras Autorizadas del Reglamento  de Baja Tensión 
de UTE vigente. 
  
Información de materiales y equipamientos  a suministrar con la oferta: 
Lista completa de los materiales y equipos a ser incorporados en la obra. 
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Lista de cables de conexión. 
Lista de dispositivos  y accesorios de cableado. 
Documentación sobre materiales y equipamientos a suministrar con la oferta, en 
idioma español, inglés, francés o portugués. 
 
F. REQUERIMIENTOS PARA LA EMPRESA ADJUDICATARIA 

 
El Oferente deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación de 
los planos de obra en escala 1: 50 con las indicaciones que oportunamente 
reciba de la D.A.I.H.FF.AA., para establecer la ubicación exacta de todas las puestas, 
cajas y demás elementos de la instalación. 
 
Tres juegos de copias de los planos de obra deberán ser presentados por el 
Oferente, y serán sometidos a la aprobación de la D.A.I.H.FF.AA. con la antelación 
necesaria para que no pueda haber retardos en la entrega de materiales o finalización 
del trabajo, ni interferir con la ejecución de la Obra. 

 
Antes de la construcción de tableros generales de comando y distribución y de 
tableros secundarios así como de dispositivos especiales de la instalación, 
tales como cajas de barras, cajas de derivaciones, elementos de señalización, 
cuadros de señalización, cuadro de señales, etc., se someterá a aprobación un 
esquema detallado de los mismos con los pormenores necesarios para su 
estudio y apreciación perfecta del trabajo a realizar. 
 
Además, la D.A.I.H.FF.AA. podrá, en cualquier momento, solicitar del Oferente la 
ejecución de planos parciales de detalle a fin de apreciar mejor o decidir sobre 
cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También está facultada 
para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o dibujos 
explicativos. La recepción, la revisión y la aprobación de los planos por la 
D.A.I.H.FF.AA., no releva al Oferente de la obligación de evitar cualquier error u 
omisión al ejecutar el trabajo; aunque dicha ejecución se haga de acuerdo a planos. 
Cualquier error u omisión deberá ser corregido por el Oferente apenas se descubra y 
puesto inmediatamente en conocimiento de la D.A.I.H.FF.AA., independientemente de 
la recepción, revisión y aprobación de los planos por la misma. Durante el concurso de 
la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias u 
ordenadas. Terminada la instalación el Oferente deberá suministrar sin cargo dos 
juegos completos de planos en papel a escala 1:50 y copia en soporte magnético, CD 
ó DVD exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos 
la posición de puestas, cajas de iluminación, interruptores, tomacorrientes, tableros, 
conexiones o elementos, registros de paso, etc., en los que se detallarán las 
secciones, dimensiones y características de materiales utilizados. Estos planos 
comprenderán también los de tableros generales y derivados, dimensionados y a 
escalas apropiadas, con detalles precisos de su conexionado e indicaciones exactas 
de acometidas. El Oferente suministrará también una vez terminada la instalación, 
todos los permisos y planos aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación 
de las instalaciones cumpliendo con las leyes, ordenanzas y reglamentos aplicables en 
el orden nacional y municipal. Del mismo modo suministrará dos juegos completos de 
planos e instrucciones de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o 
elementos especiales instalados que los requieran y de la instalación integral misma.  
 
G. RECEPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

 
Cuando la D.A.I.H.FF.AA. lo solicite, el Oferente realizará todos los ensayos que sean 
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necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se 
cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la 
D.A.I.H.FF.AA. o su representante autorizado, debiendo el Oferente suministrar todos 
los materiales, instrumental, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si 
se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la 
D.A.I.H.FF.AA. para llevar a cabo las pruebas. Cualquier elemento que resultase 
defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por el Oferente, sin cargo 
alguno hasta que la D.A.I.H.FF.AA. lo apruebe. Una vez finalizados los trabajos, la 
D.A.I.H.FF.AA. o su representante autorizado efectuará las inspecciones generales y 
parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su 
ejecución se ajuste a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, 
continuidad, resistencia de puesta a tierra, tensiones de contacto y de paso, actuación 
de diferenciales, funcionamiento, rendimiento y otras que sean necesarias o se 
consideren convenientes. Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal 
que se designe, con instrumental y personal que deberá proveer el Oferente. La 
comprobación del estado de aislación, debe efectuarse con una tensión no menor que 
la tensión de servicio, utilizando para tensiones menores que 500 V, megóhmetro con 
generación de tensión continua de 500 V como mínimo. Para la comprobación de la 
aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerrados todos los interruptores y 
conectados los artefactos y aparatos de consumo. Para la comprobación de la 
aislación entre conductores, no deben estar conectados los artefactos y los aparatos 
de consumo, debiendo quedar cerrados todos los interruptores. Cuando estas 
comprobaciones se realicen para varias líneas en conjunto, deben mantenerse 
intercalados todos los fusibles correspondientes. El valor mínimo de la resistencia de 
aislación contra tierra y entre conductores con cualquier estado de humedad del aire, 
será no inferior a 0.5 MΩ, para cada una de las líneas principales, derivadas, 
secundarias y de circuitos. Si la comprobación se llevase a cabo para un grupo de 
líneas y el valor resultara inferior al mínimo establecido, deberá comprobarse que la 
resistencia de aislación de cada una de ellas, no resulte inferior al mínimo indicado 
anteriormente. Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la D.A.I.H.FF.AA., 
permitirán efectuar la recepción provisoria de las instalaciones. En caso de no resultar 
satisfactorias las pruebas efectuadas, por haberse comprobado que las instalaciones 
no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido o no cumplen 
los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acto 
constancia de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que el Oferente 
deberá efectuar a su cargo para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo 
en que deberá dárseles cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas nuevas 
pruebas con las mismas formalidades. Salvo indicación en contrario en el contrato, al 
año de ésta, tendrá lugar la recepción definitiva. En el caso que en esta ocasión se 
descubriesen fallas o defectos a corregir, se prorrogará la recepción definitiva, hasta la 
fecha que sean subsanados con la conformidad de la D.A.I.H.FF.AA. Es requisito 
previo, para otorgar la recepción definitiva, la entrega de los planos aprobados por la 
repartición correspondiente. A requerimiento de la D.A.I.H.FF.AA., si lo estima 
conveniente la recepción provisoria podrá hacerse parcialmente en sectores de la obra 
ya terminados. 
 
Sin perjuicio de la responsabilidad para la empresa instaladora, que establece el 
Reglamento de Baja Tensión vigente, el Instalador presentará el proyecto completo 
compuesto por Esquemas Unifilares, Planillas, Datos Técnicos, Sistema de Puesta a 
Tierra, Planos por Planta, etc. 
 
H. INSPECCIONES DE LA D.A.I.H.FF.AA. 

 
El Oferente solicitará por escrito a la D.A.I.H.FF.AA. durante la ejecución de los 
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trabajos las siguientes inspecciones básicas: 
Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes del llenado de canaletas, contrapisos, 
losas y revoques. 
Luego de ser pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a artefactos, 
luminarias y accesorios, previo a su montaje. 
Inspección de tableros y cableado a tablero terminado. 
Medida de la resistencia de puesta a tierra, antes de cubrirla. 
Después de finalizada la instalación todas estas inspecciones deberán ser 
acompañadas de las pruebas técnicas y comprobaciones que la D.A.I.H.FF.AA. estime 
conveniente. 
 
 
 

Todo lo que no se encuentre detallado en la presente memoria y sea 
necesario para la habilitación y puesta en funcionamiento del 
estacionamiento y helipuerto deberá ser incluido. 
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